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SEÑOR JUEZ de REPARTO E. S. D. 

 

ACCIONANTE: LUIS GUILLERMO AGUDELO QUINTERO  

ACCIONADOS: Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y Universidad Libre 

REFERENCIA: Acción de tutela para la protección de los derechos fundamentales al 

debido proceso administrativo, igualdad, acceso a cargos públicos y principio de mérito en 

el marco del Proceso de Selección Antioquia 3, empleo OPEC 207166. 

Yo, LUIS GUILLERMO AGUDELO QUINTERO, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.619.653 expedida en Bogotá, actuando en nombre propio, 

respetuosamente interpongo ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia y el Decreto 2591 de 1991, en contra de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la UNIVERSIDAD LIBRE, por la 

vulneración de mis derechos fundamentales, conforme a los siguientes hechos y 

fundamentos: 

I. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

1. Derecho fundamental al debido proceso administrativo (artículo 29 de la Constitución 

Política), al desconocerse normas imperativas y equivalencias legales expresamente 

previstas en la convocatoria y en la normatividad aplicable, configurando un defecto 

sustantivo y procedimental. 

2. Derecho a la igualdad (artículo 13 de la Constitución Política), por el trato diferencial 

e injustificado respecto a aspirantes en situaciones análogas en otros procesos de 

selección administrados por las mismas entidades accionadas. 

3. Derecho de acceso a cargos públicos en condiciones de igualdad y mérito (artículos 

40 numeral 7 y 125 de la Constitución Política), al frustrarse la participación 

meritocrática mediante la inaplicación de reglas obligatorias. 

4. Principio constitucional del mérito y legalidad en el empleo público (artículo 125 de 

la Constitución Política), al alterarse las reglas del concurso y desvirtuarse la 

transparencia y objetividad inherentes a los procesos de selección. 

II. HECHOS RELEVANTES 

1. Me inscribí al Proceso de Selección Antioquia 3, convocado por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil (CNSC) y operado por la Universidad Libre, para el 

empleo OPEC 207166, correspondiente al Nivel Profesional, denominación Líder de 

Programa, Código 206, Grado 5. 



2. De acuerdo con el Manual Específico de Funciones y Requisitos, el Anexo Técnico 

de la convocatoria y el artículo 25 del Decreto 785 de 2005 (compilado en el Decreto 

1083 de 2015), el empleo exige como requisito mínimo un título profesional 

universitario y un título de posgrado en la modalidad de especialización, 

permitiéndose expresamente la equivalencia de dos (2) años de experiencia 

profesional por el título de especialización. Esta irregularidad viola el Criterio 

Unificado CNSC (2021), que obliga a verificar requisitos conforme a MEFCL y 

equivalencias legales. 

3. No poseo título de especialización; no obstante, acredité más de veinte (20) años de 

experiencia profesional relacionada con las funciones del cargo, debidamente 

soportada con certificaciones laborales y cargada en la plataforma SIMO dentro del 

plazo establecido en la convocatoria. 

4. En la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos (VRM), fui calificado como 

ADMITIDO, pero dicha admisión se sustentó erróneamente en un título de Maestría 

en Gestión y Dirección de Proyectos, el cual no corresponde ni sustituye el requisito 

específico de especialización exigido en la OPEC, ya que la maestría y la 

especialización tienen finalidades educativas distintas y no son equivalentes 

conforme al Decreto 1001 de 2006 (compilado en el Decreto 1075 de 2015). 

5. Ante esta irregularidad, presenté reclamación formal ante la CNSC, solicitando la 

corrección del fundamento de mi admisión y la aplicación de la equivalencia legal 

por experiencia profesional, conforme a las normas aplicables. Dicha reclamación fue 

negada por la CNSC mediante resolución motivada, manteniendo el error en la 

motivación de la admisión. 

6. La negativa desconoce que la maestría no es jurídicamente equivalente a una 

especialización, y que la única equivalencia válida prevista en la convocatoria y en la 

ley es la sustitución del título de especialización por dos (2) años de experiencia 

profesional, lo cual genera una alteración de las reglas del concurso y afecta la 

transparencia. 

7. Adicionalmente, en otros procesos de selección adelantados por la misma CNSC y 

operados por la Universidad Libre (por ejemplo, el PROCESO DE SELECCIÓN 

MINISTERIO DEL TRABAJO – ABIERTO, en el cual participé personalmente y 

donde se me aplicó en mi favor la equivalencia de experiencia profesional por título 

de especialización, a pesar de estar en condiciones fácticas y jurídicas idénticas a las 

del presente caso), se ha reconocido y aplicado correctamente esta equivalencia a los 

aspirantes, lo cual evidencia una incongruencia en el actuar de las entidades 

accionadas, generando un trato desigual e injustificado en mi contra, sin motivación 

objetiva ni razonable, como se acredita con el pantallazo de la plataforma SIMO 

correspondiente a dicho proceso.  

8. La actuación de las entidades accionadas configura una vía de hecho administrativa 

por defecto sustantivo (inaplicación de normas obligatorias), defecto por falsa 

motivación (motivación errónea en la admisión sustentada en un título no 

equivalente) y violación al principio de igualdad, afectando directamente mis 

derechos fundamentales y mi permanencia en el proceso. 



 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. Procedencia excepcional de la acción de tutela en concursos de méritos. La Corte 

Constitucional ha establecido de manera reiterada que la acción de tutela procede 

excepcionalmente en procesos de concursos públicos cuando se configura una 

vulneración flagrante de derechos fundamentales, tales como el debido proceso, la 

igualdad y el mérito, especialmente ante vías de hecho administrativas o perjuicio 

irremediable (Sentencia T-010 de 2023, M.P. Paola Andrea Meneses Mosquera; 

Sentencia SU-067 de 2022, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado; Sentencia T-156 de 

2024, M.P. José Fernando Reyes Cuartas, que reitera la regla general de 

improcedencia pero excepcciona por perjuicio irremediable inminente o problemas 

constitucionales desbordantes como la inaplicación arbitraria de equivalencias). En 

estos casos, el juez de tutela debe intervenir para restablecer el imperio del derecho 

cuando los mecanismos ordinarios no son idóneos para evitar el daño (Sentencia T-

470 de 2007, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, que ampara la tutela por 

inaplicación de equivalencias en concursos de méritos, ordenando rectificación de 

calificaciones y reclasificación en listas de elegibles; Sentencia T-257 de 2012, M.P. 

Luis Ernesto Vargas Silva, que protege el debido proceso ante exclusión por defectos 

en verificación de requisitos equivalentes). En el presente asunto, la negativa a aplicar 

la equivalencia legal constituye un defecto sustantivo que habilita el amparo, ya que 

altera las reglas del concurso y frustra el principio de mérito. 

Adicionalmente, en casos análogos involucrando equivalencias negligentes en 

estudios técnicos de la CNSC, se ha reconocido la procedencia de la tutela por 

perjuicio irremediable derivado de la inaplicación de criterios unificados, ordenando 

correcciones inmediatas (Sentencia 00629 de 2017, Consejo de Estado, Sección 

Segunda, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, que anula actos por desconocer 

equivalencias de experiencia por títulos en concursos CNSC, configurando vía de 

hecho por defecto sustantivo; Sentencia T-470 de 2007, Corte Constitucional, que 

obliga a aplicar equivalencias per art. 25 Decreto 785/2005 para garantizar el mérito 

y el debido proceso). 

2. Obligación legal de aplicar equivalencias en requisitos de educación y 

experiencia. El artículo 25 del Decreto 785 de 2005 (compilado en el artículo 

2.2.5.5.25 del Decreto 1083 de 2015) establece imperativamente que, para empleos 

del nivel profesional, dos (2) años de experiencia profesional sustituyen un título de 

especialización. Esta norma es de aplicación obligatoria y no discrecional, como lo 

ha sostenido el Consejo de Estado en la Sentencia 00629 de 2017 (Sección Segunda, 

M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez), donde se anuló un acto administrativo por 

desconocer dichas equivalencias, configurando vulneración al debido proceso. El 

Criterio Unificado CNSC No. 716, obliga a criterios homogéneos en VRM, por lo 

que su desconocimiento genera perjuicio irremediable al alterar la admisión y riesgo 

de exclusión, habilitando tutela excepcional. Asimismo, la Corte Constitucional en la 

Sentencia C-588 de 2009 (M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo) ha enfatizado 

que las equivalencias entre estudios y experiencia son mecanismos constitucionales 

para garantizar el acceso meritocrático a la función pública, y su inaplicación viola el 



artículo 125 de la Constitución. El Manual Específico de Funciones y el Anexo 

Técnico de la OPEC 207166 reproducen esta equivalencia, por lo que su 

desconocimiento implica una vía de hecho por defecto sustantivo (Sentencia C-305 

de 2012, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, sobre homologación por experiencia).  

Adicionalmente, el Criterio Unificado de la CNSC para VRM y VA (aprobado en 

Sala Plena el 18 de febrero de 2021), en su Capítulo VI, reitera la obligatoriedad de 

aplicar las equivalencias del artículo 25 del Decreto 785 de 2005 en nivel profesional, 

sustituyendo el título de especialización por dos (2) años de experiencia profesional 

cuando esté contemplado en la OPEC y MEFCL, como en el presente caso. Su 

inaplicación configura defecto sustantivo y viola los criterios unificados de la propia 

CNSC. 

3. Improcedencia de la maestría como sustituto de la especialización. El Decreto 

1001 de 2006 (compilado en el Decreto 1075 de 2015) distingue claramente entre 

especialización (orientada a la profundización en un área específica) y maestría 

(enfocada en investigación), por lo que no son intercambiables sin norma expresa que 

lo habilite. El Consejo de Estado en la Sentencia 1441 de 2010 (Sección Segunda, 

M.P. Bertha Lucía Ramírez de Páez) ha declarado nulos actos que alteran requisitos 

de convocatoria mediante interpretaciones arbitrarias, vulnerando el debido proceso. 

Sustentar el cumplimiento en una maestría implica una modificación ilegal de las 

reglas, afectando la igualdad y el mérito (Concepto 225391 de 2022 y Concepto 

012161 de 2023 del Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, que 

reiteran la aplicación obligatoria de equivalencias experiencia-estudios). 

4. Vulneración del derecho a la igualdad. El trato diferenciado respecto a otros 

concursos administrados por la misma CNSC y operados por la Universidad Libre, 

donde sí se aplicó la equivalencia por experiencia profesional en situaciones fácticas 

y jurídicas análogas, carece de justificación objetiva y razonable, configurando una 

discriminación prohibida por el artículo 13 de la Constitución Política. La Corte 

Constitucional en la Sentencia T-010 de 2023 (M.P. Paola Andrea Meneses 

Mosquera) tuteló el derecho a la igualdad en concursos de méritos de la CNSC al 

constatar un trato diferencial arbitrario en las reglas de aplicación de pruebas entre 

convocatorias similares, sin justificación proporcional, ordenando medidas 

correctivas para restablecer la igualdad de oportunidades. De manera análoga, en 

casos de inaplicación arbitraria de criterios unificados en verificación de requisitos, 

la jurisprudencia ha enfatizado que los procesos de selección deben ser objetivos, 

uniformes y motivados, y cualquier desviación injustificada genera vía de hecho por 

violación al principio de igualdad (Sentencia T-114 de 2022, M.P. Alejandro Linares 

Cantillo, que protege la igualdad en condiciones de participación en concursos 

CNSC; y Sentencia 00629 de 2017, Consejo de Estado, Sección Segunda, M.P. 

Sandra Lisset Ibarra Vélez, que anula actos por trato desigual en aplicación de 

equivalencias obligatorias per Decreto 785/2005). La incongruencia con el Criterio 

Unificado CNSC (2021), aplicado en otros procesos (como Ministerio del Trabajo), 

evidencia trato diferencial arbitrario, violando uniformidad en verificación de 

requisitos. 

5. Precedentes relevantes de las altas cortes. 



o Corte Constitucional: Sentencia T-090 de 2013 (M.P. Jorge Iván Palacio 

Palacio), que protege el debido proceso administrativo en concursos de 

méritos ante defectos en la verificación de requisitos mínimos, enfatizando 

que las reglas de la convocatoria son vinculantes y que cualquier irregularidad 

flagrante en su aplicación puede configurar vía de hecho. 

o Consejo de Estado: Sentencia 00629 de 2017 (Sección Segunda, M.P. Sandra 

Lisset Ibarra Vélez, radicado 11001-03-25-000-2013-00629-00), que analiza 

la aplicación de equivalencias previstas en los artículos 25 y 26 del Decreto 

785 de 2005 en procesos de selección de la CNSC, reiterando su carácter 

imperativo cuando están expresamente contempladas en la convocatoria o 

manual de funciones. 

Estas decisiones, junto con la doctrina constante del Departamento 

Administrativo de la Función Pública (Conceptos 225391 de 2022 y 012161 de 

2023), obligan a las entidades a aplicar las equivalencias de experiencia por títulos 

cuando el aspirante cumple materialmente los requisitos, interpretando las normas 

en favor de la participación meritocrática y evitando exclusiones arbitrarias que 

vulneren la legalidad, la igualdad y el debido proceso. 

IV. PERJUICIO IRREMEDIABLE  

La permanencia del acto administrativo viciado genera un perjuicio irremediable, actual e 

inminente, al mantener una admisión ilegalmente motivada (sustentada en título no 

equivalente), con riesgo real de exclusión en etapas subsiguientes, afectación irreversible de 

mi posición meritocrática y frustración definitiva del derecho fundamental de acceso a la 

función pública en condiciones de mérito. Dicho perjuicio no puede ser reparado eficazmente 

por vías ordinarias ante la jurisdicción contencioso-administrativa, dada la naturaleza 

excepcional y el avance irreversible del concurso de méritos, donde la tardanza en una 

decisión de nulidad y restablecimiento del derecho frustraría la participación oportuna (Corte 

Constitucional, Sentencia T-470 de 2007, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, que reconoce 

perjuicio irremediable en concursos por defectos en calificación de requisitos y 

equivalencias, habilitando tutela excepcional por ineficacia de medios ordinarios; reiterado 

en Sentencia SU-067 de 2022, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, y Sentencia T-156 de 2024, 

M.P. José Fernando Reyes Cuartas, sobre urgencia en evitar exclusión inminente en procesos 

CNSC). 

V. PRETENSIONES  

Respetuosamente solicito al despacho judicial: 

1. DECLARAR la procedencia de la acción y AMPARAR mis derechos fundamentales 

al debido proceso administrativo, igualdad, acceso a cargos públicos y principio de 

mérito. 

2. ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la Universidad Libre que, 

dentro de las 48 horas siguientes a la notificación, corrijan el resultado de la etapa de 

Verificación de Requisitos Mínimos del empleo OPEC 207166, dejando constancia 



expresa de que el requisito de especialización se cumple por equivalencia de 

experiencia profesional, conforme al artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

3. ORDENAR que se abstengan de fundamentar el cumplimiento del requisito mínimo 

en el título de maestría, por ser jurídicamente improcedente, y eliminen cualquier 

referencia a ello en los registros del proceso. 

4. GARANTIZAR mi permanencia en el proceso de selección en condiciones de 

igualdad y mérito, sin perjuicio derivado de la irregularidad corregida. 

5. Como medida provisional, SUSPENDER cualquier avance en el proceso respecto a 

mi participación hasta la corrección ordenada, para evitar perjuicio irremediable 

(artículo 7 del Decreto 2591 de 1991). 

 

VI. PRUEBAS  

Solicito tener como tales y decretar las siguientes: 

1. Copia de la reclamación presentada ante la CNSC y su respuesta negativa. 

2. Certificaciones de experiencia profesional (más de 20 años relacionados con el 

cargo). 

3. Anexo Técnico, Manual Específico de Funciones y OPEC 207166 de la convocatoria. 

4. Pantallazo de la plataforma SIMO con el resultado de ADMITIDO y su motivación 

errónea. 

5. Documentos del proceso de selección MINISTERIO DEL TRABAJO – ABIERTO 

de la CNSC y Universidad Libre donde se aplicó la equivalencia por experiencia. 

6. Pantallazo SIMO proceso de selección MINISTERIO DEL TRABAJO – ABIERTO. 

7. Soportes normativos (Decretos 785/2005, 1001/2006) y conceptos del DAFP citados. 

8. Precedentes jurisprudenciales mencionados (decretar su incorporación oficiosa si 

fuere necesario).  

9. Criterio Unificado CNSC para Verificación de Requisitos Mínimos y Valoración de 

Antecedentes (aprobado 18 de febrero de 2021), que unifica la aplicación de 

equivalencias en VRM. 

 

VII. JURAMENTO  

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por 

los mismos hechos y derechos aquí invocados, ni existe proceso ordinario en curso que 

resuelva el fondo del asunto. 

 



VIII. NOTIFICACIONES 

• Accionante: Cra. 46 No. 1 – 124, Cali, Valle del Cauca. Correo: 

lagudelo@valledelcauca.gov.co 

• CNSC: Carrera 7 No. 32-56, Bogotá D.C., correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 

• Universidad Libre: Carrera 70 No. 53-40, Bogotá D.C., correo:  
notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co. 

 

Atentamente,  

 

 

LUIS GUILLERMO AGUDELO QUINTERO  

C.C. 79.619.653 de Bogotá 
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ÍNDICE DE ABREVIATURAS 

Abreviatura Significado 

CNSC Comisión Nacional del Servicio Civil 
OPEC Oferta Pública de Empleos de Carrera 

MEFCL Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 

VRM Verificación de Requisitos Mínimos 

VA Valoración de Antecedentes 

NBC Núcleo Básico del Conocimiento 
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) _CRITERIO UNIFICADO ) 
VERIFICACION DE REQUISITOS MINIMOS Y PRUEBA DE VALORACION DE ANTECEDENTES 

DE LOS ASPIRANTES INSCRITOS EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN QUE REALIZA LA 
CNSC PARA PROVEER VACANTES DEFINITIVAS DE EMPLEOS DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

CAPÍTULO | 
Generalidades 

1. ¿Qué es la Verificación de Requisitos Mínimos y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
en los procesos de selección que realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de 
cargos de carrera administrativa? 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 125 Constitucional, «Los empleos en los órganos y entidades 

del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley». 

El artículo 27 de la Ley 909 de 2004, establece que «La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y 
ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para 

alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará 
exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna». 

El artículo 31, numerales 2 y 3, de la norma precitada, incluye entre las «ETAPAS DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN O CONCURSO», el reclutamiento y las pruebas, definiéndolas en los siguientes 

términos: 

«2. Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor número de aspirantes que reúnan los 
requisitos para el desempeño de los empleos objeto del concurso. 

3. Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y 
adecuación de los aspirantes a los diferentes empleos que se convoquen, así como establecer una clasificación de 
los candidatos respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de un empleo o 
cuadro funcional de empleos. 

La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, los cuales deben responder a criterios de 

objetividad e imparcialidad. 
[... 

1.1. De la Verificación de Requisitos Mínimos (VRM) 

El numeral 2 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, «Por la cual se expiden normas que regulan el 

empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones», establece 
que la Etapa del Reclutamiento, tiene como objetivo «atraer e inscribir el mayor número de aspirantes 
que reúnan los requisitos para el desempeño de los empleos objeto del concurso» (Subrayado 

nuestro). 
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En congruencia con lo anterior, el artículo 2.2.6.8 del Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se 

expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector de Función Pública”, prevé: 

«Los documentos que respalden el cumplimiento de los requisitos de estudios y experiencia se allegarán en la etapa del 
concurso que se detemine en la convocatoria, en todo caso antes de la elaboración de la lista de elegibles. 

La comprobación del incumplimiento de los requisitos será causal de no admisión o de retiro del aspirante del proceso de 
selección aun cuando este ya se haya iniciado. 

Cuando se exija experiencia relacionada, los certificados de experiencia deberán contener la descripción de las funciones de 
los cargos desempeñados». 

Complementariamente, en su artículo 2.2.6.11, esta norma establece que: 

«Con base en el fornulario de inscripción y en la documentación aportada, cuando haya lugar, se elaborará la lista de admitidos y 
no admitidos, indicando en este último caso los motivos de su no admisión. 

La lista deberá ser publicada en la página web de la entidad que realiza el concurso y en lugar visible de acceso a ella y de 
concurrencia publica, en la fecha prevista para el efecto en la convocatoria y permanecerá allí hasta la fecha de aplicación de la 
primera prueba». 

De acuerdo con lo expuesto, la VRM es una etapa obligatoria de orden legal, para todos los concursos que 
realiza la CNSC, con el objeto de proveer cargos de carrera administrativa en vacancia definitiva. 

Esta etapa pemite establecer si las personas inscritas en los empleos ofertados, de acuerdo con la 
documentación allegada, cumplen o no, los requisitos mínimos de Educación y Experiencia, exigidos en los 
correspondientes Manuales de Funciones y Competencias Laborales, en adelante MFCL. Esto determinará 

la admisión o inadmisión del concursante, al respectivo proceso de selección. 

1.2. De la Prueba de Valoración de Antecedentes (VA) 

Es una de las pruebas que se puede aplicar a los participantes que se inscriben a los diferentes procesos 

de selección. El artículo 2.2.6.15 del Decreto 1083 de 2015, señala que la CNSC «(...] adoptará el 
instrumento para valorar los estudios, publicaciones y experiencia de los aspirantes que cumplan con 
los requisitos mínimos establecidos en la convocatoria». 

En ejercicio de lo dispuesto en el literal a) del articulo 11 de la Ley 909 de 2004*, y con el objeto de unificar 
los criterios que se aplican para la VRM y la VA, los cuales dan lugara diferentes interpretaciones, se expiden 

los siguientes lineamientos: 

CAPÍTULO II 

Educación 

2.1. Educación: «Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se 
fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos 
y de sus deberes» (Ley 115 de 1994, artículo 1°). 

* Literal que señala como función de la CNSC: “Establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos generales con que se 
desarrollarán los procesos de selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa de las entidades a las cuales se aplica la 
presente ley [...]' 
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2.2. Educación Formal: Es «/[...] aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, 

en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, 
conducente a grados y títulos» (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

Esta clase de educación es a la que se refieren los artículos 6* del Decreto Ley 785 de 2005, «por el 
cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de 

los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004» 
y 2.2.2.3.2 del Decreto 1083 de 2015, con la denominación de «estudios»: 

«Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica secundaria, media 
vocacional, superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica 
y profesional y en programas de postgrado en las modalidades de especialización, maestría, doctorado y 
postdoctorado». 

2.3. Educación Básica Primaria, Básica Secundaria y Media: El artículo 11 de la Ley 115 de 1994, 

«Por la cual se expide la ley general de educación», establece: 

o] 

b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados (...) se desarrollará en dos ciclos: La educación básica 
primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y 

¢) La educación media con una duración de dos (2) grados. 

[ 

2.4. Educación Superior: Los artículos 9 y 10 de la Ley 30 de 1992, sefialan: 

«Artículo 90. Los programas de pregrado preparan para el desempeño de ocupaciones, para el ejercicio de una 
profesión o disciplina determinada, de naturaleza tecnológica o científica o en el área de las humanidades, las artes y 
la filosofía. 

También son programas de pregrado aquellos de naturaleza multidisciplinaria conocidos también como estudios de 
artes liberales, entendiéndose como los estudios generales en ciencias, artes o humanidades, con énfasis en algunas 
de las disciplinas que hacen parte de dichos campos». (Subraya nuestra). 

«Artículo 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maestrías, los doctorados y los post-doctorados» 
(Subraya nuestra). 

2.5. Educación Superior en las modalidades de Formación Técnica Profesional y Tecnológica: 
El artículo 3° de la Ley 749 del 2002, «Por la cual se organiza el servicio público de la educación 
superior en las modalidades de formación técnica profesional y tecnológica», precisa que: 

«Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior organizarán su actividad formativa de 
pregrado en ciclos propedéuticos de formación en las áreas de las ingenierías, la tecnología de la información y la 
administración, así: 

a) El primer ciclo, estará orientado a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes, habilidades 
y destrezas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el desempeño laboral en una actividad, en áreas 
específicas de los sectores productivo y de servicios, que conducirá al título de Técnico Profesional en... 

Página 7 de 24



é7 CNSC 
n COMISIÓN NACIONAL 

D DEL SERVICIO CIVIL 

Igualdad, Mérito y Oportunidad 

La formación técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que pueden realizarse 
autónomamente, habilitando para comportar responsabilidades de programación y coordinación; 

b) El segundo ciclo, ofrecerá una formación básica común, que se fundamente y apropie de los conocimientos 
científicos y la comprensión teórica para la formación de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad de 
diseñar, construir, ejecutar, controlar, transformar y operar los medios y procesos que han de favorecer la acción del 
hombre en la solución de problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del país. La formación 
tecnológica comprende el desarrollo de responsabilidades de concepción, dirección y gestión de conformidad con la 
especificidad del programa, y conducirá al título de Tecnólogo en el área respectiva; 

C) El tercer ciclo, complementará el segundo ciclo, en la respectiva área del conocimiento, de forma coherente, con la 

fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profesión, y debe hacer explícitos los principios y propósitos 
que la orientan desde una perspectiva integral, considerando, entre otros aspectos, las características y competencias 
que se espera posea el futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio autónomo de actividades profesionales de 
alto nivel, e implica el dominio de conocimientos científicos y técnicos y conducirá al título de profesional en [...] 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior en forma coherente con la formación 
alcanzada en cada ciclo, podrán ofrecer programas de especialización en un campo específico del área técnica, 

tecnológica y/o profesional. Esta formación conducirá al título de Especialista en...» (Subrayas nuestras). 

2.6. Ciclos propedéuticos: El artículo 2.5.3.2.7.1. del Decreto 1075 de 2015, “Por medio del cual se 

expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Educación”, sustituido por el artículo 1 del 
Decreto 1330 de 2019, indica: 

«Artículo 2.5.3.2.7.1. Ciclos propedéuticos. Un ciclo propedéutico es una fase de la educación que le permite al 
estudiante desarrollarse en su formación profesional siguiendo sus intereses y capacidades, para lo cual requiere un 
componente propedéutico que hace referencia al proceso por el cual se prepara a una persona para continuar su 
formación en educación superior, lo que supone una organización de los programas con flexibilidad, secuencialidad y 
complementariedad. 

Cada programa que conforma el proceso formativo por ciclos propedéuticos debe conducir a un título que habilite de 
manera independiente para el desempeño laboral como técnico profesional, tecnólogo o profesional universitario, 
según lo definido por la Ley 749 de 2002, “por la cual se organiza el servicio público de la educación superior en las 
modalidades de formación técnica profesional y tecnológica, y se dictan otras disposiciones”, en coherencia con las 
modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores 
modalidades), y la naturaleza jurídica, tipología, identidad y misión institucional. 

La oferta de la formación por ciclos propedéuticos deberá preservar la independencia entre los programas que 
conforman el ciclo, para lo cual cada nivel deberá garantizar un perfil de formación pertinente de acuerdo con el nivel 
ofrecido, que le permita al egresado insertarse en el campo laboral y a su vez le posibilita continuar su formación 
mediante el acceso a un nivel formativo superior, dado por el componente propedéutico incluido en el diseño curricular. 

Las instituciones que de conformidad con la Ley 30 de 1992 “por medio de la cual se organiza el servicio público de 
la educación superior” y la Ley 115 de 1994, “por medio de la cual se expide la ley general de educación” tienen el 
carácter académico de Técnicas Profesionales o Tecnológicas, para ofrecer programas en el nivel tecnológico o 
profesional universitario, respectivamente, por ciclos propedéuticos, deben reformar sus estatutos y adelantar el 
proceso de redefinición previsto en la normatividad colombiana, previo a la solicitud de registro calificado». 

2.7. Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: El artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 

2015, la define en los siguientes términos: 

«[...] Se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o 
laborales y conduce a la obtención de certificados de aptitud ocupacional. 
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Comprende la formación permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la 
persona, que una institución organiza en un proyecto educativo institucional y que estructura en currículos flexibles sin 
sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación formal» (Subrayas nuestras). 

Asimismo, el artículo 2.6.2.3 ibidem, dispone que: 

«Artículo 2.6.2.3. Objetivos. Son objetivos de la educación para el trabajo y el desarrollo humano: 

1. Promover la formación en la práctica del trabajo mediante el desarrollo de conocimientos técnicos y habilidades, así 
como la capacitación para el desempeño artesanal, artistico, recreacional y ocupacional, la protección y 
aprovechamiento de los recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria para el desarrollo de 
competencias laborales específicas. 

2. Contribuir al proceso de formación integral y permanente de las personas complementando, actualizando y 
formando en aspectos académicos o laborales, mediante la oferta de programas flexibles y coherentes con las 
necesidades y expectativas de la persona, la sociedad, las demandas del mercado laboral, del sector productivo y las 
características de la cultura y el entorno». 

Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación Académica: 

* Programas de Formación Laboral: El artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015 precitado, 
establece que estos Programas de Formación Laboral: 

«[...] tienen por objeto preparar a las personas en áreas específicas de los sectores productivos y desarrollar 
competencias laborales específicas relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional 
de Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima de seiscientas (600) 
horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe corresponder a formación práctica 
tanto para programas en la metodología presencial como a distancia» (Subrayas nuestras). 

* Los Programas de Formación Académica: La misma norma define que estos Programas de 

Formación Académica: 

«[...] tienen por objeto la adquisición de conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las 
matemáticas, la técnica, la tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo 

de actividades lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la 
Educación Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e institucional. Para ser 
registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento sesenta (160) horas» (Subrayas nuestras). 

2.8. Educación Informal: El artículo 43 de la Ley 115 de 1994, la define asi: 

«Se considera educación informal todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, 
entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y 

otros no estructurados». 

Según el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, esta clase de educación: 

«[...] tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar 
conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. 
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Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. 
Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de Educación de la entidad 
territorial certificada y sólo darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. 

Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 2150 de 1995 [...]». (Subrayado 
fuera de texto). 

2.9. 

3.1. 

Núcleos Básicos de Conocimiento — NBC: Los artículos 2.2.2.4.9 y 2.2.3.5 del Decreto 1083 
de 2015, señalan que los NBC contienen «/...] las disciplinas académicas o profesiones, de 
acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior -SNIES- [...]». 

CAPÍTULO III 
Experiencia 

Experiencia: Según las disposiciones de los artículos 11 del Decreto Ley 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 
del Decreto 1083 de 2015, «se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las 

destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio». 

Esta experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, Profesional y Docente. Por su parte, aunque la 

norma no define la Experiencia Profesional Relacionada, el concepto sí existe, tal como se observa en 

los artículos 2.2.2.4.2 al 2.2.2.4.4, 2.2.2.4.8, 2.2.2.8.3, 2.2.2.8.4, 2.2.2.9.3, 2.2.2.9.4, 2.2.2.9.5 del 
Decreto 1083 de 2015, razón por al que la CNSC la incluye dentro de la clasificación. 

3.1.1 

3.1.3. 

. Experiencia Laboral: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 del Decreto Ley 785 de 
2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015: «Es la adquirida con el ejercicio de cualquier 

empleo, ocupación, arte u oficio». 

. Experiencia Relacionada: Para las entidades del nivel nacional, el artículo 2.2.2.3.7 del 

Decreto 1083 de 2015, la define como «/...]la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del cargo a proveer». 

Esta misma definición se encuentra en el artículo 11 del Decreto Ley 785 de 2005 para las 
entidades del nivel territorial, a la que le agrega al final «/...] o en una determinada área de 

trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio». 

Experiencia Profesional: Para las entidades del nivel nacional, el artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 

1083 de 2015, establece que esta experiencia: 

«Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional, 
en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo. 

L] 

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de formación técnica 
profesional o tecnológica, no se considerará experiencia profesional» (Subrayas nuestras). 

Para las entidades del nivel territorial, el artículo 11 del Decreto Ley 785 de 2005, la define como: 
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«[...] la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico 
de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de 
la profesión o disciplina exigida para el desempeño del empleo». 

Esta última definición se debe leer en forma integral con la naturaleza general de las funciones y los 

requisitos que para los empleos públicos del Nivel Profesional establecen los artículos 4, numeral 3, y 
13, numeral 13.2.3, ibidem: 

o] 

4.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicacién de los conocimientos 
propios de cualquier carrera profesional, diferente a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que 
según su complejidad y competencias exigidas les pueda corresponder funciones de coordinación, supervisión y 
control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales. 

L] 

13.2. Los requisitos de estudios y de experiencia se fijarán con sujeción a los siguientes minimos y máximos: 

13.2.3. Nivel Profesional 

Para los empleos del orden Departamental, Distrital y Municipal: 

Mínimo: Titulo profesional. 
Máximo: Titulo profesional, titulo de postgrado y experiencia» (Subrayado fuera de texto). 

Es decir, para las entidades del nivel territorial, la experiencia adquirida en un empleo público, 
solamente se puede clasificar como Experiencia Profesional, si dicho empleo es del Nivel jerárquico 

Profesional, para el cual, en todos los casos, la normativa precitada exige acreditar Título profesional. 

Para las entidades del orden nacional, el artículo 4°, numeral 4.3 y el artículo 5°, numerales 5.2.1, 5.2.2 

y 5.2.3 del Decreto Ley 770 de 2005, así como los artículos 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 2.2.2.4.4 

del Decreto 1083 de 2015, mencionan que se puede clasificar como Experiencia Profesional, si dicho 

empleo es del Nivel Profesional o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar Título 
profesional. 

A partir de la expedición de la Ley 2043 de 2020, se ordena reconocer de manera obligatoria como 
Experiencia Profesional y/o Relacionada, aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector 
público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título, por lo que, para efectos 

de la Experiencia Profesional, ha de tenerse en cuenta, además, lo dispuesto en el articulo 3° y 6* de 

la mencionada norma, los cuales consagran: 

«Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un 
título que lo acreditará para el desempeño laboral. 

Parágrafo 1%. Se considerarán como prácticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes: 
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1. Práctica laboral en estricto sentido. 
2. Contratos de aprendizaje. 
3. Judicatura. 
4. Relación docencia de servicio del sector salud. 
5. Pasantía. 
6. Las demás que reúnan las características contempladas en el inciso primero del presente artículo (Negrilla fuera 
del texto) 

() 

Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como practica laboral, debera ser certificado por la entidad 
beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante». 

3.1.4. Experiencia Profesional Relacionada: En concordancia con las normas citadas en los dos 
literales anteriores, para las entidades del Nivel Nacional y Territorial, se entiende que es la 

experiencia adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la 

respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del empleo a proveer. Tratándose de experiencia adquirida en 
empleos públicos de entidades del Nivel Nacional, la misma debe ser en empleos del Nivel 

Profesional o superiores, y en entidades del Nivel Territorial, en empleos del Nivel Profesional. 

3.1.5. Experiencia Docente: El artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el 
artículo 7° del Decreto 051 de 2018, establece: 

«Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del conocimiento obtenida en instituciones educativas 
debidamente reconocidas. 

Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional se exija experiencia, 
ésta será profesional o docente, según el caso y, determinar además cuando se requiera, si debe ser relacionada. 

En el evento de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a este, la experiencia docente 
deberá acreditarse en instituciones educativas debidamente reconocidas y con posterioridad a la obtención del 
correspondiente título profesional». 

A su vez, el articulo 11 del Decreto Ley 785 de 2005, aplicable para los empleos del orden territorial, 

dispuso la misma definición de Experiencia Docente, salvo que hizo la siguiente aclaración: «deberá 
acreditarse en instituciones de educación superior». 

CAPÍTULO 1V 
Reglas para la Valoración de Experiencia Relacionada o Profesional Relacionada 

4.1. Contabilización de la experiencia a partir de la fecha de terminación y aprobación de 
materias 

Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional 
Relacionada a partir de la fecha de terminación y aprobación de las materias que conforman el 

programa cursado, debe adjuntar con su inscripción al proceso de selección, la certificación expedida 
por la respectiva institución educativa, en la que conste la fecha (día, mes, año) de terminación y 
aprobación de la totalidad del pénsum académico de dicho programa. En caso de no aportarse dicha 

certificación al momento de la inscripción al empleo, esta experiencia se contabilizará a partir de la 
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fecha de obtención del título (el cual debe ser allegado en la misma etapa). En los casos en que el 
aspirante, para acreditar el requisito de estudio, aporte únicamente la Tarjeta o Matrícula Profesional, 
pero esta no contenga la fecha de grado, la Experiencia Profesional se contabilizará a partir de la fecha 

de expedición de la misma. 

Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 

Salud, la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional Relacionada, se computará a partir de 
la inscripción o registro profesional (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7), en concordancia con lo 
señalado en el artículo 23 de la Ley 1164 de 2007, modificado por el artículo 100 del Decreto Ley 2106 

de 2019. 

En relación con las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, estos tipos de 

experiencia se computarán de la siguiente manera: 

* Siel aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003, a partir de 
la terminación y aprobación del pénsum académico respectivo. 

* Siel aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003, a partir de 
la fecha de expedición de la Matrícula Profesional. 

* Siel empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la Ingeniería y afines, otros 

Núcleos Básicos del Conocimiento, para ese empleo se debe computar a partir de la terminación 
y aprobación del pénsum académico de educación superior o de la fecha del respectivo diploma. 

4.2. Valoración de la Experiencia Relacionada 

Cuando exista una sola función relacionada con alguna de las del empleo a proveer, será suficiente 

para entender cumplido el requisito de Experiencia, siempre y cuando, la experiencia adquirida con la 
función o actividad desempeñada se relacione con alguna de las funciones misionales del empleo y 
no con una genérica o transversal, que es común a varios empleos distintos entre sí. 

4.3. Valoración de certificaciones laborales que contienen implícitas las funciones 
desempeñadas en los cargos certificados, o que las mismas se encuentran detalladas en 

los Manuales Específicos de Funciones y Competencias Laborales (MEFCL), de las 
entidades que hacen parte del proceso de selección en ejecución, o que se encuentran 

establecidas en la Constitución o en la ley? 

Para los efectos del presente Criterio Unificado, se debe entender por “certificaciones laborales (...) 

que contienen implícitas las funciones desempeñadas (...)”, aquéllas en las que tales funciones, 
aunque aparentemente no se encuentran listadas en la certificación, se encuentran contenidas en la 
denominación del empleo o en el objeto contractual de los que da cuenta dicha certificación, según los 

casos que más adelante se detallan. 

2 Información tomada del Criterio Unificado de fecha 10 de noviembre de 2020, denominado “Reglas para valorar en los procesos de selección 
que realiza la CNSC, la Experiencia Relacionada o Profesional Relacionada, cuando los aspirantes aportan certificaciones que contienen 
implícitas las funciones desempeñadas o las mismas se encuentran detalladas en los Manuales Especificos de Funciones y Competencias 
Laborales de cualquiera de las entidades que hacen parte del proceso de selección en ejecución, o se encuentran establecidas en la 
Constitución Politica o en la Ley”. 
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Ahora bien, para identificar o consultar las funciones certificadas con las certificaciones a las que se 
refiere este Criterio Unificado, se debe acudir a las siguientes fuentes: 

4.3.1. Cuando las funciones del empleo que se certifica se encuentran definidas en la 

Constitución o en la ley 

En los casos en que la Constitución o la ley establezcan las funciones del empleo, no es necesario que 

las certificaciones laborales las especifiquen, por consiguiente, si la certificación laboral aportada por 
el aspirante no las detalla, se deben consultar en la(s) norma(s) que las establece(n). Los siguientes 
son algunos ejemplos, entre muchos otros, de empleos cuyas funciones se encuentran establecidas 

en las normas que se citan: 

* Agente de Tránsito y Transporte de las entidades territoriales: Ley 1310 de 2009, artículo 5. 

* Alcalde: Artículos 315 de la Constitución Política y 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el 
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012. 

* Asesor, Coordinador o Auditor Interno de la Oficina de Control Interno: Ley 87 de 1993, artículo 

12. 

* Comisario de Familia: Artículos 86 de la Ley 1098 de 2006 y 7 del Decreto 4840 de 2007. 

* Concejal: Artículo 313 de la Constitución Política y Capítulos III y V de la Ley 136 de 1994. 

* Defensor de Familia: Artículos 82 de la Ley 1098 de 2006 y 7 del Decreto 4840 de 2007. 

* Docente: Articulos 104 de la Ley 115 de 1994 y 4 y 5 del Decreto-Ley 1278 de 2002. 

* Inspector de Policía: Ley 1801 de 2016, articulo 206. 

* Juez: Constitución Política, artículo 116 (modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo No. 3 de 
2002) y Ley 1564 de 2012, artículo 8. 

* Personero: Ley 136 de 1994, artículo 178. 

* Revisor Fiscal: Decreto 410 de 1971, articulo 207, adicionado parcialmente (numeral 10) por el 

artículo 27 de la Ley 1762 de 2015. 

4.3.2. Cuando se trata de empleos de la Rama Judicial, cuyas funciones se encuentren 
establecidas en Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura (CSJ) 

En estos casos, si la certificación laboral aportada por el aspirante no detalla las funciones del empleo 
certificado, las mismas se deben consultar en los referidos Acuerdos. Esto de conformidad con los 

artículos 257 de la Constitución Política y 85 de la Ley 270 de 1996, según los cuales le corresponde 

a este Consejo, entre otras funciones, reglamentar mediante Acuerdos la estructura y la planta de 
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personal de las corporaciones de la Rama Judicial. Las normas contenidas en estos Acuerdos se 
encuentran dentro del concepto material de ley definido por la Corte Constitucional en la Sentencia C- 
284 de 2015, M.P. Mauricio González Cuervo, en la que se precisa que estas normas son expedidas 

en virtud de la potestad reglamentaria constitucional atribuida por la Carta Política a dicho Consejo. 

Por ejemplo, las funciones del Auxiliar Judicial Ad Honorem se encuentran definidas en el Acuerdo 

No. PSAA10-7543 del 14 de diciembre de 2010 o en el que así disponga para el efecto, el Consejo 
Superior de la Judicatura. 

4.3.3. Cuando el cargo certificado es de jefe de una dependencia cuyas funciones se 
encuentran definidas en la ley 

En este caso, si la certificación laboral no detalla las funciones del empleo certificado, es viable asumir 

que como jefe de la dependencia le ha correspondido al aspirante, sino la ejecución operativa de todas 

las funciones que la ley establece para la misma, al menos sí la dirección, gerencia o coordinación y 
el seguimiento y control para que tales funciones se cumplan. 

Por ejemplo, en una certificacion laboral en la que consta que el aspirante se desempeñó como Jefe 
de la Oficina de Control Interno Disciplinario, aunque las funciones de este empleo no están definidas 
en la ley, las funciones de la dependencia se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley 734 de 

2002, en el que expresamente se señala que “corresponde a las oficinas de control disciplinario interno 
(...), conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores públicos de sus dependencias”, razón 
por la cual se puede inferir que al Jefe de esta oficina, al menos le habrá correspondido conocer los 

asuntos disciplinarios tramitados por esta dependencia, los cuales estarían bajo su dirección, 
seguimiento y control. 

4.3.4. Cuando la certificación laboral se refiere a un empleo ofertado por una entidad que hace 
parte del proceso de selección en ejecución 

Si la certificación laboral aportada por el aspirante no detalla las funciones del empleo certificado, las 
mismas se deben consultar en el MEFCL remitido por la entidad a la CNSC o en la OPEC registrada 

en el aplicativo SIMO para dicho proceso de selección. Esto en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
9° del Decreto 19 de 2012, que establece: 

«ARTÍCULO 9. Prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad. Cuando se esté adelantando un trámite 
ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya 
reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación» (Subrayado fuera del texto). 

Para la contabilización de la experiencia en estos casos, es requisito indispensable que la certificación 
especifique las fechas de inicio (día, mes y año) y fin (día, mes y año) de la vinculación en cada uno 

de los empleos certificados. 
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4.3.5. Cuando la certificación laboral se refiere a un empleo ofertado por una entidad que hace 
parte del proceso de selección en ejecución, éste corresponde al que ocupa el aspirante 
y es por el cual se encuentra concursando 

Si la certificación laboral aportada por el aspirante no detalla las funciones del empleo certificado, las 
mismas se deben consultar en el MEFCL remitido por la entidad a la CNSC o en la OPEC registrada 
en el aplicativo SIMO para el proceso de selección en ejecución. 

También en estos casos, para la contabilización de la experiencia se requiere obligatoriamente que la 
certificación especifique las fechas de inicio (día, mes y año) y fin (día, mes y año) de la vinculación en 

cada uno de los empleos certificados. 

4.3.6. Cuando de la denominación del cargo certificado, por su especificidad, se puedan inferir 
razonablemente las funciones desempeñadas por el aspirante 

Como, por ejemplo, “Conductor”, “Celador”, “Vigilante”, “Guardián”, “Recepcionista”, “Mensajero”, 

“Electricista”, etc. En estos casos, si la certificación laboral aportada por el aspirante no detalla las 
funciones del empleo certificado, las mismas, o al menos la función principal, al ser evidentes, se deben 

derivar de su denominación especifica. 

4.3.7. Para los empleos de la OPEC del Nivel Asistencial, cuando la certificación laboral se 

refiera a un empleo u objeto contractual con una denominación que coincida total o 
parciamente con la denominación del empleo a proveer 

En estos casos, si la certificación laboral no detalla las funciones desempeñadas, es dable inferir, en 

aplicación de los artículos 4, numeral 4.5, del Decreto Ley 785 de 2005 y 2.2.2.2.5 del Decreto 1083 
de 2015, que al aspirante al menos le ha correspondido realizar actividades de apoyo y 

complementarias de las tareas propias de los niveles superiores o labores que se caracterizan por el 
predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución, las cuales son inherentes a los 
empleos de este nivel jerárquico. A manera de ejemplo, pueden señalarse los empleos de “Secretario”, 

“Auxiliar Administrativo”, “Auxiliar de Farmacia”, “Auxiliar de Laboratorio”, “Auxiliar de Servicios 

Generales”, etc. 

4.3.8. Cuando la denominación del empleo certificado es igual a la de la profesión del aspirante, 
siempre y cuando el quehacer de dicha profesión se encuentre definido en la ley o norma 

reglamentaria 

En estos casos, sila certificación laboral no detalla las funciones del empleo certificado, es viable inferir 

que el aspirante ha desempeñado, al menos, las labores propias de su profesión, establecidas en la 
correspondiente norma. 

Los siguientes son algunos ejemplos de leyes que regulan el ejercicio de diferentes profesiones: 

* Administración de Empresas: Ley 60 de 1981 

* Administración Pública: Ley 1006 de 2006 

* Arquitectura: Ley 435 de 1998 
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Biologia: Ley 22 de 1984 

Contaduria Publica: Ley 43 de 1990 

Derecho: Decreto Ley 196 de 1971 

Economía: Ley 37 de 1990 

Geología: Ley 9 de 1974 

Ingenierías: Ley 842 de 2003 

Profesional de Archivística: Ley 1409 de 2010 

Psicología: Ley 1090 de 2006 

Química Farmacéutica: Ley 212 de 1995 

Tecnología en Regencia de Farmacia: Ley 485 de 1998 

4.3.9. Cuando se certifique la ejecución de un contrato sin especificar las obligaciones 
contractuales cumplidas, pero cuyo objeto contractual se encuentra tan detalladamente 

definido, que el mismo incluye al menos una actividad específica cumplida por el 
aspirante en su ejecución 

En estos casos, la(s) actividad(es) específica(s) descrita(s) en el objeto contractual da(n) cuenta de 
la(s) función(es) o labor(es) cumplida(s) por el aspirante con la ejecución del mismo. 

Algunos ejemplos de estos casos, identificados en los procesos de selección realizados recientemente 
por la CNSC, son los siguientes: 

* Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, cuyo objeto es la “Prestación de servicios 

profesionales para la promulgación y la divulgación de los diferentes eventos que se ejecuten en el 
desarrollo de programas de salud pública por la entidad”. 

* Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión, cuyo objeto es "Prestar servicios 

técnicos a la entidad para el mantenimiento preventivo y correctivo del hardware y software de los 
equipos de cómputo asignados a los funcionarios”. 

La viabilidad de los casos 4.3.3, 4.3.6 y siguientes, se determina también de conformidad con lo 

previsto en los artículos 228 de la Constitución Política y 3 del CPACA y la jurisprudencia sobre esta 

materia. 

CAPÍTULO V 
Certificaciones de Educación y Experiencia 

5.1. Certificaciones de Educación 

5.1.1. Certificación de la Educación Formal o Estudios 

Conforme lo dispuesto en los artículos 7° del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 
2015, los Estudios de Educación Formal: 

«[...] se acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las instituciones 
correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes 
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sobre la materia. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, suple la presentación de los 
documentos enunciados anteriormente. 

En los casos en que se requiera acreditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse por la certificación 
expedida por el organismo competente de otorgarla, en la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, 
siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado. Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado 
deberá presentar la correspondiente tarjeta o matrícula profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo 
previsto en el artículo 5° de la Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan» (Subrayas nuestras). 

Al respecto, vale la pena aclarar que cuando el manual específico de funciones y competencias 
laborales, exija acreditar la tarjeta o matrícula profesional, para el caso de los procesos de selección 
que desarrolla esta Comisión Nacional, debe entenderse que tal requisito será verificable por la 

respectiva entidad al momento de la posesión, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2106 de 
2019. 

Cuando se trate de profesiones del área de la salud e ingenierías, como el requisito es necesario para 
contabilizar la experiencia profesional o profesional relacionada, según el empleo que se trate, el 
documento no será exigible al aspirante, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 18 del Decreto 

2106 de 2019 y, por lo tanto, el analista deberá consultar el respectivo registro público, de dónde se 
obtenga la tarjeta profesional y su fecha de expedición. 

Si se trata de títulos y certificados obtenidos en el exterior, los artículos 8° del Decreto 785 de 2005 y 

2.2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, establecen: 

«[...] requerirán para su validez de la homologación y convalidación por parte del Ministerio de Educación Nacional o 
de la autoridad competente. [Igualmente, deben estar apostillados o legalizados y traducidos al idioma Español, de 
conformidad con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 2018 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores]. 

Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar posesión de un 
empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, podrán acreditar el cumplimiento de 
estos requisitos con la presentación de los certificados expedidos por la correspondiente institución de educación 
superior. Dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos 
debidamente homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5* de la Ley 190 de 1995 y las 
normas que la modifiquen o sustituyan. 

[ 

Si el requisito mínimo de estudios que exige el empleo a proveer es la terminación y aprobación de 

materias del programa cursado, el mismo se puede acreditar con la certificación expedida por la 
respectiva institución educativa, en la que conste explicitamente esta situacion, con la fecha exacta 
(día, mes, año) en la que se produjo, o con el correspondiente diploma o acta de grado. 

* ARTÍCULO 18. Registro público de profesionales, ocupaciones y oficios. Las autoridades que cumplan la función de acreditar títulos 
de idoneidad para las profesiones, ocupaciones u oficios exigidos por la ley, constituiran un registro de datos centralizado, público y de 
consulta gratuita, con la información de los ciudadanos matriculados o de las solicitudes que se encuentren en trámite. Lo anterior, bajo los 
principios y reglas de protección de datos personales señaladas, entre otras, en las Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014. 

La consulta de los registros públicos por parte de las autoridades que requieren la información para la gestión de un trámite, vinculación a 
un cargo público o para suscribir contratos con el Estado, exime a los ciudadanos de aportar la tarjeta profesional fisica o cualquier medio 
de acreditación 

PARÁGRAFO. Las autoridades encargadas de llevar los registros de que trata este artículo, deberán integrarse al servicio ciudadano digital 
de interoperabilidad, en los términos establecidos por el Ministerio de Tecnologías de la Infornación y las Comunicaciones 
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5.1.2. Certificación de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el artículo 10 

del Decreto Ley 785 de 2005, 

«Los programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano se acreditarán mediante certificados de 
aprobación expedidos por las entidades debidamente autorizadas para ello. Dichos certificados deberán contener, 
como mínimo, la siguiente información: 

1. Nombre o razón social de la institución. 
2. Nombre y contenido del programa. 
3. Intensidad horaria. 
4. Fechas en que se adelantó. 

PARÁGRAFO. La intensidad horaria de los programas se indicará en horas. Cuando se exprese en días deberá 
señalárseles el número total de horas por día». 

En los términos del artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Educación: 

«Las instituciones autorizadas para prestar el servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano solamente 
expedirán certificados de aptitud ocupacional a quien culmine satisfactoriamente un programa registrado. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994, los certificados de aptitud ocupacional 
son los siguientes: 

1. Certificado de técnico laboral por competencias. Se otorga a quien haya alcanzado satisfactoriamente las 
competencias establecidas en el programa de formación laboral. 

2. Certificado de conocimientos académicos. Se otorga a quien haya culminado satisfactoriamente un programa de 
formación académica debidamente registrado (Subrayado fuera de texto). 

Finalmente, se debe tener en cuenta que, para las entidades del nivel territorial, el artículo 9° del Decreto 785 de 2005, 

prevé que: 

«De acuerdo con la especificidad de las funciones de algunos empleos, con el fin de lograr el desarrollo de 
determinados conocimientos, aptitudes o habilidades, se podrán exigir [en el requisito mínimo de estudios] cursos 

específicos de educación no formal orientados a garantizar su desempeño» (Subrayas nuestras). Cuando el manual 
exija cursos específicos la certificación deberá indicar el área o asunto del curso y la duración del mismo (en horas, 
días o meses) (Subrayas nuestras). 

De igual forma, para las entidades del nivel nacional, el artículo 2.2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015, 

establece: 

«De acuerdo con la especificidad de las funciones de algunos empleos y con el fin de lograr el desarrollo de 
determinados conocimientos, aptitudes o habilidades, se podrán exigir programas específicos de educación para el 

trabajo y el desarrollo humano orientados a garantizar su desempeño, de conformidad con la Ley 1064 de 2006 y 
demás normas que la desarrollen o reglamenten» (Subrayas nuestras). 
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De acuerdo con lo anterior, es válido aclarar, que sólo cuando el MEFCL*, exija la acreditación de 

certificados de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y/o de Educación Informal, para 
desempeñar el empleo, dichos certificados serán tenidos en cuenta en la Etapa de VRM. 

De lo contrario, las certificaciones de este tipo, que alleguen los concursantes, Unicamente serán 

apreciadas para la Prueba de VA, en la que se tendrán en cuenta y se puntuarán, de acuerdo con las 

reglas definidas para este fin. 

5.1.3. Certificación de la Educación Informal 

El artículo 2.6.6.8. del Decreto 1075 de 2015 dispone: 

«Educación informal [...] 

Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. 
Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la secretaría de educación de la entidad 
territorial certificada y sólo darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. 

Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto— ley 2150 de 1995. 

Toda promoción que se realice, respecto de esta modalidad deberá indicar claramente que se trata de educación 
informal y que no conduce a título alguno o certificado de aptitud ocupacional». 

Se reitera que sólo cuando el MEFCLS exija la acreditación de certificados de Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano y/o de Educación Informal, para desempeñar el empleo, dichos certificados 
serán tenidos en cuenta en la Etapa de VRM. De lo contrario, este tipo de certificaciones, que alleguen 

los concursantes, únicamente serán valoradas y se puntuarán para la Prueba de VA, de acuerdo con 
las reglas definidas para este fin. 

5.2. Certificaciones de Experiencia 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, la experiencia se debe 
acreditar mediante la presentación de constancias expedidas por la autoridad competente, de las 
respectivas instituciones oficiales o privadas. Cuando se haya ejercido la profesión o actividad en forma 

independiente, la experiencia se acreditará mediante declaración del mismo. 

Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, la siguiente 

información: 

1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 

2. Tiempo de servicio. 
3. Relación de funciones desempeñadas. 

En el mismo sentido, cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión 
haya prestado sus servicios en el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de experiencia 
se contabilizará por una sola vez. 

* El cual es reflejado en la OPEC del respectivo empleo ofertado 
* El cual es reflejado en la OPEC del respectivo empleo ofertado 
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Es importante tener en cuenta que, aunque la norma no lo establece, para efecto de acreditar 
experiencia en los procesos de selección desarrollados por la CNSC, las certificaciones de experiencia, 

deben especificar fecha de inicio y fin. 

Por su parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, en 

concordancia con el artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005, cuando certificaciones indican una 

jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)°. 

En los casos en que la Constitución o la ley establezcan las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen”. 

La experiencia adquirida con la ejecución de contratos de prestación de servicios, se debe acreditar 

con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas 
actas de liquidación o terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente, o quien haga sus veces, de la institución o entidad pública o privada que 

certifica y deben contener, al menos, la siguiente información: 

*  Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

* Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, 
mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

* Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno del(os) objeto(s) contractual(es) ejecutados. 

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo (artículos 12 del Decreto Ley 785 de 2005 y 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015). 

Deberán especificarse las fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tempo 
de dedicación (en horas y días laborales). No usar términos como «dedicación parcial» o las «funciones 

o actividades desarrolladas». La certificación se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 

Los certificados de experiencia expedidos en el exterior, deberán presentarse debidamente traducidos 

y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por un traductor 
certificado, actualmente de acuerdo con los términos previstos en la Resolución No. 1959 de 20208, 

expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

No se deben validar actas de posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la 

experiencia. 

Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 

modelos propuestos por la CNSC, a los cuales es posible acceder a través del siguiente enlace: 
https://www.cnsc.gov.co/index.phpicriterios-y-doctrina/doctrina. 

* Artículo 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el articulo 12 del Decreto Ley 785 de 2005. 
7 Decretos Ley 770 y 785 de 2005, artículo 2* y Parágrafo 2° del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017. 
* Vigente a la fecha de expedición de este criterio. 
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CAPÍTULO VI 
Equivalencias entre Estudio y Experiencia 

En el orden nacional, se encuentran reguladas por las disposiciones contenidas en los articulos 8° del 
Decreto Ley 770 de 2005 y 2.2.2.5.1 Decreto 1083 de 2015. Por su parte, en el nivel territorial por el 
artículo 25 del Decreto Ley 785 de 2005. Solo son aplicables en la Etapa de VRM, cuando los 

aspirantes no cumplen en forma directa, con el requisito mínimo exigido para el empleo al cual se 
presentó, siempre y cuando se encuentren contempladas en la OPEC y en el MEFCL. 

De acuerdo con la normatividad mencionada, las equivalencias que pueden aplicarse, en cada nivel 
jerárquico son las siguientes: 

DIRECTIVO, ASESOR y PROFESIONAL 

NACIONAL y TERRITORIAL 

El título de posgrado en la 

modalidad de especialización por: 

* Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se 

acredite el título profesional, o 

* Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo 

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las 

funciones del cargo, o 

* Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al 

título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre 

y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 

cargo, y un (1) año de experiencia profesional. 

El título de posgrado en la 

modalidad de maestría por: 

* Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se 

acredite el título profesional, o 

* Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo 

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las 

funciones del cargo, o 

* Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al 

título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre 

y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 

cargo, y un (1) año de experiencia profesional. 

El título de postgrado en la 

modalidad de doctorado o 
postdoctorado, por: 

* Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que 

se acredite el título profesional, o 

* Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo 

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las 

funciones del cargo, o 

* Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al 
título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre 

y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 

cargo, y dos (2) años de experiencia profesional. 

Tres (3) años de experiencia 

profesional por: 

* Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo 

empleo. 
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TÉCNICO y ASISTENCIAL 

NACIONAL y TERRITORIAL 

Titulo de formación tecnológica o de 

formación técnica profesional por: 

Un (1) año de experiencia relacionada, siempre y cuando se acredite 

la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva 

modalidad 
Tres (3) años de 

relacionada por: 

experiencia Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional 

adicional al inicialmente exigido, y viceversa 

Un (1) año de educación superior por: 

(1) año de experiencia y viceversa 

o por seis (6) meses de experiencia relacionada y curso específico de 

mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa siempre y cuando 

se acredite diploma de bachiller para ambos casos. 

Diploma de bachiller en cualquier 

modalidad por: 

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y un 

(1) año de experiencia laboral y viceversa 

o por aprobación de cuatro (4) afios de educación básica secundaria 

y CAP de Sena. 

Aprobación de un (1) año de 

educación básica secundaria por: 

Seis (6) meses de experiencia laboral y viceversa, siempre y cuando 

se acredite la formación básica primaria. 

FORMACIÓN SENA 

NACIONAL y TERRITORIAL 
Tres (3) años de educación 

básica secundaria o 
dieciocho — (18) 

experiencia, por: 

meses de 
El CAP del SENA 

Dos (2) años de formación en 

educación superior 

o dos (2) años de experiencia, 

por: 

Por el CAP Técnico del Sena y bachiller, con intensidad horaria entre 

1.500 y 2.000 horas. 

Tres (3) años de formación en 

educación superior 

o tres (3) años de experiencia, 

por: 

Por el CAP Técnico del SENA y bachiller, con intensidad horaria 

superior a 2.000 horas. 

Igualmente, los Decretos 785 y 770 de 2005, asi como el Decreto 1083 de 2015 determinan lo siguiente 
con respecto a las equivalencias: 

respectivos manuales especific 

De acuerdo con las necesidades del servicio, las autoridades competentes determinaran en sus 

0s O en acto administrativo separado, las equivalencias para los 
empleos que lo requieran, de conformidad con los lineamientos establecidos en el presente decreto 
1083 de 20159, norma que es concordante con lo dispuesto en los artículos 25 del Decreto Ley 785 

de 2005 y 8” del Decreto Ley 770 de 2005. 

* Parágrafo 1, artículo 2.2.2.5.1 
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Las equivalencias no se aplicarán a los empleos del área médico asistencial de las entidades que 
conforman el Sistema de Seguridad Social en Salud ™. 

En todo caso, cuando se trate de equivalencias para los empleos pertenecientes a los niveles 
Asistencial y Técnico, los estudios aprobados deben pertenecer a una misma disciplina académica 
o profesión'. 

Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u oficio debidamente 
reglamentado, los grados, títulos, licencias, matriculas o autorizaciones previstas en las normas 

sobre la materia no podrán compensarse por experiencia u otras calidades, salvo cuando la ley así 

lo establezca'?. 

De acuerdo con la jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades de cada 
empleo, las autoridades competentes al fijar los requisitos específicos de estudio y de experiencia 

para su ejercicio, podrán prever la aplicación de equivalencias . 

Aplicar las equivalencias implica señalar alternativas en las que se describe de manera diferente 
el requisito básico del empleo, siempre que estas se encuentren establecidas en la Ley o los 

Decretos respectivos. 

El presente Criterio Unificado fue aprobado por unanimidad en sesión de Sala Plena de la CNSC 

realizada el 18 de febrero de 2021 y deroga aquellos que le sean contrarios. 

EÉ 
Presidente 

Comisionado Ponente: Frídole Ballén Duq u% 

19 Parágrafo 2 del Decreto Ley 785 de 2005, Parágrafo del artículo 8 del Decreto Ley 770 de 2005 y Parágrafo 2 del articulo 2.2.2.5.1 del 
Decreto 1083 de 2015. 
11 Parágrafo 5, articulo 2.2.2.5.1 
*2 Articulos 5° y 26 de los Decretos 770 y 785 de 2005 y articulo 2.2.2.5.2 del Decreto 1083 de 2015. 
13 Artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015. 
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ANEXO TÉCNICO (CASOS) 
CRITERIO UNIFICADO FRENTE A SITUACIONES ESPECIALES QUE DEBEN 

ATENDERESE EN LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS Y LA 
PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DE ASPIRANTES 

INSCRITOS EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN QUE REALIZA LA CNSC 
PARA PROVEER VACANTES DEFINITIVAS DE EMPLEOS DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

ÍNDICE DE ABREVIATURAS 

Abreviatura Significado 
CNSC Comisión Nacional del Servicio Civil 

OPEC Oferta Pública de Empleos de Carrera 

MEFCL Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 

VRM Verificación de Requisitos Mínimos 
VA Valoración de Antecedentes 

NBC Núcleo Básico del Conocimiento 

BOGOTA, D.C. 
18 de febrero de 2021



CASOS RELACIONADOS CON EL REQUISITO DE EDUCACIÓN 

1. Cuando un diploma aportado por el aspirante solamente está firmado por el 
Rector y no por el Secretario Académico o viceversa, ¿se puede validar en la 

Etapa de VRM o en la Prueba de VA? 

Respuesta: No se debe validar, toda vez que la exigencia es que el diploma debe contener 

las firmas del Rector y el Secretario Académico de la respectiva institución. 

Sustento normativo: Decreto 1075 de 2015, en donde se señala lo siguiente: 

«[...] Artículo 2.3.3.3.5.3. Diplomas. Los diplomas que expidan las instituciones a que se refiere este 
Decreto expresarán que en nombre de la República de Colombia y por autorización del Ministerio de 
Educación Nacional se otorga el correspondiente título. Tales documentos llevarán las firmas y los sellos 
del Rector y del secretario del plantel. 

El texto de todo Diploma deberá redactarse en idioma castellano, incluir los nombres y apellidos 
completos del graduado, el número de su documento de identidad y extenderse en papel de 
seguridad. (Decreto 180 de 1981, artículo 9) [...]». 

2. ¿Se puede validar un diploma de bachiller con irregularidades en los datos del 
aspirante que no permitan su identificación? 

Respuesta: No se pueden validar documentos con irregularidades en los datos del 
aspirante, de tal magnitud que no permitan su identificación. 

No obstante, para los casos de cambio de nombre, cambio de asignación sexual o cualquier 
motivo similar, el aspirante deberá aportar, al momento de la inscripción, documento de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, que soporte que se está tramitando dicho cambio 
en el documento de identidad o que se tramitó. 

3. La OPEC solicita diploma de bachiller y el aspirante aporta su carné de la 
universidad o un certificado en el cual se indica que se encuentra matriculado en 

un programa de educación superior. ¿Es válido? 

Respuesta: No es posible tenerlo en cuenta, toda vez que no es el documento idóneo para 

la acreditación del requisito de Educación. 

El artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 dispone: 

«[...] ARTÍCULO 2.2.2.3.3 Certificación Educación Formal. Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. 
Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre 
la materia. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de 
los documentos enunciados anteriormente [...]> (Subrayas nuestras). 

Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015. 

4. ¿El certificado de registro del diploma de bachiller ante las Secretarías de 
Educación, es válido para acreditar el título de bachiller? 

Respuesta: El certificado de registro del diploma de bachiller es válido, siempre y cuando 
el título se haya obtenido entre los años 1981 y abril de 1994 y contemple la información de 
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Acta, Libro, Folio y fecha del grado. Lo anterior, teniendo en cuenta que a partir del Decreto 
180 de 1981 se establece que el título de bachiller, para su validez, requiere de registro 

ante el Estado y, posteriormente, con el Decreto 921 de 1994, se suprime el registro del 
título de bachiller. 

Con posterioridad a abril de 1994, para la validez del título de bachiller solamente se 
requiere su expedición por parte de las instituciones educativas legalmente autorizadas 

para ello, a quienes hayan cumplido con los requisitos establecidos en el Proyecto 
Educativo Institucional o de su convalidación por parte de las instituciones del Estado 
señaladas para verificar, homologar o convalidar conocimientos, y la calidad de bachiller, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3.3.3.5.6 del Decreto 1075 de 2015, se prueba 
con el acta de graduación o con el diploma expedido por la correspondiente institución 
educativa. 

Adicionalmente, el artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 dispone: 

«[...] Artículo 2.2.2.3.3 Certificación Educación Formal. Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. 
Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre 
la materia. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de 
los documentos enunciados anteriormente [...]> (Subrayas nuestras). 

Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 2.3.3.3.5.6 del 
Decreto 1075 de 2015. 

5. El empleo requiere un título de bachiller y el aspirante adjunta un certificado de 
realización del examen de estado expedido por el ICFES. ¿Es válido? 

Respuesta: El documento no es válido para acreditar el requisito de Educación de título de 
bachiller. 

El artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 dispone: 

«[...] Artículo 2.2.2.3.3 Certificacion Educación Formal. Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. 
Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre 
la materia. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de 
los documentos enunciados anteriormente [...]> (Subrayas nuestras). 

Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015. 

6. ¿Es posible acreditar un título de bachiller con título de Técnico Profesional del 
SENA? 

Respuesta: La calidad de bachiller se puede acreditar con título de Técnico Profesional del 
SENA expedido antes de la entrada en vigencia de la Resolución 3139 del 29 de octubre 

de 2009, toda vez que, con posterioridad a esa norma, el SENA no exige como requisito 
mínimo de ingreso a la formación de Técnico Profesional, el título de bachiller. Lo anterior 
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siempre y cuando el perfil del empleo no haya determinado como requisito ser bachiller en 
una modalidad específica (por ejemplo, Normalista, Técnico, Comercial, etc.)'. 

Sustento normativo: Resolución SENA No. 3139 de 2009. 

7. Para los empleos ofertados por el SENA, ¿es válida la formación Técnica 
Profesional impartida por el SENA que no se encuentra en el SNIES? 

Respuesta: Los programas de educación superior sin reconocimiento efectuado por el 
Ministerio de Educación Nacional, no podrán ser tomados como válidos a efectos de 

acreditar educación superior. El Decreto 1330 de 2019? determinó las características que 
los programas académicos de educación superior deben cumplir para ser ofrecidos en el 
territorio nacional, de entre las cuales se destaca la obligatoriedad de contar con registro 

calificado: 

«[...] Artículo 2.5.3.2.2.1. Definición. El registro calificado es un requisito obligatorio y habilitante para 
que una institución de educación superior, legalmente reconocida por el Ministerio de Educación 
Nacional, y aquellas habilitadas por la ley, pueda ofrecer y desarrollar programas académicos de 
educación superior en el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1* de la Ley 
1188 de 2008. 

El registro calificado del programa académico de educación superior es el instrumento del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior mediante el cual el Estado verifica y evalúa el 
cumplimiento de las condiciones de calidad por parte de las instituciones de educación superior y 
aquellas habilitadas por la ley. 

Las condiciones de calidad hacen referencia a las condiciones institucionales y de programa. 

Parágrafo. Para todos los efectos del presente capítulo se entienden por “Instituciones”, las instituciones 
de educación superior y todas aquellas habilitadas por la ley para la oferta y desarrollo de programas de 
educación superior [...]». 

Adicionalmente, el artículo 2.5.3.2.2.3 ibidem, establece que no podrán ser reconocidos 

como programas de educación superior aquellos que carecen de registro calificado: 

«Artículo 2.5.3.2.2.3. Carencia de registro calificado. Se presenta ante la inexistencia del registro 
calificado otorgado por el Ministerio de Educación Nacional para que una institución pueda ofrecer un 
programa académico de educación superior. 

No constituye título de carácter académico de educación superior aquel que otorgue una institución 
respecto de un programa que carezca de registro calificado o acreditación en alta calidad. Lo anterior, 
en concordancia con lo dispuesto respecto de los programas activos e inactivos en el artículo 2.5.3.2.11.1 
del presente decreto». 

Sustento normativo: Artículos 2.5.3.2.2.1 y 2.5.3.2.2.3 del Decreto 1330 de 2019. 

1 Criterio Unificado "Acreditación de los requisitos de formación académica". Aprobado por la Sala Plena de la 
CNSC del 16 de octubre de 2014. Disponible en: hitps://www.cnsc.gov.co/index.php!criterios-y- 
doctrina/criterios-unificados/otras-doctrinas. 
2 "Por el cual se sustituye el Capitulo 2 y se suprime el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del 
Decreto 1075 de 2015 -Unico Reglamentario del Sector Educación". 
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8. El aspirante aporta acta de grado del SENA como técnico, pero el documento no 
especifica si es formación profesional. ¿Es válido? 

Respuesta: Si el acta de grado dice la palabra “título”, y en la misma se indica que 

corresponde a “Técnico Profesional en ...”, entonces se debe validar, ya que, si 
correspondiera a la educación técnica laboral, expresamente el certificado mencionaría 
dicha formación. Lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley 30 de 

1992, que señalan: 

«Artículo 24. El título, es el reconocimiento expreso de carácter académico, otorgado a una persona 
natural, a la culminación de un programa, por haber adquirido un saber determinado en una Institución 
de Educación Superior. Tal reconocimiento se hará constar en un diploma. 

El otorgamiento de títulos en la Educación Superior es de competencia exclusiva de las instituciones de 
ese nivel de conformidad con la presente Ley. 

Parágrafo. En los títulos que otorguen las instituciones de Educación Superior se dejará constancia de 
su correspondiente Personería Jurídica». 

«Artículo 25. Los programas académicos de acuerdo con su campo de acción, cuando son ofrecidos por 
una Institución Técnica Profesional, conducen al título en la ocupación o área correspondiente. Al titulo 
deberá anteponerse la denominación de: "Técnico Profesional en ..." 

Los ofrecidos por las instituciones universitarias o escuelas tecnológicas, o por una universidad, 
conducen al título en la respectiva ocupación, caso en el cual deberá anteponerse la denominación de 
"Técnico Profesional en ..." Si hacen relación a profesiones o disciplinas académicas, al título podrá 
anteponerse la denominación de: "Profesional en ..." o "Tecnólogo en...." 

Los programas de pregrado en Artes conducen al título de: "Maestro en ...... 
Los programas de especialización conducen al título de especialista en la ocupación, profesión, disciplina 
0 área afín respectiva. 

Los programas de maestría, doctorado y post-doctorados, conducen al título de magíster, doctor o al 
título correspondiente al post-doctorado adelantado, los cuales deben referirse a la respectiva disciplina 
0 a un área interdisciplinaria del conocimiento». 

Asimismo, es importante mencionar que el Parágrafo del artículo 2.6.4.8 del Decreto 1075 

de 2015, señaló lo siguiente para restringir la utilización de la denominación “Técnico 
Profesional”: 

«Artículo 2.6.4.8. Requisitos para el registro de los programas. [...] 

Parágrafo. Las instituciones oferentes de la educación para el trabajo y el desarrollo humano no podrán 
utilizar denominaciones o nombres de programas del nivel técnico profesional, tecnológico o profesional 
universitario. Cuando se trate de programas de formación laboral, al nombre se le antepondrá la 
denominación “Técnico Laboral en...” [...]». 

Por lo anterior, la revisión de los títulos aportados por los aspirantes se realizará conforme 

a las normas aplicables a la materia. 

Sustento normativo: Artículos 24 y 25 de la Ley 30 de 1992 y Parágrafo del artículo 2.6.4.8. 
del Decreto 1075 de 2015. 
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9. El empleo exige título de Técnico Profesional. El aspirante aporta certificado de 
técnico laboral por competencias. ¿Es válido? 

Respuesta: No es válido. En el caso planteado, el certificado de técnico laboral por 

competencias corresponde a un certificado de aptitud ocupacional y no a un título de 
Técnico Profesional, tal como lo dispone la siguiente normativa: 

Artículos 2.6.4.1 y 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015*: 

«Artículo 2.6.4.1. Programas de formación. Las instituciones de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano podrán ofrecer programas de formación laboral y de formación académica. 

Los programas de formación laboral tienen por objeto preparar a las personas en áreas específicas de 
los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas relacionadas con las áreas de 
desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad 
productiva en forma individual o colectiva como emprendedor independiente o dependiente. Para ser 
registrado el programa debe tener una duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el 
cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe corresponder a formación práctica tanto 
para programas en la metodología presencial como a distancia. 

Los programas de formación académica tienen por objeto la adquisición de conocimientos y habilidades 
en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las humanidades, el arte, 

los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, culturales, la preparación 
para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la educación formal básica y media y la 
preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de participación, de formación 
democrática y en general de organización del trabajo comunitario e institucional. Para ser registrados, 
estos programas deben tener una duración mínima de ciento sesenta (160) horas». 

«Artículo 2.6.4.3. Certificados de aptitud ocupacional. Las instituciones autorizadas para prestar el 
servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano solamente expedirán certificados de aptitud 
ocupacional a quien culmine satisfactoriamente un programa registrado. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994, los certificados de 
aptitud ocupacional son los siguientes: 

1. Certificado de técnico laboral por competencias. Se otorga a quien haya alcanzado satisfactoriamente 
las competencias establecidas en el programa de formación laboral. 

2. Certificado de conocimientos académicos. Se otorga a quien haya culminado satisfactoriamente un 
programa de formación académica debidamente registrado». 

Artículo 6.3. del Decreto 4904 de 2009: 

«6.3. Del Certificado de Aptitud Ocupacional. Los perfiles ocupacionales para el personal auxiliar en las 
áreas de la salud, estarán reconocidos mediante un Certificado de Aptitud Ocupacional por 
Competencias, al cual se antepondrá la denominación "Técnico Laboral en...". 

Para obtener el Certificado de Aptitud Ocupacional por Competencias se requiere haber cursado y 
finalizado un programa en las áreas auxiliares de la salud con una duración mínima de mil seiscientas 
(1.600) horas y máxima de mil ochocientas (1.800) horas de las cuales el 60% son de formación práctica 
y haber alcanzado todas las competencias laborales obligatorias [...]». 

Sustento normativo: Artículos 2.6.4.1 y 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015 y 6.3 del Decreto 

4904 de 2009. 

3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación. 
* De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 3.1.1 del Decreto 1075 de 2015, los artículos 6.1. a 
6.5. del Decreto 4904 de 2009 siguen vigentes. 
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10. ¿Cuáles títulos de formación técnica del SENA se pueden validar como educación 

superior correspondiente a la formación de Técnico Profesional? 

Respuesta: Se pueden validar como del nivel Técnico Profesional los títulos de “Técnico” 
que expresamente se encuentran definidos por el SENA en el listado anexo de la 
Resolución 2432 de 2010, siempre que se haya iniciado estudios entre el 19 de agosto de 

2010 (fecha de expedición de la Resolución 2432 de 2010) y el 7 de marzo de 2013 (fecha 
de entrada en vigencia de la Resolución 117 de 2013). 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la mencionada norma definió una lista de programas 
de formación profesional integral de nivel técnico que pueden ser certificados como de 
Técnico Profesional. 

A partir de la fecha de entrada en vigencia de la Resolución 117 de 20135 (7 de marzo de 

2013), únicamente se puede validar como educación superior los títulos del SENA 
que sean de “Tecnólogo” y de Especialización Tecnológica. 

Sustento normativo: Resoluciones Nos. 2432 de 2010 y 11 de 2013 expedidas por el 
SENA. 

11. ¿Son válidos los títulos de formación Técnica Profesional o de Tecnólogo 
expedidos por instituciones de educación superior? 

Respuesta: Si son válidos. Sobre los ciclos propedéuticos, los artículos 1 y 2 de la Ley 749 
de 2002 establecieron que las Instituciones de formación técnica profesional y las 
Instituciones de formación tecnológica pueden ofrecer sus programas por ciclos, opción que 

posteriormente fue reiterada en el artículo 5° de la Ley 1188 de 2008. 

12. ¿Cómo se acredita el requisito de Estudios de un empleo definido a nivel de NBC, 

sin especificar disciplinas académicas o profesiones especificas? 

Respuesta: En este caso, se puede acreditar con cualquiera de los títulos pertenecientes 
al NBC definido para dicho empleo. 

Esta posibilidad se deriva de lo dispuesto en el parágrafo 3* de los artículos 2.2.2.4.9 y 
2.2.3.5% del Decreto 1083 de 2015, que establece: 

«En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de carrera, se indicarán los núcleos 
básicos del conocimiento de acuerdo con la clasificación contenida en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior - SNIES, o bien las disciplinas académicas o profesiones 
específicas que se requieran para el desempeño del empleo, de las previstas en el respectivo manual 
específico de funciones y de competencias laborales, de acuerdo con las necesidades del servicio y de 
la institución». 

Sustento normativo: Parágrafo 3° de los artículos 2.2.2.4.9 y 2.2.3.5 del Decreto 1083 de 

2015. 

5 Actualmente se encuentra vigente la Resolución 2198 de 2019. 
5 Disciplinas académicas de que trata el artículo 23 del Decreto 785 de 2005. 
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13. ¿Se puede acreditar el requisito de Estudios exigido en la OPEC con un título de 
un nivel de educación superior? 

Respuesta: De manera general, y en aplicación del principio constitucional de la buena fe, 

es posible acreditar el requisito de estudios con un título de un nivel de educación superior 
al exigido en la OPEC, en los siguientes casos: 

a) El requisito de aprobación de educación básica primaria con una certificación de 
aprobación de la Educación Básica Secundaria o con el título de Bachiller o con 
cualquier título o certificación de estar cursando o haber cursado al menos un semestre 

o un crédito académico de un programa de un nivel de educación superior. 

b) El requisito de aprobación de educación básica secundaria con el título de Bachiller o 

con cualquier título o certificación de estar cursando o haber cursado al menos un 
semestre o un crédito académico de un programa de un nivel de educación superior. Lo 

anterior siempre y cuando el perfil del empleo no haya determinado como requisito ser 
bachiller en una modalidad específica como, por ejemplo, Bachiller Comercial, Bachiller 
Técnico, etc. 

C) El requisito de título de bachiller con cualquier título de Técnico Profesional (con la 
excepción de los programas de este nivel a que se refiere el Parágrafo del artículo 14 

de la Ley 30 de 1992), de Tecnólogo, de Profesional o de Postgrado, en cualquier 
modalidad o disciplina académica, o con una certificación de estar cursando o haber 

cursado al menos un semestre o un crédito académico de cualquiera de estos 

programas. 

d) El requisito de Técnico Profesional en una disciplina determinada con un título de 

Tecnólogo o de Profesional, siempre y cuando se trate de la misma disciplina. 

e) El requisito de Tecnólogo en una disciplina determinada con un título de Profesional, 

siempre y cuando se trate de la misma disciplina 

f) En el caso del SENA, la calidad de bachiller se puede acreditar con título de Técnico 
Profesional del SENA, expedido antes de la entrada en vigencia de la Resolución 3139 
del 29 de octubre de 2009, toda vez que, con posterioridad a esa norma, el SENA no 

exige como requisito mínimo de ingreso a la formación Técnico Profesional, el título de 
bachiller. 

Lo anterior, de conformidad con las disposiciones de los artículos 1, 10, 11 y 14 de la Ley 

30 de 1992, 10 y 11 de la Ley 115 de 1994 y 2.2.2.5.3 y 2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015. 

Artículos 1, 10, 11 y 14 de la Ley 30 de 1992: 

«[...] Artículo 1°. La educación superior es un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las 
potencialidades del ser humano de una manera integral, se realiza con posterioridad a la educación 
media o secundaria y tiene por objeto el pleno desarrollo de los alumnos y su formación académica o 
profesional. 

L] 

Artículo 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maestrías, los doctorados y los post 
- doctorados. 
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Artículo 11. Los programas de especialización son aquellos que se desarrollan con posterioridad a un 
programa de pregrado y posibilitan el perfeccionamiento en la misma ocupación, profesién, disciplina o 
áreas afines o complementarias. 

L] 

Artículo 14. Son requisitos para el ingreso a los diferentes programas de Educación Superior, además 
de los que señale cada institución, los siguientes: 

a) Para todos los programas de pregrado, poseer título de bachiller o su equivalente en el exterior y 
haber presentado del Examen de Estado para el ingreso a la Educación Superior. 

b) Para los programas de especialización referidos a ocupaciones, poseer el título en la correspondiente 
ocupación u ocupaciones afines. 

C) Para los programas de especialización, maestría y doctorado, referidos al campo de la tecnología, la 
ciencia, las humanidades, las artes y la filosofía, poseer titulo profesional o título en una disciplina 
académica. 

Parágrafo. Podrén igualmente ingresar a los programas de formación técnica profesional en las 
instituciones de Educación Superior facultadas para adelantar programas de formación en ocupaciones 
de carácter operativo e instrumental, quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Haber cursado y aprobado la Educación Básica Secundaria en su totalidad. 
b) Haber obtenido el Certificado de Aptitud Profesional (CAP) expedido por el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) y 

) Haber laborado en el campo específico de dicha capacitación por un período no inferior a dos (2) años, 
con posterioridad a la capacitación del SENA [...]» (Subrayado fuera de texto). 

Artículos 10 y 11 de la Ley 115 de 1994 

«Artículo 10. [...] Se entiende por educación formal aquella que se imparte en establecimientos 
educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares 

progresivas, conducente a grados y títulos (Subrayado fuera de texto). 

L] 

Artículo 11. (...) La educación formal a que se refiere la presente Ley, se organizará en tres (3) niveles: 

L] 

b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados (...) se desarrollará en dos ciclos: La 
educación básica primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y 

¢) La educación media con una duración de dos (2) grados. 

[ 

Artículos 2.2.2.5.3 y 2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015: 

«[...] Cuando para el desempeño de un empleo se exija titulación en una modalidad de educación 
superior en pregrado o de formación avanzada o de posgrado, se entenderá cumplido el requisito de 
formación académica correspondiente cuando se acredite título académico en un nivel de formación 
superior al exigido en el respectivo manual de funciones y de competencias laborales [...]» (Subrayas 
nuestras). 
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Las anteriores reglas encuentran también respaldo en la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, corporación que, en su Sala de Consulta y Servicio Civil, a través de concepto del 

3 de julio de 20087, puntualizó: 

«[...] Como se observa, esta última limitación está referida exclusivamente a los límites de la 
discrecionalidad que tiene el Gobierno para establecer los requisitos de los empleos, según los 
estándares mínimos y máximos que se establecen en el articulo 5°. Pero, en ningún caso esos 
“máximos", pueden interpretarse en el sentido de que constituyen factores de exclusión de quienes 
tienen requisitos “mayores" a los exigidos para el respectivo empleo. 

Por lo tanto, reglamentada la materia y establecidos por el Gobierno [...] los requisitos para ocupar el 
cargo [...], los mismos se convierten en el mínimo que se debe acreditar para el empleo; por encima de 
ese mínimo, la persona que se encuentre habilitada puede entonces aspirar al respectivo cargo. 

[...] Una vez fijado dentro de esos límites el respectivo requisito, como por ejemplo "x años de educación 
secundaria" [.. ] significa que quienes acrediten tener esa formación académica o más (bachilleres. 
técnicos, tecnólogos, profesionales, postgrados) están calificados para aspirar al empleo. 

La Sala observa que una regla contraria, según la cual el hecho de tener requisitos superiores a los 
exigidos sería una razón para descalificar al aspirante, además de que no se deriva de las normas en 
cita, podría resultar contraria a la Constitución. Al castigar -en lugar de recompensar- la experiencia y la 
formación académica, se desconocerían entre otros, el libre desarrollo de la personalidad (art. 16), el 

derecho a la igualdad - que prohíbe los tratos desiguales a partir de criterios odiosos o discriminatorios 
(art. 13), el derecho a la educación (art. 67) y los principios de eficiencia y eficacia de la función 
administrativa -a la luz de los cuales la carencia de sentido que la Administración se abstuviera de 
vincular a la función pública las personas mayor calificadas. 

L] 

En todo caso, [...], ello no determina que exista una regla de exclusión que impida aspirar al cargo 
acreditando requisitos mayores a los mínimos exigidos para cada caso [...]» (Negrita y subraya 
nuestras). 

De acuerdo con lo anterior, cada caso debe analizarse de manera particular, para 

determinar si se aplican las reglas aquí dispuestas. 

Sustento normativo: Artículos 1, 10, 11 y 14 de la Ley 30 de 1992, 10 y 11 de la Ley 115 
de 1994 y 2.2.2.5.3 y 2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015. Concepto precitado de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado. 

14. El empleo ofertado exige como requisito de Educación: Título profesional en 

disciplina del NBC de Administración y titulo de posgrado en la modalidad de 
Especialización. 

El aspirante aporta título de Especialización en Ingeniería de Producción y 
Operaciones, pero no allega título de pregrado, ni tarjeta profesional para 
acreditar el requisito de Estudios. ¿Resultaría suficiente para acreditar el 

requisito de Educación el título de Especialización únicamente, teniendo en 
cuenta que se trata de un programa de nivel superior al pregrado? 

Respuesta: En el caso planteado no es suficiente con que se presente el título de 
Especialización para el cumplimiento del requisito de Educación. 

7 Radicado No. 11001-03-06-000-2008-00051-04, Magistrado Ponente Doctor William Zambrano Cetina. 
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Si bien es cierto, para la obtención del título de posgrado es necesario haber obtenido un 
título de pregrado, no se puede validar el requisito de Educación con la presentación de 

título de posgrado únicamente, comoquiera que no resulta posible determinar de manera 
precisa si el titulo de pregrado que permitió la obtención del título de posgrado, corresponde 

a alguna de las disciplinas o pertenece a alguno de los NBC exigidos por la respectiva 
OPEC. 

15. Si el MEFCL y la OPEC exigen título de Tecnólogo, y el aspirante acredita 
Especialización Tecnológica con la cual pretende que se valide el requisito 
mínimo de Estudio. ¿Se puede validar? 

Respuesta: No es suficiente con que se presente el título de Especialización para el 
cumplimiento del requisito de educación formal, ya que no se puede validar el requisito de 

Educación con la presentación de título de Especialización o de posgrado únicamente, 
comoquiera que no es posible determinar si el título de Tecnólogo corresponde al área 

requerida o si el título de pregrado pertenece a alguno de los NBC y/o disciplina exigidos 
por la respectiva OPEC. 

16. ¿Qué sucede cuando en el perfil del empleo (MEFCL y OPEC), solicitan una 
disciplina académica incluida en un NBC determinado, pero al revisar en el SNIES, 

se observa que el título aportado por el aspirante, corresponde a la disciplina 

académica requerida, pero se encuentra clasificada en un NBC distinto al exigido 
en el perfil del empleo a proveer? 

Respuesta: Si la disciplina acreditada por el aspirante no se encuentra dentro del NBC 
solicitado por el MEFCL y OPEC, no se tendrá en cuenta para el cumplimiento del requisito 
de Educación. 

17. ¿Es posible acreditar el título profesional que se exige en la OPEC de un empleo, 
con uno, cuya denominación no coincide exactamente con el exigido, pero de 

fondo es el mismo programa? 

Respuesta: Sí es posible, cuando la diferencia entre el nombre del programa exigido y el 
del acreditado por el aspirante, se deba al cambio que la respectiva Universidad o Institución 
Universitaria hizo al programa académico, o por algún cambio de regulación. 

En este caso, se da aplicación a los principios de buena fe y confianza legítima que les 
asiste a los aspirantes, siempre que se trate de un programa aprobado por el Ministerio de 

Educación Nacional, equiparable en plan de estudios y perfil profesional con el exigido en 
el empleo a proveer. 

Asimismo, existen programas académicos que tienen profundizaciones o énfasis que 
modifican la denominación de la disciplina, pero su base frente al perfil profesional se 
mantiene y el documento sería tomado como válido. 

Ejemplo de lo anterior, es lo señalado en la Ley 20 de 1988, la cual estableció la 
equivalencia entre las profesiones de Administración de Negocios y de Administración de 

Empresas y, por ende, hizo extensivas las obligaciones y el contenido de la Ley 60 de 1984. 

Sobre este particular, la Corte Constitucional, en Sentencia T-207 de 2010, M.P. Nilson 

Pinilla Pinilla, se pronunció en el siguiente sentido: 
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«[...] Según la descripción del programa 1871, el área de conocimiento es “economía, administración, 
contaduría y afines”, siendo “administración” el núcleo básico de conocimiento. Confrontada esta 

información con el plan de estudio de Administración Empresarial de la Universidad Sergio Arboleda, se 
aprecian cuatro áreas compuestas en tres ciclos básicos: i) área de administración y su primer ciclo, 
conformado por “introducción a la empresa, administración básica, diseño y producción de procesos y 
procesos administrativos”; el segundo ciclo profesional, por “procesos administrativos, hacienda pública, 
legislación laboral, teoría de la administración de mercados, legislación tributaria, entre otros”; y el tercer 

ciclo por “gerencia comercial, técnicas de investigación de mercado, gestión de pymes, práctica 
empresarial, análisis financiero, ética y responsabilidad social”; i) área de economía, con su ciclo 

“introducción a la economía, microeconomía, macroeconomía”; iii) área financiera, compuesta por 
‘contabilidad | y II, costo y presupuesto y análisis financiero”; iv) por último, sin tener en cuenta las áreas 
auxiliares, está comercio, con “comercio internacional” [...] 

Así, la negativa del Consejo Profesional de Administración de Empresas, lesiona el principio de confianza 
legítima, por contrariar la justa expectativa que, en desarrollo del principio de buena fe, asumió la 
Universidad desde cuando el Estado le concedió los reconocimientos anteriormente referidos, frente a 

su programa académico, y también ante el accionante, quien ingreso allí confiado en la aprobación oficial 
de la carrera elegida. 

En consecuencia, es desacertada la interpretación expuesta por el CPAE frente al requisito de la 
acreditación del título profesional, al exigir la simple coincidencia en el título profesional, “Administrador 
de Empresas” y no aceptar uno compuesto que le es claramente equiparable, “Administrador de 

Empresas Sectores Privado y Público” que, como se señaló, cumple integralmente la formación exigida 
por la ley y sus decretos reglamentarios, acorde además con la autonomía universitaria, fundamentado 
ello en la política loable de brindar la mayor preparación, para el florecimiento de la subsiguiente vida 
profesional» (Subrayas nuestras). 

Para los casos en que los títulos de formación profesional acreditados por los aspirantes, 
hayan cambiado de denominación en el tiempo, y uno de ellos sea aquel que le permite 
acreditar el requisito mínimo de Estudios del respectivo empleo, será obligación del 

participante, al momento de formalizar su inscripción, aportar uno de estos dos documentos: 

a) Soporte suscrito por el Representante Legal, Secretario General, o quienes hagan sus 

veces, de la institución de educación superior en que se demuestre el cambio que ha 
surgido sobre la denominación del programa, o 

b) Adjuntar copia del acto o documento a través del cual se constate que la Universidad 
efectuó la modificación del nombre del programa. 

Allegado por parte del aspirante, cualquiera de los dos documentos mencionados, se 
tomará por válido el título acreditado. 

Cuando el analista evidencie que la denominación de la disciplina acreditada por el 
concursante difiere de la requerida por el empleo, por una adición gramatical en su 

denominación, corresponderá verificar si el programa académico que da lugar a la 
obtención del título aportado, cumple integralmente la formación exigida, pues lo que 
corresponde a la adición gramatical, se entenderá como una mayor preparación, tal como 

así se cita en la sentencia mencionada. 

Para las situaciones que escapen de lo indicado en los dos casos descritos, no podrán 

validarse los títulos, ya que no dan cuenta de lo previsto como requisito mínimo de Estudio 
por la respectiva entidad. 
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Al respecto, en Sentencia de fecha 21 de marzo de 2018, Radicado No. 76001-23-33-000- 

2017-01598-01, la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del Consejo de 

Estado, manifestó: 

«[...] encuentra la Sala que el pensum académico de la Licenciatura en Literatura de la Universidad del 
Valle es superior a la mínima exigida en el concurso. Además, el hecho de una denominación 
parcialmente diferente en el título de pregrado no desvirtúa que la formación académica del actor lo 
habilite para continuar en el concurso, por cumplir el requisito mínimo de formación académica exigido ». 

Lo anterior, salvo los casos que estén previstos en las leyes que regulan la profesión, como 

por ejemplo el caso de la Ley 1006 de 2006, que dispone: 

«ARTÍCULO 4°. De los Administradores Públicos. Para todos los efectos legales se consideran 
Administradores Públicos: 

L] 

b) Quienes con anterioridad a la vigencia de la presente ley hayan obtenido el título de Licenciado en 
Ciencias Políticas y Administrativas, Administrador Público, Administrador Público Municipal y Regional, 
Administrador Público Territorial y quienes en el futuro obtengan este titulo profesional que reúna los 
requisitos de conformidad con la normatividad vigente para educación superior y que sea expedido por 
la Escuela Superior de Administración Pública, ESAP». 

Sustento normativo: Ley 20 de 1988 y Ley 60 de 1984 

Sustento jurisprudencial: Sentencias T-207 de 2010, M.P. Nilson Pinilla Pinilla y 
Sentencia Radicado No. 76001-23-33-000-2017-01598-01, del 21 de marzo de 2018, Sala 

de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del Consejo de Estado. 

18. ¿Cómo se debe proceder en el caso de instituciones de educación superior que 

ya no están activas en Colombia, y cuyos programas no se pueden consultar en 
el SNIES? 

Respuesta: 

a) 

= 

Se validará inicialmente el NBC al cual pertenece el programa acreditado por el 

aspirante, en la Universidad de que se trate, con la finalidad de establecer si se 

encuentra activo o no. 

De encontrarse inactivo o no encontrarse dentro del SNIES, es porque existe carencia 
de registro calificado, pero no porque el programa no haya existido, sino porque la 

Institución de Educación Superior despareció antes de que se creara el SNIES, caso en 
el cual, estaríamos ante el supuesto previsto por el artículo 2.5.3.2.2.3 del Decreto Ley 
1075 de 2015, que dispone: 

«Carencia de registro calificado. Se presenta ante la inexistencia del registro calificado otorgado por el 
Ministerio de Educación Nacional para que una institución pueda ofrecer un programa académico de 
educación superior. 

No constituye título de carácter académico de educación superior aquel que otorgue una institución 
respecto de un programa que carezca de registro calificado o acreditación en alta calidad. Lo anterior, 
en concordancia con lo dispuesto respecto de los programas activos e inactivos en el artículo 2.5.3.2.11.1 
del presente decreto». 
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En estos casos, la carga de la prueba corresponde al aspirante, razón por la que será este, 
al momento de inscribirse, quien deberá adjuntar constancia o documento a través del cual 

el Ministerio de Educación Nacional, confirma que el programa académico y la Universidad 
o Institución Universitaria que expide el título, existieron. 

Sustento normativo: Artículo 2.5.3.2.2.3. del Decreto Ley 1075 de 2015 

19. ¿Es posible valorar estudios de educación superior no culminados, como semestres 
cursados y aprobados por el aspirante que exceden el requisito mínimo de Educación 
exigido para el empleo en la Prueba de VA? 

Respuesta: Si es posible. Los estudios de educación superior realizados por el aspirante, 
que son adicionales al requisito mínimo de Educación del correspondiente empleo, para los 

cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, podrían ser objeto de 
valoración en la Prueba de VA, según las reglas definidas en el Acuerdo del Proceso de 

Selección y/o su Anexo Técnico, siempre que se hayan registrado oportunamente en SIMO 
las respectivas certificaciones que acrediten los semestres cursados y aprobados, 
expedidas por la institución educativa competente. 

20. ¿Resulta procedente para los casos en que el empleo solicita aprobación de años 
de educación superior, que el concursante acumule años o semestres de la 

misma formación hasta completar el tiempo requerido en el MEFCL? 

Respuesta: Sólo se tendrán como válidos los semestres aprobados, cuando pertenecen a 

una misma disciplina académica de las requeridas en el MEFCL y en la OPEC, siempre 
que haya evidencia de avance dentro de un proceso académico. A manera de ejemplo, si 
el aspirante acredita haber cursado dos (2) semestres o dos (2) años de determinado 

programa, pero al verificar, se observa que algunos de dichos semestres o años se 
repitieron por haberse inicialmente perdido, no es procedente para acreditar el cumplimiento 
del requisito de Educación de un empleo, al igual que si se trata de créditos que se cursan 

de nuevo, por haberse perdido. 

21. La OPEC solicita título profesional en alguna disciplina específica y el aspirante 
aporta un certificado que indica que cursó y aprobó la totalidad de las materias 
del pénsum académico de la formación profesional y/o paz y salvo académico. 

¿Es válido? 

Respuesta: El documento no es válido para acreditar el requisito "título profesional”, ya que 

este Unicamente se acredita con el respectivo diploma o acta de grado, tarjeta profesional 
o certificado de existencia del título expedido por la institución educativa competente, tal 
como lo dispone el artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 7° del Decreto 

Ley 785 de 2005. 

Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 7° del 

Decreto Ley 785 de 2005. 

22. Cuando el aspirante aporta una sábana de notas, ¿es válida para acreditar el 

requisito de Educación? 

Respuesta: No es válido, puesto que no es un documento para acreditar ningún tipo de 

requisito. Los estudios se acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, 
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grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes, tal como lo disponen los 
articulos 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 7° del Decreto 785 de 2005. 

Los documentos más comunes para acreditar el requisito de Educación son: títulos 

legalmente reconocidos, actas de grado, certificaciones de terminación de materias, 

certificaciones que señalen expresamente el cumplimiento de un determinado número de 
semestres o el porcentaje de avance en créditos de un programa académico, tarjetas 

profesionales. 

Sustento normativo: Artículos 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 7° del Decreto 

785 de 2005. 

23. El empleo solicita determinado número de años de educación superior como 

requisito mínimo de Educación. El aspirante aporta un certificado académico, el 
cual indica que se encuentra cursando igual, inferior o superior número de 

semestres. ¿Es válido para VRM y VA? 

Respuesta: El documento aportado por el aspirante debe indicar los créditos y/o semestres 

aprobados, frente a la totalidad prevista en el programa académico. Para que sea tomado 
como válido, deberá ser igual o superior a lo exigido en el perfil del empleo ofertado. 

Ejemplo: La OPEC exige aprobación de 3 años de educación superior. Una certificación 
que haga constar que el aspirante se encuentra cursando sexto semestre, no es equivalente 
en tiempo, a tres años, por cuanto, si está cursando el sexto semestre significa que no lo 

ha terminado ni aprobado, luego, solo se tiene certeza que culminó el 5 semestre, lo que 
no es equivalente a 3 años de educación superior. 

Diferente sería que la certificación señale que la persona ya cursó y aprobó el sexto 
semestre o que se encuentra cursando séptimo semestre o más, lo que si da certeza que 
el aspirante cuenta con tres años de educación superior. 

24. El aspirante aporta un curso de Educación Informal. Al estudiarlo, el analista se 

percata que supera los diez (10) años contados desde la fecha de expedición y 
hasta el cierre de inscripciones. ¿Es válido para la Prueba de VA? 

Respuesta: De acuerdo con la decisión de la Sala de Comisionados de la CNSC del 10 de 
marzo de 20208, en la cual se aprobó la propuesta de estandarización de las tablas de VA 
para los procesos de selección, solo se valorarán los cursos de Educación Informal 

realizados en los últimos 10 años, contados hasta el cierre de las inscripciones. 

25. Un aspirante aporta un curso cuya denominación se encuentra en idioma Inglés, 

sin embargo, como la Institución que lo ofrece es colombiana, el cuerpo del 
certificado está en español (por ejemplo, las siguientes frases: No. Horas, Fecha 
de expedición, Otorgado a, etc.) ¿Este es válido? 

Respuesta: Si el nombre del curso está en Inglés, pero de su contenido se puede inferir 
que se relaciona con las funciones del empleo a proveer, este es válido. 

8 Página 8. Acta No. 21 del 10 de marzo de 2020. 
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26. Para la Prueba de VA el aspirante aporta el resultado obtenido en un examen que 
evalúa las competencias o habilidades en determinado idioma (a manera de 

ejemplo, TOEFL, IELTS, TOEIC), con el objeto de que sea puntuado. ¿Este es 
válido? 

Respuesta: Sólo es válido si así lo dispone el respectivo Acuerdo del Proceso de Selección, 
así como el perfil del empleo a proveer. 

Si está previsto como requisito mínimo por parte de la entidad, en el Acuerdo del Proceso 
de Selección, debe quedar expreso, así como en la respectiva OPEC”. Por tanto, si el 

aspirante aporta el requisito mínimo exigido, este sólo podrá ser tenido en cuenta en la 
Etapa de VRM. Ahora, si acredita niveles superiores al mínimo, el respectivo Acuerdo 
deberá establecer si puede ser puntuado en la Prueba de VA. 

Exigido como requisito mínimo, es obligatorio que el Acuerdo del Proceso de Selección, 

especifique la vigencia exigida para los certificados, la cual se contabilizará teniendo como 
fecha límite, el inicio de inscripciones al respectivo proceso de selección. 

Ejemplo: Dentro de un proceso de selección se inician inscripciones el 21 de julio de 2019. 
El empleo exige la acreditación del idioma Inglés en nivel B2. 

El aspirante adjunta un certificado IELTS (nivel B2), expedido el 20 de julio de 2017, cuya 
vigencia es de dos (2) años. En este caso el certificado allegado por el aspirante no podría 
tenerse como válido, ya que su vigencia va hasta el 19 de julio de 2019, y la fecha de inicio 

de inscripciones al empleo, es el 21 de julio de 2019. 

Nota: En todo caso, los certificados de idiomas de examen internacional, deberán estar 

incluidos en la lista de exámenes estandarizados para la certificación del nivel de dominio 
lingúístico, fijada por la Resolución 12730 del 28 de junio de 2017 proferida por el Ministerio 
de Educación Nacional o cualquier norma que la sustituya o modifique. En la OPEC se 

establecerá el nivel exigido, así como las competencias requeridas, entendidas estas como: 
Hablar, escribir, leer y escuchar. Todo lo anterior conforme se encuentre dispuesto en el 

respectivo MEFCL. 

Sustento normativo: Resolución 12730 del 28 de junio de 2017 proferida por el Ministerio 

de Educación Nacional o cualquier norma que la sustituya o modifique. 

27. ¿Es posible acreditar el requisito mínimo de Estudio establecido en el MEFCL 

para un empleo en años de educación superior de una disciplina, con años de 
formación o títulos obtenidos en el desarrollo de ciclos propedéuticos en un 
programa de formación de la misma disciplina (Técnico, Tecnólogo o 

Profesional)? 

Respuesta: Si es posible. Sobre los ciclos propedéuticos, los artículos 1 y 2 de la Ley 749 

de 2002 establecieron que las Instituciones de formación técnica profesional y las 
Instituciones de formación tecnológica pueden ofrecer sus programas por ciclos, opción que 
posteriormente fue reiterada en el articulo 5° de la Ley 1188 de 2008, que expresamente 

señaló: 

9 Que contiene exactamente los dispuesto en el respectivo MEFCL. 
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«Todas las instituciones de Educación Superior podrán ofrecer programas académicos por ciclos 
propedéuticos hasta el nivel profesional en todos los campos y áreas del conocimiento dando 
cumplimiento a las condiciones de calidad previstas en la presente ley y ajustando las mismas a los 
diferentes niveles, modalidades y metodologías educativas». 

Con fundamento en lo antes referido, los semestres o años de formación aprobados en los 

primeros ciclos propedéuticos de un programa de educación superior, pueden tenerse como 

válidos para acreditar los semestres o años de Educación Superior exigidos para un 
empleo, aun cuando la denominación de estos primeros ciclos no coincida con la 
denominación del programa de educación superior exigido para dicho empleo. Esto en 

consideración a que: 

«Los ciclos son unidades interdependientes, complementarias y secuenciales; mientras que el 
componente propedéutico hace referencia al proceso por el cual se prepara a una persona para continuar 
en el proceso de formación a lo largo de la vida, en este caso particular, en el pregrado. 

L] 

Los ciclos propedéuticos en la formacién de pregrado organizan la Educación Superior en tres etapas: 
flexibles, secuenciales y complementarias. Esto se refiere a que el estudiante puede iniciar sus estudios 
de pregrado con un programa técnico profesional (2 o 3 años) y transitar hacia la formación tecnológica 
(3 años), para luego alcanzar el nivel de profesional universitario (5 años)»'. 

Sustento normativo: Artículos 1 y 2 de la Ley 749 de 2002 y artículo 5° de la Ley 1188 de 

2008 

28.Si un concursante presenta un título obtenido en el exterior que no está 

apostillado ni traducido al Español ¿Se puede valorar en VRM y en VA? 

Respuesta: Se deben validar únicamente los estudios que estén debidamente apostillados 

y traducidos. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en la Resolución 1959 de 2020, proferida por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores (o la que haga sus veces), se estableció que, para que 
un documento sea válido en otro país, éste deberá apostillarse (cuando el país en el cual 
surtirá efectos, sea parte de la Convención sobre la abolición del requisito de legalización 

para Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961) o legalizarse (cuando el país 
en el cual surtirá efectos no es parte de la Convención sobre la Abolición del requisito de 

legalización para Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961). 

El literal 0) del artículo 2° de dicha Resolución dispone: 

«0) Legalización: Certificación de la autenticidad de la firma de un servidor público en ejercicio de sus 
funciones y la calidad en que el signatario haya actuado, la cual deberá estar registrada ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores para que el documento surta plenos efectos legales en un país que hace 
parte de la Convención de Viena de 1963 sobre relaciones consulares, de conformidad con el literal f) 

del articulo 5 que reglamenta las actuaciones consulares en calidad de Notario» (Negrita nuestra). 

De igual manera, el mandato constitucional contemplado en el artículo 10 expresa: “El 
castellano es el idioma oficial de Colombia (...)”, cualquier procedimiento ante o que 

provenga de cualquier autoridad pública o privada, cualquiera que sea su condición, 

10 Ministerio de Educación Nacional. Formación por ciclos propedéuticos. Recuperado de 
https:/www.mineducacion.gov.co/1621/article-196476.html. 354i1 
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naturaleza o clase, debe observar el mencionado mandato y “Es deber de los nacionales y 
de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes (...)” (artículo 4 de la 

Constitución Política). En concordancia con lo anterior, el artículo 251 del Código General 
del Proceso dispone: 

«Artículo 251. Documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero. Para que los 
documentos extendidos en idioma distinto del castellano puedan apreciarse como prueba se requiere 
que obren en el proceso con su correspondiente traducción efectuada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, por un intérprete oficial o por traductor designado por el juez. En los dos primeros casos la 
traducción y su original podrán ser presentados directamente. En caso de presentarse controversia sobre 
el contenido de la traducción, el juez designará un traductor. 

() 

Los documentos que cumplan con los anteriores requisitos se entenderán otorgados conforme a la ley 
del respectivo pais» (Subrayas nuestras). 

Sustento normativo: Artículo 10 Constitucional, artículo 251 del Código General del 

Proceso y Resolución 1959 de 2020. 

29. ¿En aquellos casos en los cuales la OPEC exige como requisito mínimo para un 
empleo un curso específico de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
o de Educación Informal con una intensidad horaria determinada, es posible 

acreditar dicha intensidad horaria con la sumatoria de varios cursos con igual o 
similar denominación, pero con una duración inferior a la exigida? 

Respuesta: La Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano se encuentra regulada en 
los artículos 2.6.2.2 y 2.6.2.3 del Decreto 1075 de 2015. 

A su vez, la Educación Informal se encuentra regulada en los artículos 43 de la Ley 115 de 
1994 y 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015. 

De la normativa expuesta se observa que ambos tipos de educación, tienen por objeto la 
complementación y actualización de conocimientos académicos o laborales, habilidades 

técnicas y/o prácticas. 

Porlo anterior, si el empleo solicita un curso con una determinada intensidad horaria, lo que 

se requiere es que, al cursar el programa, el aspirante haya llegado a un determinado nivel 
de profundización en la temática cursada y que exista un hilo conductor en este. Así pues, 
cuando se suman varios cursos con igual o similar denominación, pero con una duración 

inferior a la exigida, no existe un hilo conductor entre los mismos que permita el nivel de 
profundización requerido por el empleo. 

De lo expuesto, se concluye que no es posible acreditar la intensidad horaria exigida con la 
sumatoria de varios cursos con igual o similar denominación. 

Por su parte, cuando el MEFCL indique el curso requerido sin establecer horas, si el 
aspirante acredita el mencionado curso, con cualquier número de horas, se tendrá como 

válido. 

Sustento normativo: Artículos 2.6.2.2, 2.6.2.3 y 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, artículo 

43 de la Ley 115 de 1994, artículo 2.2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 9 del 

Decreto Ley 785 de 2005. 
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CASOS RELACIONADOS CON EL REQUISITO DE EXPERIENCIA 

1. Cuando el empleo exige Experiencia Relacionada, ¿cómo se acredita dicha 

experiencia? 

Respuesta: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 del Decreto 785 de 2005 y 

2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, la Experiencia Relacionada es la adquirida en el 
ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del cargo a 
proveer o en una determinada área de trabajo o área de la profesión ocupación, arte u 

oficio. 

Bajo este entendido, se acreditará, mediante la presentación de certificaciones laborales 

que describan las funciones desempeñadas por el aspirante, o el objeto y actividades 
contractuales y que por lo menos una de ellas se encuentre relacionada con al menos 

alguna de las del empleo a proveer, siempre que esta última tenga relación directa con el 
propósito de dicho empleo, y no se trate de funciones transversales o comunes a todos los 
empleos. 

Sustento normativo: Artículos 11 del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 
de 2015. 

2. Para los empleos del Nivel Asistencial, si el concursante presenta certificaciones 
de experiencia laboral de entidades públicas, con la misma denominación del 

cargo objeto de provisión, por ejemplo, Auxiliar Administrativo 407, pero sin 
funciones. ¿Es válida dicha certificación para acreditar Experiencia Relacionada? 

Respuesta: Sí es válida, toda vez que, de la naturaleza del cargo, se deducen las funciones 

desempeñadas, en razón a que todos los empleos del Nivel Asistencial tienen como 
característica general el ejercicio de funciones de apoyo a los niveles superiores. 

3. Un empleo del Nivel Técnico exige Experiencia Relacionada. El aspirante aporta 

certificaciones con funciones generales como técnico o tecnólogo, referidas a un 
área de desempeño. ¿Son válidas estas certificaciones? 

Respuesta: Para los empleos del Nivel Técnico, las certificaciones serán válidas siempre 
y cuando se refieran a un área de desempeño específica que permita determinar que son 
relacionadas con las funciones del empleo. 

Ejemplo: El empleo requiere técnico en mecánica automotriz, y exige 6 meses de 
Experiencia Relacionada con la prestación de servicio automotriz. El aspirante acredita la 

formación requerida y certificacion de experiencia donde dice que se desempeñó como 
técnico automotriz en una empresa determinada. 

4. ¿Cómo se debe contabilizar el tiempo de experiencia en VRM y Prueba de VA 
cuando la certificación laboral especifica el año y el mes, pero no el día en que 

empezó y/o terminó la relación laboral o cuando solamente da cuenta del año de 
ingreso y/o retiro? 

Respuesta: En la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

del 22 de marzo de 2006, Radicado 25580, reiterada en decisiones del 28 de abril de 2009, 
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Rad. 33849, del 6 de marzo de 2012. Rad. 42167 y del 2 de abril de 2019, Rad. 69311, haciendo 

referencia a Sentencia del 27 de enero de 1954, dicho Tribunal reiteró lo siguiente: 

«[...] En el sub examine, se conocen el año y el mes, pero no el día en que empezó y terminó la relación; 
de acuerdo con el criterio anterior, habría de entenderse como probado el extremo inicial del vínculo 
laboral a partir del último día de noviembre del año 2000, y como extremo final, el señalado por el actor 
en la demanda, es decir, el 23 de diciembre de ese año, por estar dentro del espacio temporal que quedó 
probado. Así, se habría establecido que el contrato tuvo vigencia entre el 30 de noviembre y el 23 de 
diciembre de 2000. 

En tales condiciones, si se trata de ingreso, teniendo únicamente como información el año, se podría dar 

por probado como data de iniciación de labores, el último día del último mes del año, pues se tendría la 
convicción que por lo menos ese día lo trabajó. Empero, frente al extremo final, siguiendo las mismas 
directrices, sería el primer día del primer mes, pues por lo menos un día de esa anualidad pudo haberlo 
trabajado [...]». 

De acuerdo con lo anterior, se fijan las siguientes reglas: 

£ En los casos en que la certificación laboral de cuenta del año y del mes de ingreso y/o 
de retiro, se debe tomar como fecha inicial de la vinculación laboral el último día del mes 

de ingreso y/o como fecha final el primer día del mes de retiro. 

b) En los casos en que la certificación laboral solamente de cuenta del año de ingreso y/o 

de retiro, se debe tomar como fecha inicial de la vinculación laboral el último día del 

Último mes del año de ingreso y/o como fecha final el primer día del primer mes del año 

de retiro. 

Nota: Precisando que en la certificación las fechas de inicio y las funciones deben estar 

discriminadas para los distintos empleos que el servidor haya desempeñado. 

Sustento jurisprudencial: Sentencia del 22 de marzo de 2006, Rad. 25580, reiterada en 

decisiones del 28 de abril de 2009, Rad. 33849, 6 de marzo de 2012, Rad. 42167 y más 

recientemente 2 de abril de 2019, Rad. 69311. 

5. ¿Cómo se debe contabilizar el tiempo de experiencia cuando la certificación 
laboral no da cuenta de la fecha final de la respectiva vinculación del empleado? 

Respuesta: En estos casos, si la certificación incluye una expresión como, “se encuentra 
vinculado”, “trabaja”, “labora” (es decir, verbos en tiempo presente) o similares, que dan la 
certeza que el aspirante para ese momento se encontraba vinculado con la entidad, se debe 

tomar como fecha de terminación de la vinculación laboral la fecha de expedición de tal 
certificación. 

En todos los demás casos, esa certificación laboral resultaría inválida para contabilizar 

experiencia. 
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6. El empleo exige un determinado tiempo de Experiencia Profesional Relacionada; 
el aspirante aporta una certificación en la que se señala que se encuentra 

vinculado a la entidad y actualmente ocupa el cargo de profesional cuyas 
funciones están relacionas con las exigidas por el empleo. ¿Se debe tener en 

cuenta esta certificación para acreditar el requisito de experiencia? 

Respuesta: No es válida, por cuanto este documento no indica la fecha desde la cual; el 

aspirante ejerce el cargo de profesional, ni desde qué momento está desempeñando las 
funciones señaladas en la misma. 

En este sentido, los casos en los que se incluyen expresiones como “actualmente” y “su 
ultimo cargo desempeñado”, no son objeto de valoración para acreditar el requisito de 
Experiencia, salvo que sea clara al especificar el tiempo durante el cual el concursante 

desempeñó cada cargo, es decir fecha de inicio y de finalización. 

7. ¿Es válida la experiencia certificada en cantidad total de meses o de años, sin 
especificar fechas precisas de inicio y/o fin de la respectiva vinculación del 
empleado? 

Respuesta: Si es válida, toda vez que se conoce con exactitud el tiempo de servicio. Sin 
embargo, sólo podrá ser tenida en cuenta para aquellos eventos en los cuales corresponda 

a la única certificación registrada por el aspirante para acreditar experiencia, caso en el cual 
se contabilizará exclusivamente el tiempo de experiencia certificado en el documento. Solo 
por cuanto así se garantiza la inexistencia de tiempos traslapados. 

Cuando el requisito del empleo sea Experiencia Profesional o Profesional Relacionada, esto 
es, para los empleos de los Niveles Asesor y Profesional, es absolutamente necesario que 

la certificación determine, o que de la misma puedan determinarse, los extremos temporales 
de la relación laboral, pues este tipo de experiencia, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 11 del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, sólo se 

adquiere: 

«[...] a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva formación 
profesional [...] en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida 
para el desempeño del empleo». 

En ausencia del extremo temporal sería imposible contabilizar el tiempo de experiencia. 

Sustento Normativo: Articulos 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015 y 11 del Decreto Ley 

785 de 2005. 

8. ¿Cómo se contabiliza el tiempo de experiencia adquirido concomitantemente en 

2 o más entidades y/o empresas? (tiempos traslapados) 

Respuesta: De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 785 de 2005, en 

concordancia con el artículo 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 2.2.2.3.8 del 
mismo Decreto, es claro que cuando se acredite experiencia adquirida de manera 
simultánea en una o varias instituciones, entidades o empresas (tiempos traslapados), el 

tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez, salvo que se trate de medios 
tiempos o tiempos parciales en los casos autorizados, evento en los que se sumarán sin 
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que excedan la jornada laboral de tiempo completo y el tiempo que exceda no será objeto 
de validación o valoración. 

9. El cargo exige Experiencia Profesional Relacionada. El aspirante aporta 

certificación de experiencia en jornada extra laboral como profesional en una 
empresa privada y certificación de experiencia como técnico en una entidad 
pública. ¿Es válida la Experiencia Profesional certificada? 

Respuesta: Es válida, siempre y cuando se respete el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades del servidor público. 

Por ejemplo, en el caso de profesiones liberales como la Contaduría Pública, si el aspirante 
presta sus servicios profesionales en una empresa privada, como contador, en un horario 

distinto al de la jornada laboral en la entidad en la cual se desempeña como técnico, es 
válida la experiencia, siempre que sea relacionada con las funciones del empleo a proveer. 

En todo caso debe revisarse que esta experiencia no se traslape con otras. 

10. El empleo exige tiempo de experiencia y el aspirante aporta una certificación en 

la que señala que laboró un determinado número de horas durante ciertos días a 
la semana realizando las funciones u objeto y actividades allí indicadas. ¿Es 
válida esta certificación para acreditar el requisito de Experiencia exigido por el 

empleo ofertado? 

Respuesta: Conforme lo dispone los artículos 2.2.2.3.8 y 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, 

cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 
tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el 
resultado por ocho (8), tomando como referencia la jornada laboral de 44 horas semanales 

prevista en el sector público!' y 48 horas semanales para el sector privado””. El tiempo se 
contabiliza al momento de hacer la VRM o VA, según sea el caso, teniendo en cuenta el 

tipo de experiencia exigido para el empleo ofertado. 

Sustento normativo: Artículos 2.2.2.3.8 y 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015. 

11. ¿Es válida como Experiencia Profesional, la acreditada por un aspirante inscrito 
para el concurso en un empleo del Nivel Profesional, que certifica que labora 

como auxiliar contable de una entidad pública desde su grado como contador? 

Respuesta: La experiencia como auxiliar contable corresponde al Nivel Asistencial, la cual 

no se puede validar para el Nivel Profesional. Por lo tanto, si la denominación del cargo es 
del Nivel Asistencial, no se tendrá en cuenta para el Nivel Profesional, aunque haya sido 
adquirida luego de la obtención de su título como Contador. 

"E artículo 33 del citado Decreto Ley 1042 de 19781 sobre la jornada de los empleados públicos, establece: 
«ARTICULO 33°. DE LA JORNADA DE TRABAJO. La asignación mensual fijada en las escalas de 
remuneración a que se refiere el presente Decreto, corresponde a jormadas de cuarenta y cuatro (44) horas 
semanales. A los empleos cuyas funciones implican el desarrollo de actividades discontinuas, intermitentes o 
de simple vigilancia podrá señalárseles una jornada de trabajo de doce horas diarias, sin que en la semana 
exceda un límite de 66 horas”. 
12 Artículo 161 Código Sustantivo del Trabajo. DURACION. La duración máxima de la jornada ordinaria de 
trabajo es de ocho (8) horas al día y cuarenta y ocho (48) a la semana, salvo las siguientes excepciones [ 
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Es de precisar que, si la certificación como auxiliar contable proviene de entidades del 
sector privado, no se puede asumir que el cargo sea del Nivel Asistencial, por lo que se 

deberá realizar un análisis de las funciones, ya que como en el sector privado no existen 
niveles, con el estudio de dichas funciones se puede determinar si se trata de labores 

asistenciales, técnicas o profesionales, y con ello ubicarlo en un nivel. 

En todo caso, vale la pena reiterar que la experiencia adquirida como auxiliar contable en 

una entidad pública, que corresponde al desempeño de empleos del Nivel Asistencial, así 
se cuente con la aprobación del respectivo pensum académico de una formación 
profesional no es Experiencia Profesional, pues en las entidades públicas, la naturaleza 

general de las funciones de los empleos de los Niveles Técnico o Asistencial en relación 
con las del Nivel Profesional son diferentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

4 del Decreto Ley 785 de 2005 y 2.2.2.2.3, 2.2.2.2.4 y 2.2.2.2.5 del Decreto 1083 de 2015. 

12. Cuando el aspirante aporta resoluciones de nombramiento, actas de posesión o 

documentos similares, que no constituyen una certificación de experiencia en los 
términos establecidos por la Ley, ¿son válidas? 

Respuesta: Estos documentos no son válidos por si solos para certificar el requisito de 
Experiencia, ya que esta se acredita con certificaciones que deben cumplir los requisitos 
definidos en el presente Criterio Unificado. 

En este caso particular, se hace necesario que el aspirante aporte documentos adicionales 
como complemento de dicha información, los cuales permitan evidenciar el tiempo laborado 

y que las funciones del empleo fueron ejercidas. 

13. ¿En los casos en que las funciones trascritas en la OPEC y/o en el MEFCL sean 

diferentes a las establecidas para un empleo en la Constitución o en la ley, qué 
prevalece para la VRM y la VA? 

Respuesta: Prevalecen las establecidas en la Constitución Política y/o en las leyes, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 2.2.2.2.6 y artículo 2.2.3.6. 
del Decreto 1083 de 2015, los cuales señalan: 

«Artículo 2.2.2.2.6 Descripción de funciones [...]. 

Parágrafo 2. En el caso de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos con 
funciones señaladas en la Constitución Política o en las leyes, cumplirán las allí determinadas». 

«Artículo 2.2.3.6 [...] Requisitos determinados en normas especiales. Para el ejercicio de los empleos 
correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan requisitos establecidos en la 
Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que sea posible modificarlos o 
adicionarios en los manuales específicos de funciones y de competencias laborales [...]». 

Sustento normativo: Parágrafo 2° del artículo 2.2.2.2.6 y artículo 2.2.3.6. del Decreto 1083 
de 2015. 

14. ¿Cómo se debe contabilizar la experiencia adquirida por los aprendices 
asignados como monitores del SENA? 

Este tipo de experiencia se contabilizará de conformidad con la Resolución del SENA que 
regule la materia para la época en que se certifica la correspondiente monitoría, como así 
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lo dispuso, por ejemplo, el artículo 10 de la Resolución 2218 de 2018 del Director General 
del SENA, en el que se determina que un monitor de esta institución puede laborar 5, 10 0 

máximo hasta 15 horas semanales, razón por la cual, al tratarse de una jomada menor a la 

jornada laboral completa, se debe aplicar la regla prevista en el artículo 2.2.2.3.8 del 

Decreto 1083 de 2015 que señala: 

«Artículo 2.2.2.3.8. Cuando las certificaciones indiquen una jomada laboral inferior a ocho (8) horas 
diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado 
por ocho (8)» 

Sustento normativo: Articulo 10 de la Resolución 2218 de 2018 del SENA. 

15. El concursante aporta un certificado de experiencia que no contiene las funciones 
del cargo desempeiiado, sin embargo, anexa una copia del Manual de Funciones 

de la respectiva entidad o empresa. La certificacion expedida no indica que la 
copia del Manual de Funciones es parte integral del certificado. ¿Es válida? 

Respuesta: No es válida. Si bien es cierto que el MEFCL constituye un acto administrativo 
válido, solo con el mismo no se puede validar que las funciones descritas en dicho Manual, 

correspondan a las que desempeñó el aspirante, ya que se pueden presentar las siguientes 
situaciones: Modificación del Manual de Funciones, cambio de cargo del servidor, entre 

otras. 

Ahora, aun si el MEFCL forma parte integral de la certificación laboral, esta última debe 

informar el empleo de que se trate de manera detallada para poder identificarlo dentro del 

MEFCL, y con ello que sea válido para revisar la relación de las funciones descritas con las 
del empleo a proveer. 

Lo anterior, con las siguientes excepciones: 

a) Cuando la certificacion laboral se refiere a un empleo ofertado por cualquiera de las 

entidades que hacen parte del proceso de selección en ejecución, y 
b) Cuando la certificación laboral se refiere al mismo empleo para el cual el aspirante se 

encuentra concursando. 

16. El concursante aporta un certificado de experiencia que no contiene las funciones 

del cargo desempeiiado, sin embargo, el aspirante allega una certificacion extra - 
juicio rendida por él mismo, en la que indica las funciones desempeñadas en la 
empresa o entidad. ¿Es válida? 

Respuesta: No es válida, el aspirante no es el competente para certificar las funciones 
desempeñadas en un empleo perteneciente a una entidad o empresa, toda vez que no se 

tendría la certeza que efectivamente desempeñó dichas funciones. La relación de las 
funciones desempeñadas debe ser parte integral del documento que certifica. 

Solo si la empresa para la cual el aspirante prestó sus servicios se encuentra liquidada, la 
declaración extra juicio será válida. 
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17. ¿Qué sucede cuando un aspirante solicita que en los procesos de selección 
cuyos Acuerdos fueron expedidos antes de la entrada en vigencia del Decreto 

2365 de 2019™ y la Ley 2043 de 2020**, se tengan como válidas para la Experiencia 
Profesional, las certificaciones de las correspondientes prácticas o pasantías? 

Respuesta: La solicitud no es viable, toda vez que las normas en comento no contemplaron 
su aplicación de manera retroactiva o retrospectiva. En este sentido, como lo es para la 

generalidad de las normas, su aplicación solo es a futuro. 

No obstante, debe aclararse que muchas prácticas realizadas por estudiantes, se hacen 

luego de aprobadas todas las materias del correspondiente pénsum y, en estricto sensu, 
deben ser consideradas como Experiencia Profesional. Un ejemplo de ello es la Judicatura. 

Sustento normativo: Decreto 2365 de 201915 y Ley 2043 de 2020. 

18. ¿La experiencia adquirida como Oficial Mayor o Sustanciador en la Rama Judicial, 
se debe computar como Experiencia Profesional? 

Respuesta: Actualmente y conforme lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA13-10038 del 7 
de noviembre de 2013'S expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, el cargo de 
Oficial Mayor o Sustanciador, corresponde al Nivel Asistencial””. Los requisitos exigidos 

por dicho Acuerdo para el cargo mencionado son los siguientes: 

13 Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Unico del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al servicio 
público. 
14 Por medio de la cual se reconocen las prácticas laborales como Experiencia Profesional y/o Relacionada y 
se dictan otras disposiciones. 
15 Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Unico del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al servicio 
público. 
16 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10780 de 25 de septiembre de 2017, respecto a la inclusión en los 
niveles ocupacionales establecidos en el artículo 161 de la Ley 270 de 1996 para algunos cargos de empleados 
de Tribunales, Juzgados, Centros de Servicios Administrativos, Centros de Servicios Judiciales, Centros de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales, Oficinas de Servicios y de Apoyo (excepto en los Centros de 
Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia Acuerdo PSAA15-10445 de 2015). 
17 Ya que así ha sido definido por dicho Acuerdo, el cual clasificó los cargos en los siguientes niveles 
ocupacionales: Nivel Administrativo, Nivel Asistencial, Nivel Profesional, Nivel Técnico, Nivel Auxiliar y Nivel 

Operativo, tipificando la naturaleza general de los requisitos y las funciones de los diferentes empleos. 
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NIVEL ASISTENCIAL 

DENOMINACIÓN GRADO REQUISITOS 

Oficial Mayor o_sustanciador de Tribunal Nominado — | Titulo profesional en derecho y tener un (1) año 
de experiencia profesional relacionada. 

Oficial Mayor o sustanciador de Tribunal 13 Terminación y aprobación de todas las materias 
que conforman el pénsum académico en derecho 
y tener dos (2) años de experiencia relacionada. 

Oficial Mayor o sustanciador de Tribunal 12 Terminación y aprobación de todas las materias 
que conforman el pénsum académico en derecho 
y tener un (1) año de experiencia relacionada. 

Oficial Mayor o sustanciador de Juzgado de Nominado Terminación y aprobación de todas las materias 
Circuito que conforman el pénsum académico en derecho 

y tener un (1) año de experiencia relacionada o 
haber aprobado tres (3) años de estudios 
superiores en derecho y tener cuatro (4) años de 
experiencia relacionada. 

Oficial Mayor o — sustanciador Circuito de Nominado Terminación y aprobación de todas las materias 
Centros de Servicios Judiciales, Centros de que conforman el pénsum académico en derecho 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales, y tener un (1) año de experiencia relacionada o 
Oficina de Servicios y de Apoyo haber aprobado tres (3) años de estudios 

superiores en derecho y tener cuatro (4) años de 
experiencia relacionada y acreditar conocimientos 
en sistemas. 

Oficial Mayor o_sustanciador de Juzgado Nominado — | Terminación y aprobación de todas las materias 
Municipal del pénsum académico que conforman la carrera 

de derecho y un (1) año de experiencia 
relacionada o haber aprobado tres (3) años de 
estudios superiores en derecho y tener tres (3) 
años de experiencia relacionada. 

Oficial Mayor o — sustanciador Municipal de | — Nominado | Terminacion y aprobacion de todas las materias 
Centros de Servicios Judiciales, Centros de del pénsum académico que conforman la carrera 
Servicios  Administrativos Jurisdiccionales, de derecho y un (1) año de experiencia 
Oficina de Servicios y de Apoyo relacionada o haber aprobado tres (3) años de 

estudios superiores en derecho y tener tres (3) 
años de experiencia relacionada y acreditar 
conocimientos en sistemas. 

De acuerdo a lo anterior, de los requisitos exigidos para dicho cargo (salvo que estos sean 

modificados posteriormente por el Consejo Superior de la Judicatura), se concluye que para 
los procesos de selección que desarrolla la CNSC, la experiencia adquirida como Oficial 
Mayor o Sustanciador en la Rama Judicial, corresponde a Experiencia Profesional y la 

misma será validada siempre que el aspirante acredite título profesional o, en su defecto, 
la certificación de terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pensum 
académico en Derecho, expedido por la universidad correspondiente. 

De presentarse situaciones relacionadas con otros empleos pertenecientes a la Rama 

Judicial, se deberá analizar cada caso, conforme los Acuerdos vigentes expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 

Sustento normativo: Acuerdo No. PSAA13-10038 del 7 de noviembre de 2013, modificado 

por el Acuerdo PCSJA17-10780 de 25 de septiembre de 2017, respecto a la inclusión en 
los niveles ocupacionales establecidos en el artículo 161 de la Ley 270 de 1996 para 

algunos cargos de empleados de Tribunales, Juzgados, Centros de Servicios 
Administrativos, Centros de Servicios Judiciales, Centros de Servicios Administrativos 
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Jurisdiccionales, Oficinas de Servicios y de Apoyo (excepto en los Centros de Servicios 
Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia Acuerdo PSAA15-10445 de 2015). 

19. ¿Para acreditar el requisito de Experiencia Relacionada o Experiencia Profesional 

Relacionada, el aspirante debe haber desarrollado cada una de las funciones 
contenidas en el empleo? 

Respuesta: No. La Experiencia Relacionada, como bien ha sido definida por el artículo 11 
del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, es la adquirida en el ejercicio 
de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 

En este sentido, no es necesario que todas las funciones cuyo desempeño es certificado, 
sean relacionadas con las del empleo ofertado. Basta con que una de ellas sea similar con 

al menos una de las del empleo a proveer que directamente se relacionan con su propósito 
principal. 

Sustento normativo: Artículo 11 Decreto Ley 785 de 2005 y artículo 2.2.2.3.7. del Decreto 
1083 de 2015. 

20. ¿Se puede validar como Experiencia Profesional la Judicatura acreditada por un 
aspirante, aunque no haya aportado la certificación de la fecha de terminación de 

materias? 

Respuesta: Si, porque la Judicatura solamente la pueden hacer los estudiantes de Derecho 

que hayan terminado y aprobado todas las materias del correspondiente pénsum 
académico, según lo previsto en el articulo 2° de la Ley 552 de 1999. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 257 de la Constitución Política y 85 de la Ley 270 
de 1996'3, el Consejo Superior de la Judicatura, expidió el Acuerdo No. PSAA10-7543 de 
2010'9, «Por medio de la cual se reglamenta la judicatura como requisito alternativo para 

optar el título de abogado», norma que en sus artículos 1° a 3°, estableció lo siguiente: 

«ARTICULO PRIMERO: Judicatura. Definición y Campo de Aplicación: La judicatura consiste en el 
desarrollo práctico de los conocimientos teóricos adquiridos en las Instituciones de Educación Superior 
autorizadas por el Gobierno Nacional en lo que respecta al programa de Derecho. 

Esta actividad la puede ejercer el egresado de la facultad de derecho una vez haya cursado y aprobado 
la totalidad de las materias que integran el plan de estudios, cualquiera que sea la naturaleza o 
denominación de la relación jurídica. 

ARTICULO SEGUNDO: Naturaleza de las Funciones: Para los efectos del presente Acuerdo se 
entenderán válidas solamente las funciones de carácter jurídico que ejerzan los judicantes, conforme a 
lo dispuesto en cada una de las normas de que trata los artículos 4 y 5 del presente Acuerdo. 

Estos tendrán las mismas obligaciones y responsabilidades de los empleados de la entidad en la cual 
presten sus servicios, conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 1862 de 1.989 y demás normas 
aplicables y concordantes. 

ARTICULO TERCERO: Objetivo. La judicatura se realizará bajo alguna de las tres modalidades, que 
son: (a) en calidad de Ad-Honorem en las entidades previamente autorizadas por la Ley, (b) en el 
desempeño de un cargo remunerado ya sea en entidades del Estado o personas jurídicas de derecho 

18 Según los cuales le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura, entre otras funciones, reglamentar 
mediante Acuerdos la estructura y la planta de personal de las corporaciones de la Rama Judicial. 
19 Modificado por el Acuerdo PSAA-12-9338 del 27 de marzo de 2012. 
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privado de conformidad con las normas legales vigentes y, (c) en el ejercicio de la profesión con licencia 
temporal con buena reputación moral y buen crédito». 

Sustento normativo: Artículos 257 de la Constitución Política, 85 de la Ley 270 de 1996 y 
29 de la Ley 552 de 1999 y Acuerdo No. PSAA10-7543 de 2010 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

21.¿Cómo se debe contabilizar el tiempo de Experiencia Docente en 
establecimientos educativos reconocidos por el Ministerio de Educación 

Nacional, tales como universidades, pero también en establecimientos 
educativos de educación básica y media, cuando la misma resulta válida como 

Experiencia Profesional Relacionada? 

El artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015 dispone: 

«Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del conocimiento 
obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas. 

Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional se exija 
experiencia, ésta será profesional o docente, según el caso y, determinar además cuando se requiera, 
si debe ser relacionada. 

En el evento de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a este, la experiencia 
docente deberá acreditarse en instituciones educativas debidamente reconocidas y con posterioridad a 
la obtención del correspondiente título profesional». 

Cuando hablamos de experiencia de docentes que prestan sus servicios en 
establecimientos educativos públicos, no es necesario señalar jornadas, pues en el sistema 

no existen docentes parciales. 

Todos los docentes se consideran servidores públicos y como tal son de vinculación 

permanente y exclusiva en el régimen (independiente de su vinculación en planta temporal, 
como provisionales o en programas específicos del MEN, en cualquiera de los casos son 
servidores públicos) y su experiencia se debe contabilizar por el tiempo indicado en la 

respectiva certificación. Situación que se asimila a la educación contratada, en cuyo caso 
su vinculación no es por horas. 

Ahora, frente a establecimientos educativos privados, la regla varía, teniendo en cuenta que 

dicho régimen permite docentes por horas o medio tiempo, razón por lo cual, el aspirante 
deberá acreditar la jornada o el tiempo de servicio en la institución educativa, sin lugar a 

interpretaciones del operador. No obstante, si en la certificación solo se establece períodos 
de tiempo, deberá entenderse el cumplimiento de las 48 horas semanales, como lo 

establece el Código Sustantivo del Trabajo. 

En caso de que se haga referencia a establecimientos educativos de educación básica y 

media (públicos y privados), se debe tener en cuenta que de conformidad con el artículo 
2.4.3.1.2. del Decreto 1075 de 2015, el calendario académico es definido por cada entidad 

territorial, teniendo en cuenta para ello, las 40 semanas lectivas en las que debe cumplirse, 

las cuales están establecidas por la Ley 115 de 1994. En este sentido, será el aspirante 
quien debe allegar la certificación indicando el tiempo servicio, ya que no es pertinente 
establecer como carga para el operador que realiza la VRM, la búsqueda y confrontación 

de los respectivos calendarios, o proporcional al tiempo por año lectivo. 
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Finalmente, cuando se trate de Experiencia Docente obtenida en Universidades, se podrá 

establecer en forma clara si se trata de tiempo completo, medio tiempo o docente hora 

cátedra. 

En el caso de la dedicación hora cátedra, como es inferior a ocho (8) horas diarias, el tempo 
se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado entre ocho (8). 

Nota: En cuanto al tiempo parcial, dado que no puede asimilarse al tiempo completo y 
tampoco al de hora cátedra, deberá asimilarse en su cómputo, al de medio tiempo. 

Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, artículo 2.4.3.1.2. del 

Decreto 1075 de 2015 y artículo 71 de la Ley 30 de 1992. 

22. ¿Es posible acreditar Experiencia Docente a través de certificaciones expedidas 

por organizaciones que no gozan de reconocimiento como Institución de 
Educación en el país? 

Respuesta: No es posible, ya que de acuerdo con la definición contenida en el artículo 
2.2.2.3.7 del Decreto Ley 1083 de 2015 y en el artículo 11 del Decreto Ley 785 de 2005: 

«[...] Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del 
conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas [...]» (Negrita 
nuestra). 

En consecuencia, se establece la necesidad de que la organización interesada en brindar 
formación de carácter Formal, Informal y para el Trabajo y el Desarrollo Humano, cuente 
con licencia de funcionamiento conferida por el Gobierno Nacional. 

Las constancias expedidas por instituciones que no gocen de tal reconocimiento en el país, 
no serán válidas para certificar Experiencia Docente. 

Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.7 del Decreto Ley 1083 de 2015 y artículo 11 del 
Decreto Ley 785 de 2005. 

23. ¿En qué casos puede validarse la Experiencia Docente como Experiencia 
Profesional Relacionada? 

Respuesta. Podrían presentarse dos situaciones: 

a) Cuandola certificación aportada por el aspirante contenga funciones docentes (tanto en 

el sector público como en el sector privado), la experiencia podrá validarse como 
«Experiencia Profesional Relacionada» cuando por lo menos una de las funciones 
acreditadas guarde relación con al menos una de las funciones del empleo a proveer, 

de las que tienen que ver con su propósito principal, y no se trate de funciones 
transversales o comunes a todos los empleos. 

b) Cuando la certificación aportada señala que el aspirante se desempeñó como Docente 
(tanto en el sector público como en el sector privado), pero la misma no contiene 
funciones, la experiencia puede validarse como «Experiencia Profesional Relacionada», 

en aquellos casos en los cuales una o algunas funciones del empleo ofertado guarden 
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evidente relación con el ejercicio de la función docente, la cual incluye las actividades 
previstas en los artículos 104 de la Ley 115 de 1994 y 4 del Decreto 1278 de 2002. 

Artículo 104 de la Ley 115 de 1994: 

«[...] El educador es el orientador en los establecimientos educativos, de un proceso de formación, 
enseñanza y aprendizaje de los educandos, acorde con las expectativas sociales, culturales, éticas y 
morales de la familia y la sociedad [...]». 

Artículo 4 del Decreto 1278 de 2002: 

«[...] La función docente es aquella de carácter profesional que implica la realización directa de los 
procesos sistemáticos de enseñanza-aprendizaje, lo cual incluye el diagnóstico, la planificación, la 
ejecución y la evaluación de los mismos procesos y sus resultados, y de otras actividades educativas 
dentro del marco del proyecto educativo institucional de los establecimientos educativos. 

La función docente, además de la asignación académica, comprende también las actividades 

curriculares no lectivas, el servicio de orientación estudiantil, la atención a la comunidad, en especial de 
los padres de familia de los educandos; las actividades de actualización y perfeccionamiento pedagógico; 
las actividades de planeación y evaluación institucional; otras actividades formativas, culturales y 
deportivas, contempladas en el proyecto educativo institucional; y las actividades de dirección, 
planeación, coordinación, evaluación, administración y programación relacionadas directamente con el 
proceso educativo. 

Las personas que ejercen la función docente se denominan genéricamente educadores, y son docentes 
y directivos docentes [...]». 

Adicionalmente, para los docentes del sector público, la Resolución MEN No. 15683 de 

2016, adicionada por la Resolución 253 de 2019, establece el Manual de Funciones de los 

Docentes y Directivos Docentes del país, por lo que es importante tenerlo en cuenta, al 
momento de hacer el análisis con las funciones descritas en la OPEC para el respectivo 

empleo. 

De acuerdo con lo anterior, para poder validar la Experiencia Docente en establecimientos 

públicos (Nivel Básica y Media) como Profesional Relacionada, cuando no se cuenta con 
descripción detallada de las funciones en la certificación, se deberá tener en cuenta la 

mencionada Resolución, y en tal sentido, será Experiencia Profesional Relacionada 

siempre que por lo menos una función de las establecidas en las precitadas normas o en el 
Manual de Funciones de los Docentes (Resolución MEN No. 15683 de 2016, adicionada 

por la Resolución 253 de 2019 o en las que las sustituyan), guarde similitud con al menos 
una de las funciones del empleo a proveer de las que tienen que ver con su propósito 
principal. 

Sustento normativo: Artículos 104 de la Ley 115 de 1994 y 4° del Decreto 1278 de 2002 
y Resolución MEN No. 15683 de 2016, adicionada por la Resolución 253 de 2019. 

24. ¿Es válida una certificación laboral como docente de cátedra u ocasional o 
docente de tiempo parcial que no precisa la cantidad de horas dictadas por el 

aspirante en el periodo certificado? 

Respuesta: No es válida, toda vez que dicha omisión hace imposible contabilizar el tiempo 

de experiencia del aspirante en ese empleo, resultando inaplicable lo dispuesto en el 
artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, que dispone: 
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«[...] cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo 
de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8) [...]» 

Diferente es cuando en la certificación se menciona que el docente es de tiempo completo, 
pues en este caso no se requiere que acredite las horas dictadas, ya que de acuerdo con 

lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley 30 de 1992, «[...] la dedicación del profesor de 
tiempo completo a la Universidad, será de cuarenta horas laborales semanales». De 

acuerdo con la norma prevista, para el caso del docente de medio tiempo, simplemente se 
contabilizará la mitad establecida para el tiempo completo. 

Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015. 

25. ¿La actividad como tutor corresponde con la de docente? ¿Es posible tenerla en 

cuenta como Experiencia Docente si no detalla las funciones? 

Respuesta: Se tendrá en cuenta como Experiencia Docente, teniendo en cuenta que la 

figura de tutores, fue creada por el Ministerio de Educación Nacional, en el marco del 

programa “Todos a aprender”, y corresponde a docentes que realizan acompañamiento 
formativo a los demás docentes y directivos docentes de los establecimientos educativos 

seleccionados para brindarles oportunidades que mejoren sus prácticas en el aula, y para 
el mejoramiento de ambientes de aprendizaje efectivos en contextos especialmente 

difíciles; por lo tanto, estos tutores no pierden la calidad de docentes por aceptar dicha 

comisión de servicios. 

También se podrá tener en cuenta como Experiencia Profesional Relacionada si se 
encuentra que la docencia tiene relación con alguna de las funciones del empleo a proveer, 

de las que tienen que ver con su propósito principal. 

26.¿Qué sucede cuando el Acuerdo del Proceso de Seleccion establece 

expresamente que la Experiencia Docente no es válida como Experiencia 
Profesional y/o Profesional Relacionada? 

Respuesta: El Acuerdo del Proceso de Selección, es la norma rectora del proceso de 
selección y en él se refleja lo dispuesto en el MEFCL en relación con requisitos de los 
empleos, razón por la que si el Manual para todos o algunos de sus empleos, establece 

que la Experiencia Docente no es válida como Experiencia Profesional o Profesional 
Relacionada, no se aceptará. 

27. Para el caso de las profesiones que corresponden al Sector de la Salud, para su 
ejercicio se expide un certificado de inscripción por la respectiva Secretaría de 

Salud con una cobertura. Este documento es diferente de la Tarjeta Profesional. 
¿Se debe exigir que esta certificación esté expedida para la ciudad en la cual se 
ha convocado el empleo? 

Respuesta: No. En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con 
el Area de la Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o 

registro profesional?9, la cual no será exigible al aspirante, de acuerdo con lo establecido en 

20 Artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1164 
de 2007, la Tarjeta Profesional de los profesionales del Area de la Salud, corresponde a la identificación única 
de quienes están inscritos en el Registro Unico Nacional del Talento Humano en Salud — RETHUS. 
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el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019?'. En este caso, como en las |ngenierías, el analista 

deberá consultar el registro público respectivo, para obtener la información relacionada con 

Tarjeta Profesional y su fecha de expedición. 

Sustento normativo: Artículo 23 de la Ley 1164 de 2007 y artículo 18 del Decreto 2106 de 
2019. 

28. Un aspirante aporta constancia expedida por un Juzgado, Tribunal o Alta Corte, 
que cuenta con las características básicas de una certificación laboral para un 
empleo que exige Experiencia Relacionada o Profesional Relacionada. A través 

de esta constancia, dicha Corporación indica los procesos en los cuales el 
aspirante actuó como apoderado (Abogado) de una de las partes. ¿Es válida para 
acreditar la experiencia exigida por el empleo a proveer? 

Respuesta: Este documento podrá ser válido, siempre y cuando los procesos 

especificados, guarden relación al menos con una de las funciones del empleo ofertado. 

29. ¿Es válida la certificación laboral sin funciones que aporta un aspirante, que se 

inscribió para un empleo que exige Experiencia Laboral? 

Respuesta: Si es válida. Los artículos 11 del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 

1083 de 2015, determinan que la Experiencia Laboral es la adquirida en el ejercicio de 
cualquier empleo, ocupación, arte u oficio. 

En este caso, no afecta que la certificación no contenga funciones, pues para el empleo, lo 
válido es la Experiencia Laboral. 

Sustento normativo: Artículos 11 del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 
de 2015. 

30. Cuando en la certificación existe diferencia entre las fechas señaladas en letras y 
en números, ¿cuál se debe tener en cuenta? 

Respuesta: Prevalece lo escrito en letras. Lo anterior, en aplicación por analogía, de lo 
dispuesto en el artículo 623 del Código de Comercio?. 

21 ARTÍCULO 18. Registro público de profesionales, ocupaciones y oficios. Las autoridades que cumplan 
la función de acreditar títulos de idoneidad para las profesiones, ocupaciones u oficios exigidos por la ley, 
constituirán un registro de datos centralizado, público y de consulta gratuita, con la información de los 
ciudadanos matriculados o de las solicitudes que se encuentren en trámite. Lo anterior, bajo los principios y 
reglas de protección de datos personales señaladas, entre otras, en las Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014. 

La consulta de los registros públicos por parte de las autoridades que requieren la información para la gestión 
de un trámite, vinculación a un cargo público o para suscribir contratos con el Estado, exime a los ciudadanos 
de aportar la tarjeta profesional física o cualquier medio de acreditación. 

PARÁGRAFO: Las autoridades encargadas de llevar los registros de que trata este artículo, deberán integrarse 
al servicio ciudadano digital de interoperabilidad, en los términos establecidos por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. . 
22 Artículo 623 C de Co. DIFERENCIAS EN EL TÍTULO DEL IMPORTE ESCRITO EN CIFRAS Y EN PALABRAS 

- APARICIÓN DE VARIAS CIFRAS. Si el importe del título aparece escrito a la vez en palabras y en cifras, 
valdra, en caso de diferencia, la suma escrita en palabras. Si aparecen diversas cantidades en cifras y en 
palabras, y la diferencia fuere relativa a la obligación de una misma parte, valdrá la suma menor expresada en 
palabras [...]. 
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Sustento normativo: Artículo 623 del Código de Comercio. 

31. ¿Las certificaciones de experiencia expedidas en el exterior deben estar 

apostilladas, traducidas y/o legalizadas? 

Respuesta: Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse 

debidamente traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. 

La traducción debe ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en 

la Resolución No. 1959 de 2020, o la que la modifique y/o sustituya, expedida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Sustento normativo: Resolución No. 1959 de 2020 expedida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

CASOS RELACIONADOS CON EQUIVALENCIAS ENTRE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA 

1. ¿Es posible dar aplicación a algún tipo de equivalencia para la Especialización 
Tecnológica? 

No es posible. Las equivalencias se encuentran taxativamente enlistadas por los Decretos 
del orden Nacional y Territorial, por tanto, teniendo en cuenta que el Decreto 1083 de 2015 

y el Decreto Ley 785 de 2005 no tienen previstas equivalencias para los títulos de 
Especialización Tecnológica aportados por los aspirantes adicionales al requisito mínimo 
de Educación, no es posible su aplicación. 

2. ¿Es posible dar aplicación a equivalencias no previstas en la normativa vigente? 

Las entidades no deben incluir en sus MEFCL, equivalencias diferentes a las autorizadas 

en la normativa vigente. 

3. ¿En qué etapa del proceso de selección se puede dar aplicación a las 
equivalencias? 

Respuesta: Las equivalencias son aplicables cuando el aspirante no cumple de forma 
directa con el requisito mínimo exigido para el empleo al cual se presentó; en ese entendido, 

las mismas son válidas exclusivamente para la Etapa de VRM, siempre y cuando las 
equivalencias contenidas en la normativa que rige la materia hayan sido adoptadas en el 
respectivo MEFCL. 

En la Prueba de VA, dada su naturaleza (puntuar la formación o experiencia adicional al 
requisito mínimo), no existe aplicación de las mismas. 

4. Cuando el aspirante inscrito no acredita título de Técnico o Tecnólogo, pero 
aporta terminación de materias y soporta un año de Experiencia Laboral o 

Relacionada, ¿cuál equivalencia podría contemplarse, de acuerdo a las 
establecidas en la norma? 

Respuesta: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25.2.1. del Decreto 785 de 2005 
y 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015, las siguientes son las equivalencias susceptibles de 
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aplicar en el presente caso, siempre y cuando hayan sido adoptadas por la entidad en el 
respectivo MEFCL. 

Nivel Territorial: Decreto Ley 785 de 2005: 

«25.2.1 Título de formación tecnológica o deformación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 
relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva 
modalidad». 

Nivel Nacional: Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.5.1: 

«[...] Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 
relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva 
modalidad [...]». 

Sustento normativo: Artículo 25.2.1. del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 

de 2015. 

5. Cuándo para un empleo del Nivel Técnico se acredita el título de Técnico o 

Tecnólogo, pero el aspirante no acredita la experiencia suficiente para el empleo, 
¿qué equivalencia podría ser aplicada? 

Respuesta: Para este caso, dependiendo de la experiencia solicitada por el empleo, se 
podrían aplicar las siguientes equivalencias, siempre y cuando hayan sido adoptadas por 
la entidad en el respectivo MEFCL. 

Nivel Nacional: Decreto 1083 de 2015: 

«Artículo 2.2.2.5.1 [...] 

1. Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial 

* Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 
relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la 
respectiva modalidad. 

* Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación técnica 
profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa. 

* Un(1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de 
experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, 
siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos [...]». 

Nivel Territorial: Decreto Ley 785 de 2005: 

«Artículo 25 

25.2 Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial: 
25.2.1 Título de formación tecnológica o deformación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 
relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva 
modalidad. 

25.2.2 Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación 
técnica profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa. 

Página 34 de 36



25.2.3 Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses 
de experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, 
siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos». 

Sustento normativo: Artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 25 del Decreto 

785 de 2005. 

6. ¿Cómo se debe aplicar la equivalencia o alternativa cuando el aspirante no 

cumple con el requisito mínimo de Experiencia? 

Respuesta: Cuando el aspirante no cumple el requisito mínimo de Experiencia, se identifica 

qué títulos de formación adicional acredita, para verificar si se puede aplicar la equivalencia 
completa de experiencia por título, siempre y cuando esta haya sido adoptada por la entidad 
en el respectivo en el respectivo MEFCL. En caso de sobrar tiempo, este se tendrá en 

cuenta para puntuar en la Prueba de VA 

7. ¿Es posible aplicar la equivalencia de un título de postgrado o un título 
profesional adicional al exigido, por Experiencia Profesional Relacionada? 

Respuesta: No es posible, ya que de la lectura tanto de la Parte 2, Título 2, Capítulo 5 del 
Decreto 1083 de 2015, como del Capítulo 5 del Decreto Ley 785 de 2005, no se observa 

que dentro de las equivalencias establecidas se pueda aplicar equivalencia de un título de 

postgrado o un título profesional adicional al exigido, por Experiencia Profesional 
Relacionada. 

Adicionalmente, se observa que, en caso de aplicar la equivalencia bajo examen, se 
modificaría la necesidad que tiene la entidad de nombrar a una persona con experiencia 
relacionada con las funciones que describe el empleo a proveer. En este sentido, si la 

entidad demanda un saber hacer similar, lo estariamos modificando por un saber y, por 
tanto, incluyendo en lista de elegibles a una persona que no tiene las calidades que requiere 
el empleo ofertado. 

8. ¿Parala VRM son válidas las equivalencias previstas en el MEFCL de una entidad 
que sean diferentes a las establecidas en las normas que regulan la materia? 

Respuesta: No son válidas. En cualquier caso, la entidad (sea del nivel Nacional o 

Territorial), en caso de considerar para sus empleos o algunos de ellos la aplicación de 
equivalencias, deberá acudir a las establecidas de manera taxativa en los artículos 25 del 

Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015, es decir, que las entidades que 

optan por su aplicación, solamente pueden escoger de las alli previstas. 

En este orden de ideas, si el MEFCL, incluye equivalencias que no estén contempladas en 

las normas mencionadas, no podrá darse aplicación a ellas. 

Sustento normativo: Artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 25 del Decreto 

785 de 2005. 
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9. ¿Es dable tener como válidas aquellas equivalencias que han sido previstas por 
las entidades en sus MEFCL, en las que toman sólo una o varias de las opciones 

contempladas en cada inciso de los artículos 25 del Decreto Ley 785 de 2005 y 
272.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015? 

Respuesta: Sí es procedente, dado que cada inciso contempla opciones de equivalencias 
a aplicar, las cuales están separadas con la letra “0” que para el caso es disyuntiva, por lo 

tanto, las entidades son autónomas en acoger una, varias o todas, en sus respectivo 

MEFCL. 

Sustento normativo: Artículos 25 del Decreto Ley 785 de 2005 y 2.2.2.5.1 del Decreto 
1083 de 2015. 

10. ¿Es posible aplicar la equivalencia de experiencia por años de estudio, cuando 
los mismos se aprobaron en programas de formación desarrollados por ciclos 

propedéuticos? 

Respuesta: Si es posible, dado que los años de estudio cursados en programas de 

formación por ciclos propedéuticos corresponden a años de educación superior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3° de la Ley 749 del 2002 y 5° de la Ley 
1188 de 2008. En todo caso, el aspirante deberá acreditar los títulos de formación, que 

pertenezcan a los ciclos propedéuticos de manera independiente. 

Sustento normativo: Artículos 3* de la Ley 749 del 2002 y 5° de la Ley 1188 de 2008. 

El presente Criterio Unificado fue aprobado por unanimidad en sesión de Sala Plena de la 
CNSC realizada el 18 de febrero de 2021 y deroga aquellos que le sean contrarios. 

ddd , 
Presidente 

Comisionado Ponente: Fridole Ballén D…¡…%/ 

Página 36 de 36



(Modelo de Certificación Laboral Servidores Públicos) 
 

EL SUSCRITO [quien tenga delegada la competencia de expedir certificaciones] DE [entidad que certifica] 
 

NIT: 
 

CERTIFICA: 
 

Que una vez revisada la hoja de vida del(la) servidor(a) [escriba aquí el nombre del servidor o 
exservidor], identificado(a) con cédula de ciudadanía No. [XXXXX], se constata que está (estuvo) 
vinculado(a) a [entidad que certifica] desde el [DD/MM/AAAA], desempeñando los siguientes cargos: 
 

 Denominación del cargo, Código x.x.x, Grado x.x.x 
 
Nombrado mediante Resolución No. X.x.x.x del [DD/MM/AAAA] y posesionado con Acta No. X.X. del 
[DD/MM/AAAA] hasta el [DD/MM/AAAA], desempeñando las siguientes funciones: 
 
(Transcribir todas las funciones, de acuerdo con el Manual Específico) 
 

 Mediante Resolución No. X.x.x.x del [DD/MM/AAAA] fue nombrado(a) o encargado(a) del Empleo 
x.x.x.x., Código xxx, Grado xxx, a partir del [DD/MM/AAAA] hasta el [DD/MM/AAAA], 
desempeñando las siguientes funciones: 

 
(Transcribir todas las funciones, de acuerdo con el Manual Específico) 
 
Siguiendo el formato antes indicado, relacione los demás cargos desempeñados por la persona a 
quien se expide la certificación, empezando desde el último. 
 
 
[LUGAR y FECHA DE EXPEDICIÓN] 
 

FIRMA 
 
 
 

__________________________________________ 
 
NOMBRE Y APELLIDOS: _______________________________________________ 
DIRECCIÓN: _________________________________________________________ 
EMAIL: ______________________________________________________________ 
TELÉFONO: __________________________________________________________ 
[Colocar esta información solo en caso de no encontrarse en el pie de página de la certificación] 
 
 
 
NOTA: No es necesario seguir este formato si la entidad tiene su propio formato y éste incluye la 

información aquí requerida. 

 



 
 
 

(Modelo de Certificación Laboral Contrato de Trabajo - Sector Privado) 
 

EL SUSCRITO [Representante Legal] DE [Empresa que certifica] 
 

NIT:  
 

CERTIFICA: 
 

Que el(la) señor(a) [escriba aquí el nombre del empleado o ex empleado], identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. [XXXXX], [está o estuvo] vinculado a [empresa que certifica] desde el [DD/MM/AAAA], 
bajo un contrato de trabajo [a término fijo o indefinido], desempeñando el/los siguientes cargos: 
 

 Denominación del cargo 
 
Desde el [DD/MM/AAAA] Hasta el [DD/MM/AAAA] 
 
Funciones Desempeñadas: 
[Transcribir todas las funciones, de acuerdo con lo dispuesto en el contrato de trabajo] 
 
 
Siguiendo el formato antes indicado, relacione los demás cargos desempeñados por la persona a 
quien se expide la certificación. 
 
 
[LUGAR y FECHA DE EXPEDICIÓN] 
 

FIRMA 
 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL  
 
 
NOMBRE Y APELLIDOS: _______________________________________________ 
DIRECCIÓN: _________________________________________________________ 
EMAIL: ______________________________________________________________ 
TELÉFONO: __________________________________________________________ 
[Colocar esta información solo en caso de no encontrarse en el pie de página de la certificación] 
 
 
 
NOTA: No es necesario seguir este formato si la entidad tiene su propio formato y éste incluye la 

información aquí requerida. 

 



 
 
 

(Modelo de Certificación Laboral Contrato de Trabajo - Sector Privado) 
 

EL SUSCRITO [Representante Legal] DE [Empresa que certifica] 
 

NIT:  
 

CERTIFICA: 
 

Que el(la) señor(a) [escriba aquí el nombre del empleado o ex empleado], identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. [XXXXX], [está o estuvo] vinculado a [empresa que certifica] desde el [DD/MM/AAAA], 
bajo un contrato de trabajo [a término fijo o indefinido], desempeñando el/los siguientes cargos: 
 

 Denominación del cargo 
 
Desde el [DD/MM/AAAA] Hasta el [DD/MM/AAAA] 
 
Funciones Desempeñadas: 
[Transcribir todas las funciones, de acuerdo con lo dispuesto en el contrato de trabajo] 
 
 
Siguiendo el formato antes indicado, relacione los demás cargos desempeñados por la persona a 
quien se expide la certificación. 
 
 
[LUGAR y FECHA DE EXPEDICIÓN] 
 

FIRMA 
 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL  
 
 
NOMBRE Y APELLIDOS: _______________________________________________ 
DIRECCIÓN: _________________________________________________________ 
EMAIL: ______________________________________________________________ 
TELÉFONO: __________________________________________________________ 
[Colocar esta información solo en caso de no encontrarse en el pie de página de la certificación] 
 
 
 
NOTA: No es necesario seguir este formato si la entidad tiene su propio formato y éste incluye la 

información aquí requerida. 

 



Normativas: 

• Art. 86 CP y Decreto 2591/1991: Correcto, base de la tutela. 

• Art. 29 CP (debido proceso): Aplicado correctamente a defectos administrativos en CNSC. 

• Art. 13 CP (igualdad): Idóneo para trato diferencial. 

• Arts. 40-7 y 125 CP (acceso a cargos y mérito): Art. 125 es clave para concursos; 40-7 extiende a 

participación pública. 

• Decreto 785/2005 (art. 25, compilado en Decreto 1083/2015 art. 2.2.5.5.25): Obligatoriedad de 

equivalencia (2 años experiencia por especialización). Correcto y central. 

• Decreto 1001/2006 (compilado en Decreto 1075/2015): Diferencia maestría/especialización; no 

equivalentes sin norma expresa. Preciso. 

Jurisprudencia (Corte Constitucional): 

• T-010/2023 (M.P. Paola Andrea Meneses Mosquera): Existe; vulneración igualdad en concurso CNSC 

por trato diferencial en pruebas. Relevante para analogía en equivalencias. 

• SU-067/2022 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado): Existe; procedencia excepcional en méritos por vías 

de hecho y perjuicio. Perfecta para corrección administrativa. 

• T-156/2024 (M.P. José Fernando Reyes Cuartas): Existe; improcedencia general pero excepción por 

perjuicio irremediable en judicatura (análoga a CNSC). 

• T-470/2007 (M.P. Clara Inés Vargas Hernández): Existe; ampara tutela por defectos en 

equivalencias/experiencia en méritos, perjuicio por ineficacia de ordinarios. 

• T-257/2012 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva): Existe; protege debido proceso en exclusión por 

requisitos equivalentes. Relevante. 

• C-588/2009 (M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo): Existe; equivalencias como mecanismos 

constitucionales de mérito (art. 125 CP). 

• C-305/2012 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio): Existe; homologación por experiencia en méritos; 

inaplicación viola igualdad. 

• T-114/2022 (M.P. Alejandro Linares Cantillo): Existe; igualdad en condiciones de participación en 

CNSC (reprogramación pruebas por salud). 

• T-090/2013 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio): Existe; debido proceso en verificación de requisitos en 

CNSC; irregularidades como vías de hecho. 

Jurisprudencia (Consejo de Estado): 

• 00629/2017 (Sección Segunda, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, radicado 11001-03-25-000-2013-

00629-00): Existe; inaplicación de equivalencias (art. 25 Decreto 785) como vía de hecho sustantiva en 

CNSC. 

• 1441/2010 (Sección Segunda, M.P. Bertha Lucía Ramírez de Páez): Existe; nulos actos por alteración 

arbitraria de requisitos en convocatorias. 

Conceptos DAFP: 

• 225391/2022: Existe; equivalencias experiencia-educación (1 año experiencia = 1 año superior; 

aplicable a posgrados). 

• 012161/2023: Existe; requisitos en empleos públicos; equivalencias obligatorias si en convocatoria. 
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Decreto Ley 785 de 2005
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 785 DE 2005

(marzo 17)

“por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades
territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confieren los numerales 2 y 3 del artículo 53 de la Ley 909 de 2004,

DECRETA:

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

ARTÍCULO 1. Ámbito de aplicación. El presente decreto establece el sistema de nomenclatura, clasificación de empleos, de funciones y de
requisitos generales de los cargos de las entidades territoriales.

ARTÍCULO 2. Noción de empleo. Se entiende por empleo el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y las
competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.

Las competencias laborales, funciones y requisitos específicos para su ejercicio serán fijados por las autoridades competentes para crearlos, con
sujeción a lo previsto en el presente decreto-ley y a los que establezca el Gobierno Nacional, salvo para aquellos empleos cuyas funciones y
requisitos estén señalados en la Constitución Política o en leyes especiales.

(Ver Decreto 1083 de 2015, Art. 2.2.3.1)

ARTÍCULO 3. Niveles jerárquicos de los empleos. Según la naturaleza general de sus funciones, las competencias y los requisitos exigidos para
su desempeño, los empleos de las entidades territoriales se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo, Nivel Asesor, Nivel
Profesional, Nivel Técnico y Nivel Asistencial.

ARTÍCULO 4. Naturaleza general de las funciones. A los empleos agrupados en los niveles jerárquicos de que trata el artículo anterior, les
corresponden las siguientes funciones generales:

4.1. Nivel Directivo. Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de Dirección General, de formulación de políticas
institucionales y de adopción de planes, programas y proyectos.

4.2. Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, aconsejar y asesorar directamente a los empleados públicos de la
alta dirección territorial.
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4.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera
profesional, diferente a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias exigidas les pueda
corresponder funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos
institucionales.

4.4. Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y
de apoyo, así como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología.

4.5. Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de actividades de apoyo y complementarias de las tareas
propias de los niveles superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución.

PARÁGRAFO . Se entiende por alta dirección territorial, los Diputados, Gobernadores, Concejales, Alcaldes Municipales o Distritales, Alcalde
Local, Contralor Departamental, Distrital o Municipal, Personero Distrital o Municipal, Veedor Distrital, Secretarios de Despacho, Directores de
Departamentos Administrativos, Gerentes de Unidades Administrativas Especiales y Directores, Gerentes o Presidentes de entidades
descentralizadas.

CAPÍTULO SEGUNDO

Factores y estudios para la determinación de los requisitos

ARTÍCULO 5. Factores. Los factores que se tendrán en cuenta para determinar los requisitos generales serán la educación formal, la no formal y
la experiencia.

(Nota: La expresión "educación no formal" fue reemplazada por "Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano" por el artículo 1 de la Ley
1064 de 2006)

ARTÍCULO 6. Estudios. Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, debidamente
reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica secundaria, media vocacional, superior en los
programas de pregrado en las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y profesional y en programas de postgrado en las
modalidades de especialización, maestría, doctorado y postdoctorado.

ARTÍCULO 7. Certificación educación formal. Los estudios se acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, grados o títulos
otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas
vigentes sobre la materia. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de los documentos
enunciados anteriormente.

En los casos en que se requiera acreditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo
competente de otorgarla en la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o
grado. Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar la correspondiente tarjeta o matrícula profesional. De no
acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO 8. Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior requerirán para su
validez de la homologación y convalidación por parte del Ministerio de Educación Nacional o de la autoridad competente.

Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar posesión de un empleo público que exija
para su desempeño estas modalidades de formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los
certificados expedidos por la correspondiente institución de educación superior. Dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de posesión, el
empleado deberá presentar los títulos debidamente homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995
y las normas que la modifiquen o sustituyan.

Esta disposición no prorroga el término de los trámites que a la fecha de expedición del presente decreto-ley se encuentren en curso.

ARTÍCULO 9. Cursos específicos de educación no formal. De acuerdo con la especificidad de las funciones de algunos empleos, con el fin de
lograr el desarrollo de determinados conocimientos, aptitudes o habilidades, se podrán exigir cursos específicos de educación no formal
orientados a garantizar su desempeño.

ARTÍCULO 10. Certificación de los cursos específicos de educación no formal. Los cursos específicos de educación no formal se acreditarán
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mediante certificados de aprobación expedidos por las entidades debidamente autorizadas para ello. Dichos certificados deberán contener,
como mínimo, los siguientes datos:

10.1. Nombre o razón social de la entidad.

10.2. Nombre y contenido del curso.

10.3. Intensidad horaria.

10.4. Fechas de realización.

PARÁGRAFO . La intensidad horaria de los cursos se indicará en horas. Cuando se exprese en días, deberá indicarse el número total de horas por
día.

ARTÍCULO 11. Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el
ejercicio de una profesión, arte u oficio.

Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, laboral y docente.

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pénsum académico de la
respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida
para el desempeño del empleo.

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares a las del cargo a proveer o en una
determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio.

Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio.

Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del conocimiento obtenida en instituciones educativas
debidamente reconocidas.

Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional se exija experiencia, esta debe ser profesional o
docente, según el caso y determinar además cuando se requiera, si esta debe ser relacionada.

Cuando se trate de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a este, la experiencia docente deberá acreditarse en
instituciones de educación superior y con posterioridad a la obtención del correspondiente título profesional.

ARTÍCULO 12. Certificación de la experiencia. La experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias escritas, expedidas por la
autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas. Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma
independiente, la experiencia se acreditará mediante declaración del mismo.

Las certificaciones de experiencia deberán contener, como mínimo, los siguientes datos:

12.1. Nombre o razón social de la entidad o empresa.

12.2. Tiempo de servicio.

12.3. Relación de funciones desempeñadas.

Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya asesorado en el mismo período a una o varias
instituciones , el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez.

(Ver Art. 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015)
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CAPÍTULO TERCERO

Competencias laborales para el ejercicio de los empleos

ARTÍCULO 13. Competencias laborales y requisitos para el ejercicio de los empleos. De acuerdo con la categorización establecida para los
Departamentos, Distritos y Municipios y de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno Nacional, las autoridades territoriales deberán
fijar en los respectivos manuales específicos las competencias laborales y los requisitos, así:

13.1. Las competencias se determinarán con sujeción a los siguientes criterios, entre otros:

13.1.1. Estudios y experiencia.

13.1.2. Responsabilidad por personal a cargo.

13.1.3. Habilidades y las aptitudes laborales.

13.1.4. Responsabilidad frente al proceso de toma de decisiones.

13.1.5. Iniciativa de innovación en la gestión.

13.2. Los requisitos de estudios y de experiencia se fijarán con sujeción a los siguientes mínimos y máximos:

13.2.1 Nivel Directivo

13.2.1.1. Para los Departamentos, Distritos y Municipios de categorías: Especial, primera, segunda y tercera:

Mínimo: Título profesional y experiencia.

Máximo: Título profesional y título de postgrado y experiencia.

13.2.1.2. Para los Distritos y Municipios de categorías: Cuarta, quinta y sexta:

Mínimo: Título de Tecnólogo o de profesional y experiencia.

Máximo: Título profesional, título de postgrado y experiencia.

Se exceptúan los empleos cuyos requisitos estén fijados por la Constitución Política o la ley.

13.2.2. Nivel Asesor

13.2.2.1. Para los empleos de los Departamentos, Distritos y Municipios de categorías: Especial, primera, segunda y tercera:

Mínimo: Título profesional y experiencia.

Máximo: Título profesional, título de postgrado y experiencia.

13.2.2.2. Para los empleos pertenecientes a los Distritos y Municipios de categorías: cuarta, quinta y sexta:

Mínimo: Al fijar el requisito específico podrá optar por el título de formación técnica profesional o terminación y aprobación de tres (3) años de
educación superior.

Máximo: Título profesional, título de postgrado y experiencia.
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13.2.3. Nivel Profesional

Para los empleos del orden Departamental, Distrital y Municipal:

Mínimo: Título profesional.

Máximo: Título profesional, título de postgrado y experiencia.

13.2.4. Nivel Técnico

13. 2.4.1. Para los empleos de los Departamentos, Distritos y Municipios de categorías: Especial, primera, segunda y tercera:

Mínimo: Diploma de bachiller en cualquier modalidad.

Máximo: Al fijar el requisito específico podrá optar por el título de formación técnica profesional o tecnológica y experiencia o terminación y
aprobación del pénsum académico de educación superior en formación profesional y experiencia.

13.2.4.2. Para los empleos pertenecientes a los Distritos y Municipios de categorías: Cuarta quinta y sexta:

Mínimo: Terminación y aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y curso específico, mínimo de sesenta (60) horas
relacionado con las funciones del cargo.

Máximo: Al fijar el requisito específico podrá optar por título de formación tecnológica y experiencia o terminación y aprobación del pénsum
académico de educación superior en formación profesional y experiencia.

13.2.5. Nivel Asistencial

13.2.5.1. Para los empleos de los Departamentos, Distritos y Municipios de categorías: Especial, primera, segunda y tercera:

Mínimo: Terminación y aprobación de educación básica primaria.

Máximo: Diploma de bachiller en cualquier modalidad y experiencia.

13.2.5.2. Para los empleos pertenecientes a los Distritos y Municipios de categorías cuarta, quinta y sexta:

Mínimo: Terminación y aprobación de tres (3) años de educación básica primaria.

Máximo: Diploma de bachiller en cualquier modalidad y experiencia.

ARTÍCULO 14. Requisitos especiales. Cuando las funciones de un empleo correspondan al ámbito de las artes, los requisitos de estudio exigibles
podrán ser compensados por la comprobación de experiencia y producción artísticas.

CAPÍTULO CUARTO

Nomenclatura, clasificación y código de empleos

ARTÍCULO 15. Nomenclatura de empleos. A cada uno de los niveles señalados en el artículo 3 del presente decreto, le corresponde una
nomenclatura y clasificación específica de empleo.

Para el manejo del sistema de nomenclatura y clasificación, cada empleo se identifica con un código de tres dígitos. El primero señala el nivel al
cual pertenece el empleo y los dos restantes indican la denominación del cargo.

Este código deberá ser adicionado hasta con dos dígitos más que corresponderán a los grados de asignación básica que las Asambleas y los
Concejos les fijen a las diferentes denominaciones de empleos.
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ARTÍCULO 16. Nivel Directivo. El nivel Directivo está integrado por la siguiente nomenclatura y clasificación específica de empleos:

Cód. Denominación
005 Alcalde
030 Alcalde Local
032 Consejero de Justicia
036 Auditor Fiscal de Contraloría
010 Contralor
035 Contralor Auxiliar
003 Decano de Escuela o Institución Tecnológica
007 Decano de Institución Universitaria
008 Decano de Universidad
009 Director Administrativo o Financiero o Técnico u Operativo
060 Director de Area Metropolitana
055 Director de Departamento Administrativo
028 Director de Escuela o de Instituto o de Centro de Universidad
065 Director de Hospital
016 Director Ejecutivo de Asociación de Municipios
050 Director o Gerente General de Entidad Descentralizada
080 Director Local de Salud
024 Director o Gerente Regional o Provincial
039 Gerente
085 Gerente Empresa Social del Estado
001 Gobernador
027 Jefe de Departamento de Universidad
006 Jefe de Oficina
015 Personero
017 Personero Auxiliar
040 Personero Delegado
043 Personero Local de Bogotá
071 Presidente Consejo de Justicia
042 Rector de Institución Técnica Profesional
048 Rector de Institución Universitaria o de Escuela o de Institución Tecnológica
067 Rector de Universidad
020 Secretario de Despacho
054 Secretario General de Entidad Descentralizada
058 Secretario General de Institución Técnica Profesional
064 Secretario General de Institución Universitaria
052 Secretario General de Universidad
066 Secretario General de Escuela o de Institución Tecnológica
073 Secretario General de Organismo de Control
097 Secretario Seccional o Local de Salud
025 Subcontralor
070 Subdirector
068 Subdirector Administrativo o Financiero o Técnico u Operativo
072 Subdirector Científico
074 Subdirector de Área Metropolitana
076 Subdirector de Departamento Administrativo
078 Subdirector Ejecutivo de Asociación de Municipios
084 Subdirector o Subgerente General de Entidad Descentralizada
090 Subgerente
045 Subsecretario de Despacho
091 Tesorero Distrital
094 Veedor Distrital
095 Viceveedor Distrital
099 Veedor Distrital Delegado
096 Vicerrector de Institución Técnica Profesional
098 Vicerrector de Institución Universitaria
057 Vicerrector de Escuela Tecnológica o de Institución Tecnológica
077 Vicerrector de Universidad

NOTA: (Declarado EXEQUIBLE el aparte “Cód. Denominación (...), 060 Director de Área Metropolitana” por la Corte Constitucional en Sentencia
C-421 de 2012)

ARTÍCULO 17. Nivel Asesor. El Nivel Asesor está integrado por la siguiente nomenclatura y clasificación específica de empleos:
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Cód. Denominación del empleo
105 Asesor
115 Jefe de Oficina Asesora de Jurídica o de Planeación o de Prensa o de Comunicaciones.

ARTÍCULO 18. Nivel Profesional. El Nivel Profesional está integrado por la siguiente n omenclatura y clasificación específica de empleos:

Cód. Denominación del empleo
215 Almacenista General
202 Comisario de Familia
203 Comandante de Bomberos
204 Copiloto de Aviación
227 Corregidor
260 Director de Cárcel
265 Director de Banda
270 Director de Orquesta
235 Director de Centro de Institución Universitaria
236 Director de Centro de Escuela Tecnológica
243 Enfermero
244 Enfermero Especialista
232 Director de Centro de Institución Técnica Profesional
233 Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y 1ª Categoría
234 Inspector de Policía Urbano 2ª Categoría
206 Líder de Programa
208 Líder de Proyecto
209 Maestro en Artes
211 Médico General
213 Médico Especialista
231 Músico de Banda
221 Músico de Orquesta
214 Odontólogo
216 Odontólogo Especialista
275 Piloto de Aviación
222 Profesional Especializado
242 Profesional Especializado Área Salud
219 Profesional Universitario
237 Profesional Universitario Área Salud
217 Profesional Servicio Social Obligatorio
201 Tesorero General

ARTÍCULO 19. Nivel Técnico. El Nivel Técnico está integrado por la siguiente nomenclatura y clasificación específica de empleos:

Cód. Denominación del empleo
335 Auxiliar de Vuelo
303 Inspector de Policía 3ª a 6ª Categoría
306 Inspector de Policía Rural
312 Inspector de Tránsito y Transporte
313 Instructor
336 Subcomandante de Bomberos
367 Técnico Administrativo
323 Técnico Área Salud
314 Técnico Operativo

NOTA: (Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional en Sentencia C-577 de 2006)

ARTÍCULO 20. Nivel Asistencial. El Nivel Asistencial está integrado por la siguiente nomenclatura y clasificación específica de empleos:

Cód. Denominación del empleo
403 Agente de Tránsito
407 Auxiliar Administrativo
412 Auxiliar Área Salud
470 Auxiliar de Servicios Generales
472 Ayudante
475 Bombero
413 Cabo de Bomberos
428 Cabo de Prisiones
411 Capitán de Bomberos
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477 Celador
480 Conductor
482 Conductor Mecánico
485 Guardián
416 Inspector
487 Operario
490 Operario Calificado
417 Sargento de Bomberos
438 Sargento de Prisiones
440 Secretario
420 Secretario Bilingüe
425 Secretario Ejecutivo
438 Secretario Ejecutivo del Despacho del Alcalde
430 Secretario Ejecutivo del Despacho del Gobernador
419 Teniente de Bomberos
457 Teniente de Prisiones

NOTA: (Declarado INEXEQUIBLE la expresión “agente de tránsito” por la Corte Constitucional en Sentencia C-577 de 2006)

ARTÍCULO 21. De las equivalencias de empleos. Para efectos de lo aquí ordenado, fíjanse las siguientes equivalencias de los empleos de que
trata el Decreto 1569 de 1998, así:

Situación anterior Situación nueva
Cód. Denominación Cód. Denominación
Nivel Directivo Nivel Directivo
014 Director de Escuela o Centro de Capacitación 028 Director de Escuela, o de Instituto o de Centro de Universidad
018 Director Financiero 009 Director Administrativo, o Financiero o Técnico u Operativo
022 Director Operativo 009 Director Administrativo, o Financiero Técnico u Operativo
026 Director Técnico 009 Director Administrativo, o Financiero o Técnico u Operativo
009 Director Administrativo 009 Director Administrativo, o Financiero o Técnico u Operativo
050 Director General de Entidad Descentralizada 050 Director o Gerente General de Entidad Descentralizada.
034 Gerente General de Entidad Descentralizada 050 Director o Gerente General de Entidad Descentralizada.
038 Gerente Regional o Provincial 024 Director o Gerente Regional o Provincial
024 Director Regional o Provincial 024 Director o Gerente Regional o Provincial
068 Subdirector Administrativo 068 Subdirector Administrativo o Financiero o Técnico u Operativo
082 Subdirector Financiero 068 Subdirector Administrativo o Técnico u Operativo
086 Subdirector Operativo 068 Subdirector Administrativo o Financiero o Técnico u Operativo
088 Subdirector Técnico 068 Subdirector Administrativo o Financiero o Técnico u Operativo
084 Subdirector General de Ent. Descentralizada 084 Subdirector o Subgerente General de Entidad Descentralizada
092 Subgerente General de Ent. Descentralizada 084 Subdirector o Subgerente General de Entidad Descentralizada
Nivel Asesor Nivel Asesor
115 Jefe de Oficina Asesora 115 Jefe de Oficina Asesora de Jurídica o de Planeación o de Prensa o de

Comunicaciones.
Nivel Profesional Nivel Profesional
352 Bacteriólogo 237 Profesional Universitario Área Salud
354 Bacteriólogo Servicio Social Obligatorio 217 Profesional Servicio Social Obligatorio
337 Profesional Universitario Área Salud 237 Profesional Universitario Área Salud
342 Profesional Especializado Área Salud 242 Profesional Especializado Área Salud
350 Comisario de Familia 202 Comisario de Familia
380 Copiloto de Aviación 204 Copiloto de Aviación
365 Enfermero 243 Enfermero
355 Enfermero Especialista 244 Enfermero Especialista
360 Enfermero Social Obligatorio 217 Profesional Servicio Social Obligatorio
333 Inspector de Policía Urbano 1ª Categoría 233 Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y 1ª Categoría
334 Inspector de Policía Urbano 2ª Categoría 234 Inspector de Policía Urbano 2ª Categoría
367 Instructor en Salud 237 Profesional Universitario Área Salud
385 Maestro en Artes 209 Maestro en Artes
310 Médico General 211 Médico General
301 Médico Especialista 213 Médico Especialista
330 Médico Veterinario 237 Profesional Universitario Área Salud
305 Médico Servicio Social Obligatorio 217 Profesional Servicio Social Obligatorio
331 Músico de Banda 231 Músico de Banda
321 Músico de Orquesta 221 Músico de Orquesta
358 Nutricionista Dietista 237 Profesional Universitario Arrea Salud
325 Odontólogo 214 Odontólogo
315 Odontólogo Especialista 216 Odontólogo Especialista
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347 Optómetra 237 Profesional Universitario Área Salud
375 Piloto de Aviación 275 Piloto de Aviación
357 Psicólogo 219 Profesional Universitario
320 Odontólogo Servicio Social Obligatorio 217 Profesional Servicio Social Obligatorio
335 Profesional Especializado 222 Profesional Especializado
340 Profesional Universitario 219 Profesional Universitario
345 Secretario Privado 219 Profesional Universitario
341 Terapista 237 Profesional Universitario Área Salud
344 Trabajador Social 219 Profesional Universitario
Nivel Técnico Nivel Técnico
403 Almacenista Auxiliar 367 Técnico Administrativo
435 Auxiliar de Vuelo 335 Auxiliar de Vuelo
405 Inspector de Policía 3ª a 6ª Categoría 303 Inspector de Policía 3ª a 6ª categoría
406 Inspector de Policía Rural 306 Inspector de Policía Rural
410 Inspector de Tránsito y TransporteTransporte 312 Inspector de Tránsito y TransporteTransporte
415 Instructor 313 Instructor
420 Instrumentador Quirúrgico 323 Técnico Area Salud
436 Subcomandante de Bomberos 336 Subcomandante de Bomberos
401 Técnico 314 Técnico Operativo
423 Técnico Area Salud 323 Técnico Area Salud
417 Técnico en Estadística en Salud 367 écnico Administrativo
440 Técnico en Salud Ocupacional 323 Técnico Area Salud
412 Técnico en Imágenes Diagnósticas 323 Técnico Area Salud
438 Técnico en Laboratorio Clínico 323 Técnico Area Salud
443 Técnico en Prótesis 323 Técnico Area Salud
445 Técnico en Terapia 323 Técnico Area Salud
448 Técnico en Saneamiento 323 Técnico Area Salud
Nivel Administrativo, Auxiliar y Operativo Nivel Asistencial
505 Agente de Tránsito 403 Agente de Tránsito
550 Auxiliar Administrativo 407 Auxiliar Administrativo
555 Auxiliar de Enfermería 412 Auxiliar Area Salud
533 Auxiliar en Salud Familiar y Comunitaria 412 Auxiliar Area Salud
509 Auxiliar de Información en Salud 412 Auxiliar Area Salud
516 Auxiliar de Droguería 412 Auxiliar Area Salud
518 Auxiliar de Consultorio Odontológico 412 Auxiliar Area Salud
523 Auxiliar de Higiene Oral 412 Auxiliar Area Salud
527 Auxiliar de Laboratorio Clínico 412 Auxiliar Area Salud
537 Auxiliar en Trabajo Social 407 Auxiliar Administrativo
505 Agente de Tránsito 403 Agente de Tránsito
565 Auxiliar 407 Auxiliar Administrativo
513 Cabo de Bomberos 413 Cabo de Bomberos
528 Cabo de Prisiones 428 Cabo de Prisiones
507 Camillero 412 Auxiliar Area Salud
510 Capitán de Bomberos 411 Capitán de Bomberos
501 Coordinador 407 Auxiliar Administrativo
560 Ecónomo 407 Auxiliar Administrativo
515 Inspector 416 Inspector
541 Promotor en Salud 412 Auxiliar Area Salud
517 Sargento de Bomberos 417 Sargento de Bomberos
538 Sargento de Prisiones 438 Sargento de Prisiones
540 Secretario 440 Secretario
520 Secretario Bilingüe 420 Secretario Bilingüe
525 Secretario Ejecutivo 425 Secretario Ejecutivo
535 Sec. Ejecutivo del Despacho del Alcalde 438 Secretario Ejecutivo del Despacho del Alcalde
530 Sec. Ejecutivo del Despacho del Gobernador 430 Secretario Ejecutivo del Despacho del Gobernador
545 Supervisor 407 Auxiliar Administrativo
519 Teniente de Bomberos 419 Teniente de Bomberos
547 Teniente de Prisiones 457 Teniente de Prisiones
605 Auxiliar de Servicios Generales 470 Auxiliar de Servicios Generales
610 Ayudante 472 Ayudante
635 Bombero 475 Bombero
615 Celador 477 Celador
620 Conductor Mecánico 482 Conductor Mecánico
630 Guardián 485 Guardián
625 Operario 487 Operario

NOTA: (Declarado INEXEQUIBLE la expresión “agente de tránsito” por la Corte Constitucional en Sentencia C-577 de 2006)
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PARÁGRAFO 1. De conformidad con lo establecido en el presente decreto y a partir de la vigencia del mismo, los empleos pertenecientes a los
niveles Administrativo, Auxiliar y Operativo quedarán agrupados en el nivel Asistencial y tendrán las funciones generales a que se refiere el
artículo 4 y los requisitos para su desempeño serán los señalados en el artículo 13 del presente decreto.

PARÁGRAFO 2. Con estricta sujeción a lo dispuesto en este artículo, las entidades a las cuales se aplica el presente Decreto procederán a
adoptar las anteriores equivalencias dentro del año siguiente a la fecha de vigencia del mismo.

La equivalencia en la nomenclatura en ningún caso podrá conllevar incrementos salariales.

ARTÍCULO 22. Requisitos para el ejercicio de los empleos que conforman el Sistema de Seguridad Social en Salud. Para el desempeño de los
empleos correspondientes al sistema de seguridad social en salud a que se refiere el presente decreto, se deberán acreditar los siguientes
requisitos:

22.1 Director Local de Salud y Secretario Seccional o Local de Salud correspondiente a departamentos, distritos y municipios de categorías
especial y primera

Estudios: Título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas y título de postgrado en salud pública, administración o
gerencia hospitalaria u otros en el campo de la administración en salud.

Experiencia: Cuatro (4) años de experiencia profesional en el sector salud.

El título de postgrado no será aplicable en los casos de los departamentos de Guainía, Vaupés, Vichada, Guaviare y Amazonas.

22.2 Dirección Local de Salud de los demás municipios

Estudios: Título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas.

Experiencia: Dos (2) años de experiencia profesional en el sector salud.

Para el ejercicio de los empleos de Director de Hospital (Código 065) y de Gerente de Empresa Social del Estado (código 085) de carácter
departamental o municipal que pertenezcan al Sistema General de Seguridad Social en Salud, se exigirán los siguientes requisitos:

22.3 Director de Hospital y Gerente de Empresa Social del Estado de primer nivel de atención. Para el desempeño del cargo de Gerente de una
Empresa Social del Estado o de Director de Institución Prestadora de Servicios de Salud, del primer nivel de atención, se exigirán los siguientes
requisitos, establecidos de acuerdo con la categorización de los departamentos y municipios regulada por la Ley 617 de 2000 y demás normas
que la modifiquen o adicionen:

22.3.1 Para la categoría especial y primera se exigirá como requisitos, título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o
jurídicas; título de posgrado en salud pública, administración o gerencia hospitalaria, administración en salud; y experiencia profesional de dos
(2) años en el sector salud.

22.3.2 Para la categoría segunda se exigirá como requisitos, título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas;
título de postgrado en salud pública, administración o gerencia hospitalaria, administración en salud; y experiencia profesional de un (1) año en
el sector salud.

22.3.3 Para las categorías tercera, cuarta, quinta y sexta se exigirá como requisitos, título profesional en el área de la salud y experiencia
profesional de un (1) año, en el sector salud.

NOTA: (Declarado EXEQUIBLE la expresión “en el área de la salud” por la Corte Constitucional en Sentencia C-079 de 2007)

22.4 Director de Hospital y Gerente de Empresa Social del Estado de segundo nivel de atención. Los requisitos que se deberán acreditar para
ocupar estos cargos son: Título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas; título de posgrado en salud pública,
administración o gerencia hospitalaria, administración en salud u otro en el área de la administración en salud; y experiencia profesional de tres
(3) años en el sector salud.

Sin perjuicio de la experiencia que se exija para el cargo, el título de posgrado podrá ser compensado por dos (2) años de experiencia en cargos
del nivel directivo, asesor o profesional en Organismos o Entidades públicas o privadas que conforman el Sistema General de Seguridad Social
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en Salud.

22.5 Director de Hospital y Gerente de Empresa Social del Estado de tercer nivel de atención. Los requisitos que se deberán acreditar para el
desempeño de estos cargos son: Título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas; título de posgrado en salud
pública, administración o gerencia hospitalaria, administración en salud o en áreas económicas, administrativas o jurídicas; y experiencia
profesional de cuatro (4) años en el sector salud.

El empleo de Gerente o Director de Empresa Social del Estado o Institución Prestadora de Servicio de Salud será de dedicación exclusiva y de
disponibilidad permanente; y por otra parte, el título de postgrado, no podrá ser compensado por experiencia de cualquier naturaleza.

PARÁGRAFO . Cuando se determine que la Empresa Social del Estado del nivel territorial cumplirá sus funciones a través de contratación con
terceros o convenios con entidades públicas o privadas, o mediante operadores externos, la función de Gerente o Director será ejercida por un
funcionario de la respectiva Dirección Territorial de Salud. En este caso, el empleado continuará devengando el salario del empleo del cual es
titular y no se le exigirá requisitos adicionales a los ya acreditados.

NOTA: (Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional en Sentencia C-1174 de 2005)

ARTÍCULO 23. Disciplinas académicas. Para el ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en
educación superior en cualquier modalidad, en los manuales específicos se determinarán las disciplinas académicas teniendo en cuenta la
naturaleza de las funciones del empleo o el área de desempeño.

En todo caso, los estudios aprobados deben pertenecer a una misma disciplina académica.

(Ver Decreto 1083 de 2015, Art. 2.2.3.5)

ARTÍCULO 24. Requisitos determinados en normas especiales. Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerá
rquicos, que tengan requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados.

CAPÍTULO QUINTO

Equivalencias entre estudios y experiencia

ARTÍCULO 25. Equivalencias entre estudios y experiencia. Las autoridades territoriales competentes, al establecer el manual específico de
funciones y de requisitos, no podrán disminuir los requisitos mínimos de estudios y de experiencia, ni exceder los máximos señalados para cada
nivel jerárquico. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades de cada empleo, podrán
prever la aplicación de las siguientes equivalencias:

25.1 Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional:

25.1.1 El título de posgrado en la modalidad de especialización por:

25.1.1.1 Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o

25.1.1.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las
funciones del cargo, o

25.1.1.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo,
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

25.1.2 El título de posgrado en la modalidad de maestría por:

25.1.2.1 Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o

25.1.2.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las
funciones del cargo, o
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25.1.2.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo,
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

25.1.3 El título de posgrado en la modalidad de doctorado o posdoctorado, por:

25.1.3.1 Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o

25.1.3.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las
funciones del cargo, o

25.1.3.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo,
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional.

25.1.4 Tres (3) años de experiencia profesional por título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo.

25.2 Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial:

25.2.1 Título deformación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de experiencia relacionada, siempre y cuando se
acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva modalidad.

25.2.2 Tres (3) a ños de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación técnica profesional adicional al inicialmente
exigido, y viceversa.

25.2.3 Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de experiencia relacionada y curso
específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos.

25.2.4 Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y un (1) año de
experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y CAP de Sena.

25.2.5 Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de experiencia laboral y viceversa, siempre y cuando se
acredite la formación básica primaria.

25.2.6 La equivalencia respecto de la formación que imparte el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, se establecerá así:

25.2.6.1 Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de experiencia, por el CAP del Sena.

25.2.6.2 Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de experiencia por el CAP Técnico del Sena y bachiller, con intensidad
horaria entre 1.500 y 2.000 horas.

25.2.6.3 Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de experiencia por el CAP Técnico del SENA y bachiller, con intensidad
horaria superior a 2.000 horas.

PARÁGRAFO 1. De acuerdo con las necesidades del servicio, las autoridades competentes determinarán en sus respectivos manuales específicos
o en acto administrativo separado, las equivalencias para los empleos que lo requieran, de conformidad con los lineamientos establecidos en el
presente decreto.

PARÁGRAFO 2. Las equivalencias de que trata el presente artículo no se aplicarán a los empleos del área médico asistencial de las entidades que
conforman el Sistema de Seguridad Social en Salud.

ARTÍCULO 26. Prohibición de compensar requisitos. Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u oficio debidamente
reglamentado, los grados, títulos, licencias, matrículas o autorizaciones previstas en las normas sobre la materia no podrán ser compensados
por experiencia u otras calidades, salvo cuando la ley así lo establezca.

CAPITULO SEXTO
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Plantas de personal y manuales específicos de funciones y de requisitos

ARTÍCULO 27. Establecimiento de la planta de personal. Con sujeción a la nomenclatura y a la clasificación de empleos por niveles, a las
funciones, competencias y requisitos generales de que trata el presente decreto, las autoridades territoriales competentes procederán a adecuar
la planta de personal y el manual específico de funciones y de requisitos dentro del año siguiente a la vigencia del presente decreto.

ARTÍCULO 28. Obligatoriedad de las competencias laborales y de los requisitos para el ejercicio de los empleos. De acuerdo con los criterios
impartidos en el presente decreto para identificar las competencias laborales y con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno
Nacional, las autoridades competentes al elaborar los manuales específicos de funciones y requisitos, deberán señalar las competencias para los
empleos que conforman su planta de personal.

ARTÍCULO 29. Ajuste de las plantas de personal y manuales específicos de funciones y de requisitos. Para efectos de la aplicación del sistema de
nomenclatura y clasificación de empleos de que trata el presente decreto, las autoridades territoriales competentes procederán a ajustar las
plantas de personal y los respectivos manuales de funciones y de requisitos, dentro del año siguiente a la vigencia de este decreto.

Para ello tendrán en cuenta las nuevas denominaciones de empleo, la naturaleza general de las funciones de los mismos y las competencias
laborales exigibles, en relación con las funciones que tenía establecido el empleo anterior.

ARTÍCULO 30. Requisitos acreditados. Los empleados que al momento del ajuste de las plantas de personal se encuentren prestando sus
servicios en cualquiera de las entidades a las cuales se refiere el presente decreto deberán ser incorporados a los cargos de las plantas de
personal que las entidades fijen de conformidad con el sistema de nomenclatura y clasificación de empleos establecido en este decreto, no se
les exigirán requisitos distintos a los ya acreditados y solo requerirán de la firma del acta correspondiente.

ARTÍCULO 31. Denominaciones de empleo suprimidas. Las denominaciones de empleos que hayan sido suprimidas en virtud del presente
decreto, continuarán vigentes en las plantas de personal de las entidades a las cuales se aplica este decreto, hasta tanto se modifiquen dichas
plantas.

CAPÍTULO SEPTIMO

Disposiciones finales

ARTÍCULO 32. Expedición. La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico se efectuará mediante acto administrativo de
la autoridad competente con sujeción a las disposiciones del presente decreto.

El establecimiento de las plantas de personal y las modificaciones a estas requerirán, en todo caso, de la presentación del respectivo proyecto
de manual específico de funciones y de requisitos.

Corresponde a la unidad de personal de cada organismo o a la que haga sus veces, adelantar los estudios para la elaboración, actualización,
modificación o adición del manual de funciones y de requisitos y velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto.

PARÁGRAFO . Toda certificación solicitada por particulares, servidores públicos y autoridades competentes, en relación con los manuales
específicos de funciones y de requisitos, será expedida por la entidad u organismo responsable de su adopción.

ARTÍCULO 33. Transitorio. Las autoridades territoriales competentes, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la
vigencia del presente decreto-ley, procederán a modificar las plantas de personal para adecuar los empleos a la nueva nomenclatura y
clasificación.

Hasta que dichas modificaciones se realicen continuarán vigentes las siguientes denominaciones de empleo correspondientes al nivel ejecutivo,
así:

Código Denominación del empleo
720 Director de Carrera de Institución Técnica Profesional
725 Director de Carrera de Institución Universitaria
726 Director de Carrera de Escuela Tecnológica
730 Director de Centro
740 Director de Unidad de Institución Técnica Profesional
745 Director de Unidad Tecnológica o Unidad Académica
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757 Director o Jefe de Centro de Salud
750 Jefe de Departamento de Institución Técnica Profesional
755 Jefe de Departamento de Institución Universitaria
756 Jefe de Departamento de Escuela Tecnológica
780 Jefe de Departamento
710 Jefe de División
785 Jefe de Programa de Institución Técnica Profesional
707 Jefe de Unidad
718 Jefe Seccional

PARÁGRAFO . Vencido el plazo señalado en este artículo, no podrán existir en las respectivas plantas de personal cargos con denominaciones del
mencionado nivel jerárquico.

Si durante este período se presentare vacante definitiva en alguno de los empleos pertenecientes al nivel ejecutivo, este deberá ser suprimido,
salvo que por necesidades del servicio se efectúen las equivalencias del caso, dentro del nivel profesional.

NOTA: (Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional en Sentencia C-1174 de 2005)

ARTÍCULO 34. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el Decreto 1569 de 1998 y las demás
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de marzo de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,

FERNANDO GRILLO RUBIANO.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 45855 de marzo 19 de 2005.

Fecha y hora de creación: 2025-12-23 12:26:21
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Decreto 1001 de 2006
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1001 DE 2006

(Abril 03)

 Derogado por el art. 45, Decreto Nacional 1295 de 2010

Por el cual se organiza la oferta de programas de posgrado y se dictan otras disposiciones.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política
y los artículos 19 a 21 y 31 a 33 de la Ley 30 de 1992,

DECRETA:

CAPITULO I

De los posgrados

Artículo 1°. Los programas de posgrado corresponden al último nivel de la educación formal superior, el cual comprende las especializaciones,
las maestrías y los doctorados.

Para ingresar formalmente a los programas de especialización, maestría y doctorado es indispensable haber culminado estudios de pregrado y
haber obtenido el título correspondiente. La institución titular del programa determinará el título requerido para tal fin.

Los programas de especialización, maestría y doctorado deben contribuir a fortalecer las bases de la capacidad nacional para la generación,
transferencia, apropiación y aplicación del conocimiento, así como a mantener vigentes el conocimiento disciplinario y profesional impartido en
los  programas  de  pregrado,  y  deben  constituirse  en  espacio  de  renovación  y  actualización  metodológica  y  científica,  y  responder  a  las
necesidades  de  formación  de  comunidades  científicas,  académicas  y  a  las  del  desarrollo  y  el  bienestar  social.

Artículo 2°. Los programas de especialización, maestría y doctorado deben propiciar la formación integral en un marco que implique:

a) El desarrollo de competencias para afrontar críticamente la historia y el desarrollo presente de su ciencia y de su saber;

b)  La  construcción  de  un  sistema  de  valores  y  conceptos,  basados  en  el  rigor  científico  y  crítico,  en  el  respeto  a  la  verdad  y  la  autonomía
intelectual, reconociendo el aporte de los otros y ejerciendo un equilibrio entre la responsabilidad individual y social y el riesgo implícitos en su
desarrollo profesional;

c) La comprensión del ser humano, la naturaleza y la sociedad como destinatarios de sus esfuerzos, asumiendo las implicaciones sociales,
institucionales, éticas, políticas y económicas de su investigación;

d)  El  desarrollo  de  las  aptitudes  para  comunicarse  y  argumentar  idóneamente  en  el  área  específica  de  conocimiento  y  para  comunicar  los
desarrollos de la ciencia a la sociedad.

CAPITULO II

De los programas académicos de especialización

Artículo  3°.  Las  especializaciones  tienen  como  propósito  la  cualificación  del  ejercicio  profesional  y  el  desarrollo  de  las  competencias  que
posibiliten el perfeccionamiento en la misma ocupación, profesión, disciplina o en áreas afines o complementarias.

Artículo 4°. Las instituciones que pretendan ofrecer programas de especialización deben cumplir las condiciones de calidad contempladas en el
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presente  decreto  y  las  normas  que  lo  modifiquen  o  adicionen.  Se  exceptúan  de  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  presente  capítulo  las
especializaciones médico-quirúrgicas.

Artículo  5°.  Derogado por el art. 6, Decreto Nacional 3697 de 2007. Las instituciones que cuenten con programas de especialización registrados
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, SNIES, que se encuentren en funcionamiento y que no cuenten con el registro
calificado, tendrán un plazo de dieciocho (18) meses para solicitarlo, contados a partir de la fecha de publicación de este decreto.

CAPITULO III

De los programas académicos de maestría

Artículo 6°. Las maestrías podrán ser de profundización o de investigación.

Las primeras tienen como propósito profundizar en un área del conocimiento y el desarrollo de competencias que permitan la solución de
problemas o el  análisis  de situaciones particulares de carácter  disciplinario,  interdisciplinario o profesional,  a  través de la asimilación o
apropiación de conocimientos,  metodologías  y  desarrollos  científicos,  tecnológicos  o  artísticos.  El  trab ajo  de grado de estas  maestrías  podrá
estar dirigido a la investigación aplicada, el estudio de casos, la solución de un problema concreto o el análisis de una situación particular.

Las maestrías de investigación tienen como propósito el desarrollo de competencias que permitan la participación activa en procesos de
investigación que generen nuevos conocimientos o procesos tecnológicos. El trabajo de grado de estas maestrías debe reflejar la adquisición de
competencias científicas propias de un investigador académico, las cuales podrán ser profundizadas en un programa de doctorado.

Parágrafo.  Un  mismo  programa  de  maestría  puede  impartir  formación  de  profundización  o  de  investigación,  siendo  los  elementos
diferenciadores el tipo de investigación realizada, los créditos y las actividades académicas desarrolladas por el estudiante.

CAPITULO IV

De los programas académicos de doctorado

Artículo 7°. El doctorado es el programa académico de posgrado que otorga el título de más alto grado educativo, el cual acredita la formación y
la competencia para el ejercicio académico e investigativo de alta calidad.

Artículo 8°. Los programas de doctorado tienen como objetivo la formación de investigadores con capacidad de realizar y orientar en forma
autónoma procesos académicos e investigativos en el área específica de un campo del conocimiento.

Sus resultados serán una contribución original y significativa al avance de la ciencia, la tecnología, las humanidades, las artes o la filosofía.

CAPITULO V

De los convenios entre instituciones de educación superior

Artículo 9°. Las instituciones de educación superior legalmente reconocidas en Colombia podrán ofrecer y desarrollar programas académicos de
especialización, maestría y doctorado en convenio. Así mismo, podrán ofrecer y desarrollar estos programas en convenio con instituciones de
educación superior extranjeras. En todo caso será requisito la obtención del correspondiente registro calificado.

Cuando la capacidad de la institución nacional sea insuficiente para desarrollar el programa por sí sola, el apoyo de la institución extranjera debe
ir orientado no sólo a suplir dicha capacidad, sino a crear en la institución nacional las condiciones adecuadas para el desarrollo del programa y
para su funcionamiento autónomo. En este sentido, la institución nacional debe presentar un plan de desarrollo del programa, en el que se
evidencie el cumplimiento de esta exigencia.

Las instituciones de educación superior legalmente reconocidas en Colombia serán las titulares de los programas académicos de especialización,
maestría  y  doctorado.  Otorgarán  los  títulos  expresando en  ellos  que  los  programas se  ofrecieron  y  desarrollaron  en  convenio  con  las
instituciones extranjeras, sin perjuicio de las opciones de doble titulación a que hubiere lugar.

Artículo 10. Para el otorgamiento del correspondiente registro calificado de los programas de especialización, maestría y doctorado ofrecidos y
desarrollados en convenio, el Ministerio de Educación Nacional realizará la evaluación del programa de manera integral y verificará la existencia
de los medios y recursos necesarios para el buen desarrollo del mismo.

Artículo 11. Cuando un programa académico vaya a ser ofrecido y desarrollado en convenio, este deberá incluir las cláusulas que garanticen las
condiciones mínimas de calidad, los derechos de la comunidad hacia la cual va dirigida y, sin perjuicio de su autonomía contractual, lo siguiente:

1. El objeto del convenio, especificando el programa que se ofrecerá.

2. Los compromisos de la institución o instituciones en el seguimiento y evaluación del programa académico.

3. Indicación del reglamento estudiantil y régimen docente aplicables.

4. Responsabilidad sobre los estudiantes en caso de terminación anticipada del convenio.
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5. Responsabilidad sobre la documentación específica del programa.

6. Definición de las condiciones generales de funcionamiento del programa y de las responsabilidades y derechos específicos de cada institución
con respecto al mismo.

Parágrafo. En los programas académicos de especialización, maestría y doctorado ofrecidos y desarrollados en convenio por las instituciones de
educación  superior  legalmente  reconocidas  en  Colombia  e  instituciones  de  educación  superior  extranjeras,  la  responsabilidad  sobre  el
otorgamiento de los respectivos títulos, sobre los estudiantes en caso de terminación anticipada del convenio y sobre la documentación
específica  de  los  programas  en  caso  de  terminación  anticipada  del  convenio,  estará  a  cargo  de  las  instituciones  de  educación  superior
legalmente  reconocidas  en  Colombia.

CAPITULO VI

Del registro calificado y las condiciones de calidad de programas de especialización, maestría y doctorado

Artículo 12. El Ministerio de Educación Nacional otorgará el registro calificado de los programas de especialización, maestría y doctorado, previa
verificación del cumplimiento de las condiciones de calidad y demás requisitos establecidos en este decreto.

Artículo  13.  Para  obtener  el  registro  calificado,  las  instituciones  de  educación  superior  deben  demostrar  el  cumplimiento  de  las  condiciones
mínimas de calidad que se enuncian a continuación.

1. Denominación académica del programa. La denominación y la titulación deben ser coherentes con la naturaleza del área del conocimiento al
cual pertenece y con su respectivo nivel.

2. Justificación del programa.

a) El nivel de complejidad del posgrado que se somete a evaluación;

b) La pertinencia e impacto del programa en el marco de un contexto regional, nacional e internacional, en función de las necesidades reales de
formación en el país;

c) El estado actual de la formación en el área del conocimiento, en los ámbitos regional, nacional e internacional;

d) Los aportes académicos y el valor social agregado que particularizan el programa;

e) La coherencia con la misión y el proyecto educativo institucional.

3.  Aspectos  curriculares.  Presentar  la  fundamentación teórica  y  metodológica  del  programa;  los  principios  y  propósitos  que orientan la
formación; la estructura y organización curricular; las estrategias que permitan el trabajo interdisciplinario y el trabajo en equipo y el modelo
pedagógico.

Para los programas de posgrado demostrar que hacen uso efectivo de mediaciones y de formas de interacción apropiadas que apoyen y
fomenten el desarrollo de competencias para el trabajo autónomo del estudiante.

4. Organización de las actividades de formación por créditos académicos. El programa debe expresar el trabajo académico de los estudiantes en
créditos académicos, según lo previsto en el Decreto 2566 de 2003.

5. Selección y evaluación de estudiantes. Establecer con claridad los criterios de selección, admisión y transferencia de los estudiantes y
homologación  de  créditos  académicos  y  definir  en  forma  precisa  los  criterios  académicos  de  evaluación  que  sustentan  la  permanencia,
promoción  y  grado  de  los  estudiantes.

6. Personal académico.

a) El número adecuado de profesores de planta de tiempo completo, dedicados al programa en correspondencia con los criterios de ingreso,
permanencia, evaluación, capacitación y promoción, establecidos en sus reglamentos;

b) Organización académico-administrativa que permita la interacción académica del profesorado del programa y su participación en grupos de
investigación;

c)  Para  los  programas  de  maestrías  y  doctorados,  experiencia  de  los  docentes  del  programa  en  investigación,  verificable  por  medio  de
publicaciones,  obras  de  arte  o  patentes  y  en  dirección  de  proyectos  y  de  estudiantes  de  posgrado;

d)  Para  los  programas  de  maestrías  contar  con  capacidad  académica  propia  o  a  través  de  convenios  formales,  lo  cual  deberá  reflejarse  en
grupos de investigación en funcionamiento, docentes investigadores de tiempo completo vinculados al programa, proyectos de investigación en
ejecución y publicaciones en el área de la maestría propuesta;

e) Para los programas de doctorado, la existencia de grupos consolidados de investigación, en los que participen profesores del programa, con
dedicación de tiempo completo al mismo, con título de doctor o reconocida trayectoria académica e investigativa, y en número suficiente para
atender el trabajo tutorial de los estudiantes.
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7. Investigación.

a) La forma como se desarrolla la investigación y el pensamiento crítico y autónomo que permita a estudiantes y profesores acceder a los
nuevos desarrollos del conocimiento. Para tal propósito, la institución debe proveer los medios para desarrollar la investigación y para acceder a
los avances del conocimiento;

b) La existencia de los siguientes aspectos: políticas, programas y proyectos de investigación en ejecución respaldados por las instancias
académicas y administrativas de la institución; contactos y convenios con grupos nacionales e internacionales que permitan el desarrollo de
planes de cooperación, intercambio de docentes y estudiantes; evaluación de la investigación, la confrontación de los resultados de la misma y
el aprovechamiento de los recursos humanos y físicos;

c) Para los programas de doctorado que se cuenta con capacidad investigativa en el área del doctorado propuesto, la cual debe reflejarse en
publicaciones,  libros  o  revistas  científicas  indexadas,  especializadas  en  dicha  área,  en  el  registro  de  patentes  u  otras  formas  de  propiedad
intelectual y en la participación de los estudiantes en los procesos de investigación.

8.  Medios  educativos.  Garantizar  a  los  estudiantes  y  profesores  condiciones  que  favorezcan  un  acceso  permanente  a  la  información,
experimentación y práctica necesarias para adelantar procesos de investigación en correspondencia con la naturaleza, estructura y nivel del
programa, así como con el número de estudiantes.

Para tal fin, las instituciones de educación superior dispondrán de:

a)  Biblioteca  y  hemeroteca  que  cuente  con  libros,  revistas  y  medios  informáticos  y  telemáticos  suficientes,  actualizados,  pertinentes  y
especializados;

b) Tecnologías de información y comunicación que faciliten el acceso a los usuarios del programa;

c) Laboratorios, escenarios de experimentación y talleres dotados de equipos y demás insumos que permitan un proceso investigativo fluido y
con suficientes recursos;

d) Procesos de capacitación a los usuarios de los programas para la adecuada utilización de los recursos;

e) Condiciones logísticas e institucionales suficientes para el desarrollo de las prácticas investigativas.

9. Infraestructura. Contar con una planta física adecuada para el desarrollo de las actividades docen tes, investigativas, administrativas y de
proyección social, propias del programa.

10. Estructura académico-administrativa. El programa estará adscrito a una unidad académico-administrativa que se ocupe del campo del
conocimiento del programa y que apoye su desarrollo.

El programa podrá ser ofrecido en forma conjunta por varias unidades de la misma universidad o por varias universidades, en ese caso, la
estructura académico- administrativa que coordine las diferentes unidades debe estar claramente definida.

11. Autoevaluación. Establecer los mecanismos mediante los cuales se realizará la autoevaluación permanente y revisión periódica de su
currículo y de los demás aspectos que estime convenientes para su mejoramiento y actualización.

12. Políticas y estrategias de seguimiento a egresados. La existencia de políticas y estrategias de seguimiento a sus egresados que:

a) Permitan valorar el impacto social del programa;

b) Faciliten el aprovechamiento de los desarrollos académicos en el área del conocimiento por parte de los egresados;

c) Estimulen el intercambio de experiencias profesionales e investigativas.

13. Bienestar Universitario. Contar con un reglamento y un plan general de bienestar que promueva y ejecute acciones tendientes a la creación
de ambientes apropiados para el  desarrollo  del  potencial  individual  y  colectivo de estudiantes,  profesores y personal  administrativo del
programa. Debe contar así mismo con la infraestructura y la dotación adecuadas para el desarrollo de ese plan y divulgarlas adecuadamente.

14. Recursos financieros. La disponibilidad de recursos financieros que garanticen el adecuado funcionamiento del programa y que claramente
demuestren la viabilidad del cumplimiento de las condiciones de calidad.

CAPITULO VII

Disposiciones generales y régimen de transición

Artículo 14. Las instituciones de educación superior podrán estructurar sus programas de especialización, maestría y doctorado de manera
autónoma y en su organización curricular podrán tener en cuenta las competencias y créditos adquiridos en los diferentes niveles formativos
que ofrecen. Así mismo, podrán reconocer las competencias y créditos adquiridos en otros programas ofrecidos por instituciones de educación
superior nacionales o extranjeras, debidamente reconocidas.
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Artículo 15. El registro calificado para los programas de especialización tendrá una vigencia de cinco (5) años y para los de maestría y doctorado
de siete (7) años. Las instituciones de educación superior deberán solicitar la renovación del registro calificado con una antelación de diez (10)
meses.

Artículo 16. Aquellos programas para los que no se solicite renovación o a los cuales se les niegue la misma no podrán admitir nuevos
estudiantes. No obstante, se deben preservar los derechos adquiridos por los estudiantes matriculados con anterioridad, con la obligación por
parte de la institución de educación superior de iniciar un plan de mejoramiento acompañada de una institución que cuente con el mismo
programa o uno similar con registro vigente del mismo o superior nivel formativo de posgrado, que garantice la terminación del programa. En
este caso se procederá a inactivas el registro calificado del programa en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, SNIES,
mediante acto administrativo, contra el cual procederán los recursos de ley.

La negación del registro calificado no impide que la institución pueda solicitarlo nuevamente, siguiendo el trámite establecido y cumpliendo con
los requisitos previstos en la normatividad vigente.

Artículo 17. Los programas de doctorado y maestría autorizados por el Ministerio de Educación Nacional, que se encuentren en funcionamiento a
la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, podrán seguirse ofreciendo hasta el vencimiento de la autorización.

Artículo  18.  Si  una  institución  de  educación  superior  no  presenta  la  solicitud  de  registro  calificado  para  programas  de  especialización  en
funcionamiento dentro del plazo establecido en el presente decreto, se procederá a inactivar el registro mediante acto administrativo contra el
cual proceden los recursos de ley. En firme el acto administrativo que ordena la inactivación del registro, la institución de educación superior no
podrá admitir nuevos estudiantes.

Artículo  19.  Las  disposiciones  del  presente  decreto  solamente  regirán  para  las  solicitudes  formuladas  a  partir  de  su  publicación.  En
consecuencia, las solicitudes en trámite continuarán rigiéndose por lo previsto en la normatividad vigente en el momento de su presentación.

Artículo 20. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga el Decreto 916 de 2001 y el artículo 2° del Decreto 1665 de 2002 y
demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 3 de abril de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 46230 de abril 03 de 2006.

Fecha y hora de creación: 2025-12-23 12:27:58
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PREÁMBULO 

El presente Anexo hace parte integral del respectivo Acuerdo del “Proceso de Selección 2618 de 
2024 -Ministerio del Trabajo”. Contiene las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas 
en dicho Acuerdo para participar en este Proceso de Selección. Los aspectos normativos que rigen 
cada una de sus etapas pueden ser consultados en el correspondiente Acuerdo. 

1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES  

1.1 Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones 

Los aspirantes a participar en este Proceso de Selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción: 

a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante 
CNSC, las vacantes a proveer mediante este concurso de méritos, a partir de la fecha de 
entrada en vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de 
Carrera, en adelante OPEC (artículo 8° del Acuerdo del Proceso de Selección).  
 

b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la 
CNSC, únicamente de manera virtual a través del sistema SIMO, disponible en el sitio web 
www.cnsc.gov.co.  
 

c) Primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes 
ofertadas en este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
 

d) De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, al Proceso de Selección en la 
modalidad de Ascenso solamente se pueden inscribir los servidores públicos con derechos de 
carrera de la entidad que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes deberán 
verificar su estado en el Registro Público de Carrera Administrativa, en adelante RPCA, de la 
CNSC. De no encontrarse activos en el RPCA o de encontrar su registro desactualizado, 
deberán solicitar a su entidad que trámite ante la CNSC su registro o actualización 
correspondiente, sin que la no finalización de este sea impedimento para poderse inscribir en 
este Proceso de Selección en la modalidad referida. Se aclara que este trámite no aplica para 
los aspirantes a los empleos ofertados en la modalidad Abierto en el presente Proceso de 
Selección.  
 

e) Los servidores públicos de carrera administrativa del Ministerio del Trabajo, que decidan 
participar en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no podrán inscribirse en 
este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto, teniendo en cuenta que las Pruebas 
Escritas para una y otra modalidad se van a aplicar en la misma fecha y a la misma hora1 , en 
las ciudades seleccionadas por los inscritos. Así mismo deben tener en cuenta que no podrán 
inscribirse para la modalidad ascenso a un empleo del mismo grado o un grado o nivel inferior. 
 

                                                           
1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio 
por el COVID-19 o cualquiera otra enfermedad de alto riesgo para la salud se encuentren vigentes a la fecha de 
presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en diferentes horas. 
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f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 
Proceso de Selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación 
en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de 
Selección.  
 

g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo 
usuario que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha 
de nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la 
Registraduría Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe auto 
validar tales datos con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la 
CNSC en SIMO (botón en el “Perfil del Ciudadano”, en la opción del menú “Datos Básicos”) y 
que, una vez validados, estos datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se 
podrá registrar nadie que no se encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, iii) que el medio de publicación, divulgación e información oficial para este 
proceso de selección, es el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co únicamente a través del 
enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarlo permanentemente, iv) que la CNSC le podrá 
comunicar preferiblemente la información relacionada con este proceso de selección mediante 
los mensajes o alertas que genera SIMO en la sección dispuesta para ese fin y/o mediante 
mensajes de texto (SMS) enviados al número de teléfono celular registrado en SIMO, el cual 
debe ser actualizado por el aspirante en caso de novedades, o al correo electrónico personal 
que obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar correos 
institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004, v) 
que de requerir cambio del correo electrónico registrado en SIMO, deberá presentar solicitud 
expresa ante la CNSC, adjuntando copia de su documento de identidad e indicando el nuevo 
correo electrónico, el cual se recomienda que no sea institucional, vi) que la CNSC le 
comunique o notifique a través de SIMO los actos administrativos que se expidan en las 
diferentes etapas de este proceso de selección, de conformidad con las disposiciones del 
Decreto Ley 760 de 2005 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen, 
entendiéndose comunicados o notificados al día siguiente en que sean depositados en el buzón 
dispuesto en el aplicativo para estos fines, vii) que las reclamaciones, intervenciones y/o los 
recursos que procedan en las diferentes etapas de este proceso de selección solamente se 
pueden presentar o interponer en SIMO, en los términos del Decreto Ley 760 de 2005 o de las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen, y viii) revisar permanentemente los 
términos y condiciones del uso de SIMO y demás documentos relacionados, tales como 
tutoriales sobre este aplicativo. 
 

h) Inscribirse en este Proceso de Selección no significa que el aspirante haya superado el 
concurso de méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el 
único medio para determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado 
en el Acuerdo del Proceso de Selección y el presente Anexo.  
 

i) Durante el presente Proceso de Selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva 
responsabilidad, actualizar en SIMO sus datos personales como ciudad de residencia, dirección 
y número de teléfono. Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, 
sexo, tipo, número y estado del documento de identificación y correo electrónico registrados 
con su inscripción, son inmodificables directamente por el aspirante y solamente se 
actualizarán previa solicitud del mismo a la CNSC, la cual deberá realizar a través del sitio web 
www.cnsc.gov.co, enlace “Ventanilla Única”, adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 
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1.2 Procedimiento de Inscripción 

Para inscribirse en el presente Proceso de Selección, el aspirante debe realizar en SIMO el 
siguiente procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas 
en el “Manual de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, 
en el menú “Procesos de Selección”, opción “Tutoriales y Videos”, opción “Guías y Manuales”.  

Se recuerda que primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este 
Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las 
vacantes ofertadas en este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

1.2.1 Registro en el SIMO 

Si el aspirante no se encuentra registrado en SIMO, deberá hacerlo, en la opción “Registrarse”, 
diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en cada uno de los puntos del formulario 
denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro en el SIMO se realiza por una 
única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo y tipo, número y estado del 
documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
Formación académica, Experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, (tarjeta 
o matricula profesional cuando aplique, licencia de conducción, entre otros) los cuales le servirán 
para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de Valoración 
de Antecedentes (Cuando aplique), en el presente proceso de selección. Cada documento cargado 
en SIMO no debe exceder de 2 MB de tamaño, debe estar en formato PDF y ser legible, con una 
resolución entre 300 y 600 dpi.  

Es responsabilidad exclusiva del aspirante verificar que la documentación que pretenda aportar 
para este proceso de selección quede cargada correctamente en el aplicativo, siendo posible su 
adecuada consulta, legibilidad y visualización.  

El aspirante con discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en SIMO, con 
el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para presentar las Pruebas Escritas 
y/o de Ejecución (Cuando aplique), previstas en este proceso de selección y acceder a estas 
cuando a ello hubiere lugar. 

1.2.2 Consulta de la OPEC  

El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección y los requisitos 
exigidos para los mismos, los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Funciones 
y Competencias Laborales de la respectiva entidad, en adelante MEFCL, transcritos en la 
correspondiente OPEC, documentos que se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO. 

Si no cumple con los requisitos mínimos del empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no 
debe inscribirse. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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1.2.3 Selección del empleo para el cual se va a concursar 

Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá 
marcarlos en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a 
concursar, teniendo en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente 
Proceso de Selección, toda vez que la aplicación de las Pruebas Escritas para todos los empleos 
ofertados se realizará en la misma fecha y a la misma hora2. 

1.2.4 Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 

SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el 
aspirante tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar 
que dicha información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar 
que los documentos registrados en el sistema sean legibles, con una resolución entre 300 y 600 
dpi, correspondan con los requisitos del empleo seleccionado y que la información que suministra 
coincida con los documentos cargados.  

Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 4.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las Pruebas Escritas y las de Ejecución (cuando aplique) en este proceso de 
selección, listado de ciudades igualmente publicado en SIMO. El aspirante debe tener en cuenta 
que la ciudad escogida no puede ser modificada una vez confirme los datos de inscripción 
al empleo seleccionado. 

1.2.5 Pago de Derechos de Participación  

El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de Participación solamente para el empleo por 
el cual va a concursar en el presente proceso de selección. En este sentido, No se deben realizar 
pagos para más de un empleo de este proceso de selección, toda vez que la aplicación de las 
Pruebas Escritas para todos los empleos ofertados en el mismo, como se dijo anteriormente, se 
realizará en la misma fecha y a la misma hora3. Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución 
del dinero por ningún motivo, ni podrá trasladarse para pagar los Derechos de Participación en otro 
proceso de selección que realice la CNSC, circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante 
con su inscripción.  

El pago de los Derechos de Participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga 
la CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca 
dicho banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción 
al empleo de interés del aspirante, así:  

a) Si el aspirante va a realizar el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 
emergente con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez realizada 
la transacción, SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En 
consideración a que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar 
dicho pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para 
evitar que el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones. 
 

                                                           
2 Ídem. 
3 Ídem. 
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b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un 
recibo que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar 
el pago en cualquiera de las sucursales del banco establecidas para el efecto. 

Una vez realizado el pago y antes de formalizar la inscripción, el aspirante podrá modificar el 
pago realizado de un empleo a otro, siempre y cuando corresponda al mismo costo del cancelado. 

El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar 
con el procedimiento de formalizar la inscripción.  

1.2.6 Formalización de la inscripción 

Una vez realizado el pago de los Derechos de Participación para el empleo seleccionado y 
confirmado dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el pago online 
por PSE puede demorar varios minutos u horas), el aspirante que hizo el pago online por PSE 
puede, con ese pago, hasta antes de los últimos seis (6) días calendario de la Etapa de 
Inscripciones, siempre y cuando no haya formalizado su inscripción, cambiar de empleo, 
cuantas veces lo requiera, a otro empleo que corresponda al mismo proceso de selección y al 
mismo valor del pago realizado por Derechos de Participación para el empleo inicialmente 
escogido.  

Por consiguiente, se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de Participación 
dentro de los últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, ya no puede cambiar el 
empleo inicialmente escogido con ese pago.  

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten 
acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos de educación y experiencia del empleo por el 
que pretende concursar, documentos que se tendrán en cuenta para la VRM y la Prueba de 
Valoración de Antecedentes en el presente proceso de selección.  

Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el 
aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará una “Constancia de Inscripción”, en la cual el 
aspirante encontrará la información correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para 
el cual formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos cargados en el 
aplicativo. Esta información podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar 
con su usuario y contraseña. 

Se aclara que, con cualquiera de las opciones de pago (PSE, botón Bancolombia y código de 
barras con pago en oficinas o corresponsales bancarios), una vez su transacción sea exitosa, se 
habilitará de inmediato (o en minutos u horas) la opción de “Inscripción”. 

Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el 
empleo para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, 
reemplazar, adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para 
participar en el presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la 
CNSC para el cierre de la Etapa de Inscripciones, para la respectiva modalidad, siguiendo la 
siguiente ruta en SIMO: “Panel de control” → “Mis Empleos” → “Confirmar empleo” → 
“Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva “Constancia de Inscripción” con 
las actualizaciones realizadas.  
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Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, 
adicionar y/o eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente 
proceso de selección. Es decir, participará en este proceso de selección con los documentos que 
tenga registrados en el aplicativo hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones. Los 
documentos cargados o actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para 
futuros procesos de selección. 

Si el aspirante pagó oportunamente los Derechos de Participación para algún empleo y no formalizó 
la inscripción, al finalizar la Etapa de Inscripciones, el sistema automáticamente realizará su 
inscripción a tal empleo. Si el aspirante pagó los Derechos de Participación para más de un empleo 
y no formalizó su inscripción, será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga 
registrados al momento le serán asociados a dicha inscripción.  

Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el empleo en el cual se formalizó su inscripción. 

2. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE VACANTES 
OFERTADAS EN LA MODALIDAD DE ASCENSO  

 

Una vez finalice la Etapa de Inscripciones para las vacantes ofertadas en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso, la CNSC declarará desierto el proceso de selección para 
aquéllas vacantes que no cuenten con inscritos, en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles 
siguientes al cierre de las respectivas inscripciones. En los casos en que la cantidad de inscritos 
sea inferior a la cantidad de vacantes ofertadas en un empleo a proveer mediante esta modalidad, 
las cuales se encuentran en diferente ubicación geográfica, le corresponde a la entidad que las 
oferta, una vez informada de esta situación por la CNSC, definir cuál o cuáles deben ser declaradas 
desiertas, decisión que debe comunicar por escrito a la CNSC, a más tardar ocho (8) días después 
de cerrada la Etapa de Inscripciones de la modalidad de ascenso, para que esta Comisión Nacional 
proceda en los términos antes referidos. 

De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, la provisión de las vacantes para las 
cuales se declara desierto el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso se realizará 
mediante este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto, razón por la cual pasarán a 
hacer parte de la OPEC de este último.  

Realizada esta actividad, se iniciará la Etapa de Inscripciones en los empleos que hacen parte de 
la OPEC de este Proceso de Selección en la modalidad Abierto, siguiendo los mismos pasos 
establecidos en el numeral 1 del presente Anexo. 

3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

3.1 Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración 
de Antecedentes 

Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos contenidos en este Anexo para la 
documentación que registre el aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de 
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selección, serán aplicadas para todos los efectos de la Etapa de VRM y de la Prueba de Valoración 
de Antecedentes. 

Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin 
que sea posible modificarlos o adicionarlos en los MEFCL de las respectivas entidades (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.4.10, Parágrafo 1).  

Se debe tener en cuenta que las equivalencias de Educación y/o Experiencia previstas en el  
MEFCL de la entidad para la que se realiza este proceso de selección, solamente son aplicables 
en la Etapa de VRM, cuando el aspirante no cumpla en forma directa con el correspondiente 
requisito mínimo exigido para el empleo en el cual se encuentra inscrito. 

3.1.1 Definiciones 

Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones:  

a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se 
fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos 
y de sus deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1).  
 

b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en 
una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, 
conducente a grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10).  

 
Esta clase de educación es a la que se refiere, con la denominación de “Estudios”, el artículo 
2.2.2.3.2 del Decreto 1083 de 2015, al definir que: 

 
“(…) Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones 
públicas o privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a 
la educación básica primaria, básica secundaria, media vocacional, superior en los programas 
de pregrado en las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y profesional y 
en programas de postgrado en las modalidades de especialización, maestría, doctorado y 
postdoctorado.”  

 
Con relación a la Educación Básica Primaria, Básica Secundaria y Media, el artículo 11 de la Ley 
115 de 1994 establece:  

 
“(…)  
 
b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados (…) se desarrollará en dos 
ciclos: La educación básica primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de 
cuatro (4) grados, y  
c) La educación media con una duración de dos (2) grados. 
(…)” 

Y con relación a la Educación Superior, los artículos 9 y 10 de la Ley 30 de 1992, señalan:  
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“ARTÍCULO 9. Los programas de pregrado preparan para el desempeño de ocupaciones, para 
el ejercicio de una profesión o disciplina determinada, de naturaleza tecnológica o científica o 
en el área de las humanidades, las artes y la filosofía.  

También son programas de pregrado aquellos de naturaleza multidisciplinaria conocidos 
también como estudios de artes liberales, entendiéndose como los estudios generales en 
ciencias, artes o humanidades, con énfasis en algunas de las disciplinas que hacen parte de 
dichos campos (Subrayado fuera de texto).  

ARTÍCULO 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maestrías, los 
doctorados y los postdoctorados (Subrayado fuera de texto).”  

Complementariamente, sobre la Educación Superior en las modalidades de Formación Técnica 
Profesional y Tecnológica, el artículo 3 de la Ley 749 del 2002, precisa que: 

“Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior organizarán su 
actividad formativa de pregrado en ciclos propedéuticos de formación en las áreas de las 
ingenierías, la tecnología de la información y la administración, así:  

a) El primer ciclo, estará orientado a generar competencias y desarrollo intelectual como el de 
aptitudes, habilidades y destrezas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el 
desempeño laboral en una actividad, en áreas específicas de los sectores productivo y de 
servicios, que conducirá al título de Técnico Profesional en…  

La formación técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que 
pueden realizarse autónomamente, habilitando para comportar responsabilidades de 
programación y coordinación;  

b) El segundo ciclo, ofrecerá una formación básica común, que se fundamente y apropie de los 
conocimientos científicos y la comprensión teórica para la formación de un pensamiento 
innovador e inteligente, con capacidad de diseñar, construir, ejecutar, controlar, transformar y 
operar los medios y procesos que han de favorecer la acción del hombre en la solución de 
problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del país. La formación 
tecnológica comprende el desarrollo de responsabilidades de concepción, dirección y gestión 
de conformidad con la especificidad del programa, y conducirá al título de Tecnólogo en el área 
respectiva;  

c) El tercer ciclo, complementará el segundo ciclo, en la respectiva área del conocimiento, de 
forma coherente, con la fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profesión, y 
debe hacer explícitos los principios y propósitos que la orientan desde una perspectiva integral, 
considerando, entre otros aspectos, las características y competencias que se espera posea el 
futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio autónomo de actividades profesionales de alto 
nivel, e implica el dominio de conocimientos científicos y técnicos y conducirá al título de 
profesional en…  

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior en forma 
coherente con la formación alcanzada en cada ciclo, podrán ofrecer programas de 
especialización en un campo específico del área técnica, tecnológica y/o profesional. Esta 
formación conducirá al título de Especialista en (…)” (Subrayado fuera de texto).  
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Con relación a los Ciclos Propedéuticos, el artículo 5 de la Ley 1188 de 2008 faculta a todas las 
Instituciones de Educación Superior para  

“(…) ofrecer programas académicos por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional, en 
todos los campos y áreas del conocimiento dando cumplimiento a las condiciones de calidad 
previstas en la presente ley y ajustando las mismas a los diferentes niveles, modalidades y 
metodologías educativas (…)” (Subrayado fuera de texto). 

Por su parte, el artículo 2.5.3.2.7.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación, sustituido por el artículo 1 del Decreto 1330 de 2019, indica:  

“Artículo 2.5.3.2.7.1. Ciclos propedéuticos. Un ciclo propedéutico es una fase de la 
educación que le permite al estudiante desarrollarse en su formación profesional siguiendo sus 
intereses y capacidades, para lo cual requiere un componente propedéutico que hace 
referencia al proceso por el cual se prepara a una persona para continuar su formación en 
educación superior, lo que supone una organización de los programas con flexibilidad, 
secuencialidad y complementariedad.  

Cada programa que conforma el proceso formativo por ciclos propedéuticos debe conducir a 
un título que habilite de manera independiente para el desempeño laboral como técnico 
profesional, tecnólogo o profesional universitario, según lo definido por la Ley 749 de 2002, (…) 
en coherencia con las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que 
combinen e integren las anteriores modalidades), y la naturaleza jurídica, tipología, identidad y 
misión institucional.  

La oferta de la formación por ciclos propedéuticos deberá preservar la independencia entre los 
programas que conforman el ciclo, para lo cual cada nivel deberá garantizar un perfil de 
formación pertinente de acuerdo con el nivel ofrecido, que le permita al egresado insertarse en 
el campo laboral y a su vez le posibilita continuar su formación mediante el acceso a un nivel 
formativo superior, dado por el componente propedéutico incluido en el diseño curricular.  

Las instituciones que de conformidad con la Ley 30 de 1992 (…) y la Ley 115 de 1994, (…) 
tienen el carácter académico de Técnicas Profesionales o Tecnológicas, para ofrecer 
programas en el nivel tecnológico o profesional universitario, respectivamente, por ciclos 
propedéuticos, deben reformar sus estatutos y adelantar el proceso de redefinición previsto en 
la normatividad colombiana, previo a la solicitud de registro calificado”. 

c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 
actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la Educación Formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 
 
De conformidad con el artículo 2.6.2.3 ibidem, son objetivos de esta clase de educación:  
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“1. Promover la formación en la práctica del trabajo mediante el desarrollo de conocimientos 
técnicos y habilidades, así como la capacitación para el desempeño artesanal, artístico, 
recreacional y ocupacional, la protección y aprovechamiento de los recursos naturales y la 
participación ciudadana y comunitaria para el desarrollo de competencias laborales específicas.  
2. Contribuir al proceso de formación integral y permanente de las personas complementando, 
actualizando y formando en aspectos académicos o laborales, mediante la oferta de programas 
flexibles y coherentes con las necesidades y expectativas de la persona, la sociedad, las 
demandas del mercado laboral, del sector productivo y las características de la cultura y el 
entorno.”  

 
La Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano incluye los Programas de Formación Laboral 
y de Formación Académica:  

 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 
específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva 
como emprendedor independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener 
una duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la 
duración del programa debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la 
metodología presencial como a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, 
compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación).  
 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de 
conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la 
tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de 
actividades lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados 
propios de la Educación Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar 
procesos de autogestión, de participación, de formación democrática y, en general, de 
organización del trabajo comunitario e institucional. Para ser registrados, estos programas 
deben tener una duración mínima de ciento sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 
1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 

d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y 
espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios de comunicación 
masiva, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no 
estructurados (Ley 115 de 1994, artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para 
complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas 
y prácticas. Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior 
a ciento sesenta (160) horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte 
de la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la 
expedición de una constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido 
en el artículo 47 del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 
4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 
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e) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en 
cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los 
campos de acción de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la 
investigación o al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación 
Nacional. Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. 
Septiembre de 2019. P. 3).  

f) Núcleos Básicos de Conocimiento (NBC): División de un Área del Conocimiento en sus 
campos, disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). Los NBC 
contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.4.9).  

g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 
adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.7). 

Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, 
Relacionada, Profesional y Profesional Relacionada. 

h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u 
oficio (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7).  

i) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7).  

j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo. La experiencia adquirida 
con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de Formación Técnica 
Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.7).  

Por su parte, el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artículo 16 de la Ley 2113 de 
2021, modificado y adicionado por el artículo 9 de la Ley 2221 de 2022, y adicionado por el artículo 
4 de la Ley 2119 de 2021, establece que:  

“(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes de 
educación superior de pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, 
educación para el trabajo y desarrollo humano, formación profesional integral del SENA, 
escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por competencia (sic) a 
partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, servicio en los consultorios 
jurídicos, monitorias (sic), contratos laborales, contratos de prestación de servicios y la 
participación en grupos de investigación debidamente certificados por la autoridad 
competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su 
contenido se relacione directamente con el programa académico cursado.  
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En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva 
certificación será el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades 
públicas y privadas parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
SNCTeI[.] (…) [E]n el caso de la investigación aplicada de la formación profesional integral 
del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 

(…)  

En todo caso, el valor asignado a la experiencia previa será menor [el 90%4] a aquella 
experiencia posterior a la obtención del respectivo título. En el caso del sector de la Función 
Pública, las equivalencias deberán estar articuladas con el Decreto 1083 de 2015 o el que 
haga sus veces.  

PARÁGRAFO 1. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el 
programa académico, aunque no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no 
se trate de aquellos casos establecidos en el Artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  

PARÁGRAFO 2. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la 
experiencia previa a la obtención del título profesional. En la valoración de la experiencia 
profesional requerida para un empleo público, se tendrá en cuenta como experiencia previa 
para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio de profesiones de la 
misma área del conocimiento del empleo público. 

(…)  

PARÁGRAFO 4. Para el caso del servicio en consultorios jurídico la experiencia máxima que 
se podrá establecer en la tabla de equivalencias será de seis (6) meses. 

(…) 

PARÁGRAFO. Sin distinción de edad, quienes cuenten con doble titulación en programas de 
pregrado en educación superior, podrán convalidar la experiencia profesional obtenida en 
ejercicio de tales profesiones, siempre y cuando pertenezcan a la misma área del 
conocimiento. 

PARÁGRAFO. Las entidades públicas, privadas y sin ánimo de lucro deberán expedir un 
certificado en el que conste que el estudiante finalizó el Servicio Social PDET, especificando 
el tiempo prestado y las funciones realizadas.” (Subrayado fuera de texto).  

Adicionalmente, los parágrafos 1, 2 y 3 del artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2015, que 
reglamenta el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, disponen: 

ARTÍCULO 2.2.5.6.3. Reconocimiento de experiencia previa como experiencia profesional.  

(…) 

                                                           
4 De conformidad con el artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2005, adicionado a esta norma por el artículo 1 del Decreto 
952 de 2021, se debe “(…) reconocer, como experiencia profesional válida, el noventa por ciento (90%) de la intensidad 
horaria certificada que dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados en el artículo 2 de la Ley 
2039 del 2020 (…) al desarrollo de las actividades formativas”. 
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PARÁGRAFO 1. El tiempo dedicado al desarrollo de las actividades de qué trata el artículo 2 
de la Ley 2039 de 2020 solo valdrá como experiencia profesional válida cuando el contenido 
de la actividad formativa o de práctica guarde relación directa con el programa cursado por el 
estudiante y cuando aporte la certificación que expida la autoridad competente. 

PARÁGRAFO 2. El reconocimiento de experiencia profesional válida previsto en este artículo 
únicamente operará si el estudiante ha culminado su programa formativo, siempre y cuando 
no se trate de los casos previstos en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 

PARÁGRAFO 3. El ejercicio de las profesiones reguladas continuará rigiéndose por las 
disposiciones especiales que se encuentren vigentes y la equivalencia de experiencia previa 
por experiencia profesional válida no habilitará a su beneficiario para ejercer la respectiva 
profesión. 

Concomitantemente, el parágrafo 4 del artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2015, adicionado a 
dicha norma por el artículo 1 del Decreto 952 de 2021, reglamentario del artículo 2 de la Ley 2039 
de 2020, modificado por los artículos 16 de la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119, ambas de 2021, dispone:  

“De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, se tendrá como práctica laboral toda 
actividad formativa que desarrolle un estudiante de programas de formación complementaria, 
ofrecidos por las escuelas normales superiores, o de educación superior de pregrado, durante 
un tiempo determinado, en un ambiente laboral real, con supervisión y sobre asuntos 
relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; para el cumplimiento 
de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el 
desempeño laboral” (Subrayado fuera de texto).  

Adicionalmente, el artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera obligatoria 
como experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el 
sector público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”5 , precisando 
en sus artículos 3 y 6:  

“Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica 
laboral todas aquellas actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier 
programa de pregrado en las modalidades de formación profesional, tecnológica o técnica 
profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y competencias necesarias para 
desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso 
educativo y obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral.  

Parágrafo 1º. Se considerarán como prácticas laborales para efectos de la presente ley las 
siguientes:  

1. Práctica laboral en estricto sentido.  

                                                           
5 Para los tipos de “Experiencia previa” regulados tanto por la Ley 2043 como por el artículo 2 de la Ley 2039, modificado 
por las Leyes 2113 y 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, para efectos de la VRM y la Prueba de 
Valoración de Antecedentes de este proceso de selección, se van a aplicar las disposiciones pertinentes de la Ley 2043, 
en virtud del principio de favorabilidad establecido en el artículo 53 de la Constitución Política, según el Criterio Unificado 
que expida esta Comisión Nacional para estos fines. 
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2. Contratos de aprendizaje.  

3. Judicatura.  

4. Relación docencia de servicio del sector salud.  

5. Pasantía.  

6. Las demás que reúnan las características contempladas en el inciso primero del presente 
artículo.  

(…)  

Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá 
ser certificado por la entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia 
profesional del practicante.”  

Además, en virtud del numeral 3 del artículo 4 y de los numerales 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3 del artículo 
5 del Decreto Ley 770 de 2005 y de los artículos 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 2.2.2.4.4 del 
Decreto 1083 de 2015, la experiencia adquirida en un empleo público de las entidades del Nivel 
Nacional se puede clasificar como Experiencia Profesional, solamente si dicho empleo es del 
Nivel Profesional o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar Título Profesional. 

Por otra parte, de conformidad con las disposiciones del numeral 3 del artículo 4 y del numeral 
13.2.3 del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, la experiencia adquirida en un empleo 
público de las entidades del Nivel Territorial solamente puede considerarse Experiencia 
Profesional si dicho empleo es del Nivel Profesional6, para el cual, en todos los casos, la 
normativa precitada exige acreditar Título Profesional.  

En todo caso, y para las demás entidades del sector público que cuenten con reglamentación 
especial, se entenderá por experiencia profesional la adquirida en aquellos empleos del nivel 
profesional o superior, cuyo requisito para su desempeño sea título profesional. 

Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social 
en Salud, la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional Relacionada, se computará a 
partir de la inscripción o registro profesional (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7), en 
concordancia con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1164 de 2007, modificado por el 
artículo 100 del Decreto Ley 2106 de 2019.  

Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería y sus Profesiones 
Afines y Auxiliares (Ley 842 de 2003, artículos 1, 3, 4 y 12), la Experiencia Profesional y la 
Experiencia Profesional Relacionada se computará de la siguiente manera:  

                                                           
6 O de los Niveles Asesor o Directivo, siempre y cuando el requisito mínimo de Educación exigido para el empleo 
desempeñado sea acreditar Título Profesional, en los términos de los numerales 13.2.1 y 13.2.2 del artículo 13 del 
Decreto Ley 785 de 2005, particularidad que se debe especificar inequívocamente en la correspondiente certificación 
laboral registrada por el aspirante en SIMO para participar en este proceso de selección, pues de no especificarse no 
puede considerarse Experiencia Profesional por la indeterminación del requisito mínimo o máximo exigido para tal 
empleo. 
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- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico respectivo, si el aspirante 
obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003. 
 

- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional o, para las Profesiones Afines 
o Auxiliares de la Ingeniería, del Certificado de Inscripción Profesional, si el aspirante obtuvo 
su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
 

- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de Educación Superior o de 
la fecha del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, 
además de la Ingeniería y afines, otros NBC. 

k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de 
empleos o actividades que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. Tratándose 
de experiencia adquirida en empleos públicos de las entidades del Nivel Nacional, la misma 
debe ser en empleos del Nivel Profesional o superiores, y en entidades del Nivel Territorial, en 
empleos del Nivel Profesional7. 

3.1.2 Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 
Antecedentes 

3.1.2.1 Certificación de la Educación 

Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado 
o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los 
registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta 
Profesional o Matrícula respectiva, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos 
enunciados anteriormente.  

Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en Periodo de Prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con las Áreas de la Salud e Ingeniería, para las 
Profesiones Afines o Auxiliares de esta última y para otras cuya Experiencia Profesional se deba 
contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta Profesional o Matrícula, teniendo en cuenta que 
a la fecha no se encuentra en plena operación el Registro Público de Profesionales, Ocupaciones 
y Oficios de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, se requiere su acreditación para 
la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme a la normatividad vigente sobre la 
materia. 

Para el caso en que se requiera acreditar el título como requisito mínimo, este no podrá 
sustituirse por certificación de notas, créditos aprobados o de terminación de materias 

En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la 
misma podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, 
cuya expedición no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la 
inscripción del aspirante al presente proceso de selección, en la cual conste que dicho documento 
se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o acta de grado. Dentro 

                                                           
7 Ídem. 
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del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar la respectiva Tarjeta o 
Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 
2.2.2.3.3).   

A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los 
aspirantes para que sea tenida en cuenta para la valoración de la Educación en el presente proceso 
de selección: 

a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos 
en el exterior requerirán para su validez, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración 
de Antecedentes, estar apostillados o legalizados y traducidos, por un traductor certificado, al 
idioma Español, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 1959 del 
3 de agosto de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma que la modifique o 
sustituya.  
 
Con relación a los títulos de los estudios de pregrado o de postgrado realizados en el exterior, 
que hayan sido acreditados para el cumplimiento de requisitos mínimos del empleo a proveer, 
son válidos para tomar posesión de dicho empleo, siempre que hayan sido oportunamente 
registrados en SIMO por el aspirante, en los términos indicados en el párrafo anterior, para 
participar en este proceso de selección. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha de 
posesión, el empleado deberá presentar tales títulos debidamente convalidados. Si no lo 
hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la 
modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.4). En los casos que el 
aspirante allegue únicamente la Resolución de convalidación del título, esta será válida tanto 
en VRM como en VA, sin que para ello el aspirante requiera adjuntar el título o diploma 
correspondiente. Para la Prueba de Valoración de Antecedentes estos títulos no requerirán la 
referida convalidación. 
 

b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Las instituciones 
autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
solamente expedirán los siguientes Certificados de Aptitud Ocupacional, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994 o en las normas que la modifiquen 
o sustituyan:  
 
- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 

satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación 
Laboral (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.3.1, compilado en el artículo 2.6.4.3 
del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  
 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 
4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.3.1, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

En los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, estos certificados deberán 
contener, como mínimo, la siguiente información:  
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• Nombre o razón social de la institución que los otorga.  
• Nombre y contenido del programa.  
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 

señalarse el número total de horas por día.  
• Fechas de realización. 

 
c) Certificaciones de la Educación Informal. La Educación Informal se acreditará mediante la 

constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la 
imparte.  
 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción realizados con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad.  
 
Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos:  
 
• Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga.  
• Nombre del evento.  
• Fechas de realización.  
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, 

se debe señalar el número total de horas por día.  

En la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se tendrá en cuenta la Educación para 
el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal, adicional a la acreditada para 
cumplir con los requisitos mínimos exigidos para el respectivo empleo, relacionadas con las 
funciones de dicho empleo y serán puntuadas conforme a lo establecido en el acápite de 
Valoración de Antecedentes del presente Anexo.  

En los casos en que se exija como requisito mínimo de un empleo ofertado en el presente 
proceso de selección, un programa específico de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, con una intensidad horaria determinada, el mismo se debe acreditar con la 
correspondiente certificación de dicho programa, con la intensidad horaria exigida o superior, 
no pudiéndose acreditar con la sumatoria de varios cursos con igual o similar denominación a 
la del solicitado, pero con una duración inferior a la requerida, toda vez que la intensidad horaria 
exigida para un programa de esta clase, con la que se busca garantizar un determinado nivel 
de profundización en la temática cursada y que exista un hilo conductor en la misma, tiene 
como fin, de conformidad con las disposiciones del artículo 2.2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015, 
“(…) lograr el desarrollo de determinados conocimientos, aptitudes o habilidades, (…) 
orientados a garantizar su desempeño”, lo cual no necesariamente se asegura con varios 
cursos de duraciones inferiores a la requerida, porque los mismos pueden haber tratado temas 
similares con menor profundidad a la que supone una mayor intensidad horaria, sin que exista 
garantía alguna de la continuidad en el desarrollo de tales cursos, de sus temáticas y de su 
metodología. 

3.1.2.2 Certificación de la Experiencia  

Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la 
autoridad competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican 
(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones expedidas por personas 
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jurídicas, la correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva 
antefirma legible (nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas 
naturales deben incluir la firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección 
y teléfono del empleador contratante.  

Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.8):  

• Nombre o razón social de la entidad que la expide.  
• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, 

mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”.  
• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley 

las establezca.  

Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya asesorado 
en el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de experiencia se contabilizará por una 
sola vez. 

En los casos en que la Constitución o la ley establezca las funciones del empleo o se exija 
solamente Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las 
especifiquen.  

La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe 
acreditar con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las 
respectivas Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar 
debidamente suscritas por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución 
pública o privada que certifica y deben contener, al menos, la siguiente información: 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide.  
• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de 

terminación (día, mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión 
“actualmente”.  

• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno del (los) objeto(s) contractual(es) 
ejecutados.  

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o 
en una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante 
declaración del mismo (Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8), siempre y cuando se 
especifiquen las fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de 
dedicación (en horas día laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las funciones o 
actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento.  

Los aspirantes Abogados que pretendan que se les contabilice como Experiencia Profesional o 
Profesional Relacionada la labor de representación judicial y extrajudicial, deben tener en cuenta 
que, en los términos de los artículos 22 y 32 del Decreto 196 de 1971, para el ejercicio de la misma 
se requiere contar con la respectiva Tarjeta Profesional, la cual deben aportar con su inscripción a 
este proceso de selección o, de no aportarla, se verificará su registro, inscripción y expedición en 
el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. Igualmente, quienes hayan 
terminado y aprobado los estudios reglamentarios de Derecho en universidad oficialmente 
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reconocida, que pretendan acreditar el ejercicio de la profesión de Abogado sin haber obtenido el 
título respectivo, en los asuntos establecidos en el artículo 31 del Decreto 196 de 1971, deberán 
aportar la correspondiente Licencia Temporal que los faculte para tal fin, en la cual se debe indicar 
la fecha de su caducidad.  

Con relación a las certificaciones laborales como docente de cátedra, ocasional o de tiempo parcial, 
las mismas, indispensablemente, deben precisar la cantidad de horas dictadas por el aspirante en 
el periodo certificado, pues de no hacerlo no es posible contabilizar el tiempo de experiencia en 
ese empleo, resultando inaplicable lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, 
que dispone que “cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas 
diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el 
resultado por ocho (8)”.  

Por otra parte, si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional o la 
Experiencia Profesional Relacionada a partir de la fecha de terminación y aprobación de las 
materias que conforman el programa cursado, debe adjuntar con su inscripción al proceso de 
selección, la certificación expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la fecha 
de terminación y aprobación (día, mes, año) de la totalidad del pénsum académico de dicho 
programa. En caso de no aportarse esta certificación al momento de la inscripción al empleo, esta 
experiencia se contabilizará a partir de la fecha de obtención del Título Profesional (el cual debe 
ser allegado en la misma etapa).  

En los casos en que el aspirante, para acreditar el requisito de Estudio, aporte únicamente la 
Tarjeta o Matrícula Profesional, pero ésta no contenga la fecha de grado, la Experiencia Profesional 
o la Experiencia Profesional Relacionada se contabilizará a partir de la fecha de expedición de la 
misma. Para los profesionales de la Salud, la Ingeniería y las Profesiones Afines o Auxiliares de 
esta última, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente Anexo. 

Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 

• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas, por regla 
general, no serán tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación 
en este proceso de selección, ni podrán ser objeto de posterior complementación o 
corrección. No se deben adjuntar Actas de Posesión ni documentos irrelevantes para 
demostrar la Experiencia. No obstante, las mencionadas certificaciones podrán ser 
validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida observancia del principio de 
mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección.  
 

• Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos al idioma Español y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción 
debe ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución 
No. 1959 del 3 de agosto de 2020, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores o en 
la norma que la modifique o sustituya. 

 
• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros 

establecidos en los modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados 
en el link https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion 

https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion
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Para efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por los artículos 16 
de la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, la 
Experiencia Previa que pretendan certificar los aspirantes debe cumplir las siguientes condiciones:  

• Las actividades o labores certificadas deben relacionarse directamente con el programa 
académico cursado.  

• Solamente será válida una vez se haya culminado dicho programa académico, aunque no 
se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos 
establecidos en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 

• Debe corresponder al ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del 
empleo público a proveer, en los términos del Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo 
modifique o sustituya.  

• La correspondiente certificación debe ser expedida debidamente por la autoridad 
competente y contener al menos la siguiente información:  
 

- Nombre del estudiante practicante.  
- Número de su documento de identificación.  
- Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año).  
- Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año).  
- Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral.  
- Intensidad horaria semanal.  
- Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias y 

contenidos de las mismas8.  
- Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación 

cursado y aprobado9.  
- Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico. 

Los 6 primeros puntos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 3 últimos 
la respectiva institución educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma 
certificación, pero con base en la certificación que expida la primera10. 

Para la Experiencia Previa relacionada con la participación en Grupos de Investigación, 
adicionalmente, la correspondiente certificación debe dar cuenta del reconocimiento, durante el 
periodo certificado, del respectivo Grupo de Investigación por parte del Ministerio Ciencia, 
Tecnología e Innovación o quien haga sus veces, de conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 
2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2005, adicionado a esta norma por el Decreto 952 de 2021. Para 
esta clase de Experiencia Previa la autoridad competente para expedir la respectiva certificación 
es el precitado Ministerio al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTeI). En el caso de la investigación aplicada de la 
Formación Profesional Integral del SENA, la certificación debe ser expedida por esta institución.  

                                                           
8 Para la “Judicatura” y el “Servicio en los Consultorios Jurídicos” no se requiere que se especifique este punto, toda vez 
que se entiende que es Derecho, el cual se debe aplicar en esta práctica laboral. 
9 Ídem. 
10 Para las “Monitorias”, en el entendido que normalmente los estudiantes las realizan en la misma institución educativa 
donde cursan los correspondientes estudios, todos los puntos los debe certificar dicha institución. 



 

Página 24 de 52 

Para los Contratos Laborales y Contratos de Prestación de Servicios, la respectiva certificación 
debe contener al menos la siguiente información:  

- Nombre del trabajador o contratista.  
- Número de su documento de identificación.  
- Fecha de inicio de ejecución del contrato (día, mes y año).  
- Fecha de terminación de ejecución del contrato (día, mes y año).  
- Las funciones u obligaciones ejecutadas, según corresponda.  
- La jornada laboral (solamente para los contratos laborales).  
- Intensidad horaria semanal.  
- Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias y 

contenidos de las mismas.  
- Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación cursado y 

aprobado.  
- Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico. 

Los 7 primeros puntos los debe certificar la entidad contratante y los 3 últimos la respectiva 
institución educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma certificación, 
pero con base en la certificación que expida la primera.  

Por su parte, para la aplicación de la Ley 2043 de 2020, se requiere que la práctica laboral se 
relacione con el programa académico cursado y que se haya realizado como opción para adquirir 
el correspondiente título (artículo 3). Además, debe ser certificada por la entidad beneficiaria 
(artículo 6). La respectiva certificación debe contener al menos la siguiente información: 

- Nombre del estudiante practicante.  
- Número de su documento de identificación.  
- Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año).  
- Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral.  
- Hacer constar que la práctica laboral se relaciona con el Programa de Educación Superior 

cursado y aprobado.  
- Señalar que la práctica laboral fue hecha como opción para adquirir el correspondiente 

título.  

Los 5 primeros puntos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 2 últimos 
la respectiva Institución de Educación Superior o todos los puntos los puede compilar esta última 
en una misma certificación, pero con base en la certificación que expida la primera.  

Adicionalmente, en aplicación del parágrafo adicionado al artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 por el 
artículo 4 de la Ley 2119 de 2021, los aspirantes que cuenten con “(…) doble titulación en 
programas de pregrado en educación superior”, debidamente acreditada en SIMO con su 
inscripción a este proceso de selección, “(…) podrán convalidar la experiencia profesional obtenida 
en ejercicio de tales profesiones, siempre y cuando pertenezcan a la misma área del conocimiento”, 
en los términos del Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo modifique o sustituya y no se trate 
de tiempos traslapados. Para este fin, deberán registrar oportunamente en SIMO las respectivas 
certificaciones laborales. 
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En cualquier caso, prevalecerán las condiciones y lineamientos emitidos al respecto por esta 
Comisión en la complementación del 21 de septiembre de 2021, al Criterio Unificado “Verificación 
de requisitos mínimos y prueba de valoración de antecedentes de los aspirantes inscritos en los 
procesos de selección que realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de cargos de carrera 
administrativa”, sus complementaciones y modificaciones. 

3.2 Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 

Los documentos que los aspirantes deben adjuntar en SIMO, cada uno en forma independiente, 
tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de Antecedentes, son los siguientes:  

a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras.  
 

b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para 
ejercer el empleo al cual aspira y los Criterios valorativos definidos más adelante para el Factor 
de Educación para la Prueba de Valoración de Antecedentes.  
 

c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para 
las profesiones relacionadas con las Áreas de la Salud e Ingeniería, las Profesiones Afines o 
Auxiliares de esta última y otras cuya Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de 
la expedición de estos documentos, de conformidad con los términos establecidos sobre este 
particular en los numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 del presente Anexo.  
 

d) Certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del programa cursado, 
expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito 
mínimo de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con 
el correspondiente título o acta de grado.  
 

e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar 
la correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que 
conste la fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum 
académico de dicho programa. 
 

f) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 
valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad de 
materias que conforman el pénsum académico del programa cursado, expedida por la 
institución educativa competente, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de 
grado. 
 

g) Certificaciones de los programas de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y/o de 
cursos o eventos de formación de Educación Informal realizados, debidamente organizadas en 
orden cronológico, de la más reciente a la más antigua. Con relación a los cursos o eventos de 
Educación Informal se aclara que solamente se van a tener en cuenta los realizados en los 
últimos diez (10) años, contados hasta la fecha del cierre de inscripciones, cuya duración 
individual sea de dieciséis (16) o más horas para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
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h) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio de una lengua extranjera, 
para los empleos que lo exijan como requisito mínimo. 
 

i) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva 
institución pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua.  
 

j) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, esta 
debe aportarse al momento de formalizar su inscripción, escaneada por las dos caras para la 
respectiva validación y que corresponde a la(s) categorías indicadas en el MEFCL de la entidad.  
 

k) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos 
del empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en 
cuenta para la Prueba de Valoración de Antecedentes.  
 

El cargue de documentación relacionada es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes de la fecha del cierre de la Etapa 
de Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o 
por medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad a dicha 
fecha, no serán objeto de análisis para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes 
en este proceso de selección.  

Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, quedará 
excluido del mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno o devolución del derecho de 
participación.  

Los aspirantes varones que queden en Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normatividad vigente y cuando así corresponda de acuerdo con la Ley. 
Por otra parte, para los empleos ubicados en el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, se deberá contar con los requisitos de residencia correspondientes, 
según disposiciones de la Oficina de Control de Circulación y Residencia, O.C.C.R.E. 

3.3 Publicación de resultados de la VRM  

Los resultados de la VRM serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa, 
a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos medios con una 
antelación no inferior a cinco (5) días hábiles.  

Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña. 

3.4 Reclamaciones contra los resultados de la VRM 

Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se deben presentar por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los términos del artículo 12 
del Decreto Ley 760 de 2005 o de la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas 
por la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, 
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quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 
2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015.  

Estas reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes complementen, modifiquen, 
reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este 
proceso de selección o para adicionar nueva después de dicha fecha. Por consiguiente, los 
documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por lo tanto, no se tendrán en 
cuenta para resolverlas.  

En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada.  

Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso 

3.5 Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos  

Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio 
web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su 
usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 

4. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin. 

En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas para evaluar 
Competencias Funcionales y Comportamentales y, además, una Prueba de Ejecución a los admitidos 
a los empleos de Conductor Mecánico que superen la Prueba sobre Competencias Funcionales (que 
es Eliminatoria). 

a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de 
conocimientos y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral 
específico, que le permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que 
concursa.  

b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, 
rasgos y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para 
el que concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del 
Decreto 1083 de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

c) La Prueba de Ejecución (Cuando aplique) evalúa competencias específicas del aspirante 
mediante la observación de la ejecución que debe hacer de una serie de tareas propias del 
empleo por el cual se encuentra concursando.  

Con relación a las Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
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• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora, en las ciudades que se indican en el 
numeral 4.2 del presente Anexo.  

• Se calificarán en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados. 

• Los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de 
estas pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC, por lo menos con cinco (5) días 
hábiles antes de la aplicación de las mismas, a través de su sitio web www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO.  

De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, 
que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del 
mismo.  

Nota1: Para la presentación de estas Pruebas Escritas y de Ejecución no podrá ingresar al sitio de 
aplicación armas, libros, revistas, periódicos, códigos, normas, hojas, anotaciones, cuadernos u otros 
documentos, ni ningún tipo de aparato electrónico o mecánico como calculadoras, teléfonos celulares 
o tabletas o computadores portátiles u otros dispositivos móviles similares, cámaras de video, cámaras 
fotográficas, audífonos (exceptuados los que se utilicen por prescripción médica), siempre que el 
aspirante acredite tal condición con el respectivo certificado de emitido por la correspondiente IPS, o 
manos libres alámbricos o inalámbricos, auriculares, micrófonos, dispositivos con micrófonos, 
intercomunicadores o grabadores de voz, relojes inteligentes, manillas digitales, pulseras o bandas 
inteligentes, gafas inteligentes, lentes oscuros (exceptuados los que se utilicen por prescripción 
médica) o de cualquier otro dispositivo que permita la comunicación o la grabación de imágenes, voz 
o videos y otros similares, razón por la cual el aspirante deberá abstenerse de ingresar cualquiera de 
estos elementos al sitio de aplicación de esta prueba. El aspirante que incumpla esta regla y que 
producto de la misma se configure la causal número 9 del artículo 7° del Acuerdo regulador, será 
excluido del proceso de selección. 

Cuando el aspirante necesite validar su identificación con cédula de ciudadanía digital podrá, 
excepcionalmente, ingresar su teléfono celular al sitio de aplicación, debiéndolo mantener apagado 
en todo momento y en todo lugar y situarlo en el lugar indicado por el correspondiente jefe de 
Salón, aclarando que ni la CNSC ni el operador del proceso de selección se hacen responsables de 
su pérdida o por daños a este dispositivo electrónico. Este dispositivo solamente podrá encenderlo, 
por una única y exclusiva vez, cuando expresamente se lo solicite el jefe de Salón y/o el Dactiloscopista 
para verificar su identidad, evento en el cual se podrá realizar la toma decadactilar al aspirante. 
Realizada esta verificación, este dispositivo electrónico deberá nuevamente ser apagado y situado en 
el lugar referido anteriormente. Fuera de este uso excepcional y con este único fin, se mantiene la 
prohibición de hacer uso de este dispositivo electrónico en baños, pasillos, escaleras o cualquier otro 
lugar o instalación del sitio de aplicación. 

Igualmente, se encuentra prohibido ingresar, dejar, recoger y/o usar en los baños o en cualquier otro 
lugar o instalación del sitio de aplicación cualquiera de los elementos referidos en el párrafo anterior.  

Los aspirantes deberán permitir las revisiones necesarias por parte del personal encargado para 
verificar que las anteriores reglas se cumplan, incluyendo recogerse el cabello y visibilizar orejas y 
antebrazos. Además, ningún aspirante podrá ingresar con acompañante al sitio de aplicación de estas 
pruebas. 
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En los casos necesarios, las personas en situación de discapacidad serán apoyadas por el personal 
encargado de estar labor.  

Una vez los aspirantes ingresen al sitio de aplicación, deben dirigirse directamente al salón donde les 
corresponde presentar estas pruebas y al culminar su presentación, deben salir de manera inmediata 
del salón y del sitio de aplicación (entendido como la integralidad de la planta física del sitio dispuesto 
para la aplicación de la prueba).  

El aspirante que llegue después de la hora de citación para la aplicación de estas pruebas solamente 
podrá ingresar al sitio de aplicación durante los primeros treinta (30) minutos del tiempo previsto para 
su presentación. No se admitirá el ingreso de ningún aspirante después de este tiempo y se 
considerará como ausente.  

Ningún aspirante podrá salir del correspondiente salón sin autorización del jefe del mismo; tampoco 
puede retirarse de dicho salón, incluso habiendo finalizado la presentación de estas pruebas, sin que 
se le haya realizado la respetiva toma de sus huellas dactilares y haya firmado los formatos 
correspondientes.  

Los aspirantes no deben rayar, marcar, destruir, doblar o extraer el cuadernillo de preguntas o la Hoja 
de Respuestas del respectivo salón ni del sitio de aplicación. 

La evidencia de fraude o intento de fraude, por copia o intento de copia, sustracción o intento de 
sustracción de materiales de prueba o suplantación o intento de suplantación, ocurridos e identificados 
antes, durante o después de la aplicación de las pruebas, dará origen a actuación administrativa por 
parte del competente, que podría conllevar a la invalidación de la prueba y; en consecuencia, a la 
exclusión del concursante sin importar la fase del proceso en la que sen encuentre. Al respecto vale 
recordar que se entiende como fraude o intento de fraude, entre otras, cualquiera de los siguientes 
eventos: 

• Copia o intento de copia durante la aplicación de las pruebas.  
• Divulgación o intento de divulgación no autorizada de materiales de las pruebas escritas. 
• Sustracción de cualquier material de la prueba.  
• Transcripción de contenidos de preguntas en medio físico y/o digital, dentro o fuera de las 

instalaciones de la aplicación de las pruebas.  
• Comunicación (audiovisual, escrita, verbal o no verbal, entre otras) no autorizada en las 

instalaciones de la aplicación de las pruebas.  
• Suplantación.  
• Conocer o dar a conocer con anticipación, por cualquier medio, las pruebas aplicadas y/o 

con posterioridad a la aplicación de las mismas y/o durante la lectura de las Hojas de 
Respuestas y/o durante el procesamiento de los respectivos resultados. 

• Compartir por cualquier medio información sobre las preguntas o sobre el contenido de la 
prueba.  

Así mismo, se establecen como otras causales de invalidación de las pruebas:  

• Desacato de las reglas establecidas para la aplicación de las pruebas.  
• Uso y/o porte de celulares, audífonos o cualquier otro dispositivo electrónico o medio de 

comunicación.  
• Portar armas.  
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• Estar involucrado en actos bochornosos o que vayan en contra del buen funcionamiento de 
la aplicación de la prueba.  

• Participar y/o tener conocimiento de un intento de fraude por parte de terceros. 

Nota. Para todos los efectos, se entiende por sitio de aplicación de la prueba, la totalidad de las 
instalaciones del lugar en el que se lleve a cabo la prueba y no solamente los salones o espacios 
dispuestos para su aplicación. 

4.1 Citación a Pruebas Escritas y de Ejecución 

La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informarán en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de estas pruebas sobre Competencias Funcionales, Comportamentales y de ejecución 
(cuando aplique). 

Se reitera que a la aplicación de las Pruebas Escritas solamente van a ser citados los admitidos en la 
Etapa de VRM y a la aplicación de la Prueba de Ejecución (cuando aplique) los admitidos al empleo 
de Conductor Mecánico, que superen la Prueba sobre Competencias Funcionales la cual es de 
carácter eliminatorio. 

Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 

4.2 Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución  

Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de las Pruebas Escritas de este 
proceso de selección: Bogotá D.C., Bucaramanga, Cali, Medellín, Quibdó, Leticia, San Andrés, 
Barranquilla, Cartagena de Indias, Valledupar, Montería, Neiva, Riohacha, Santa Marta, Villavicencio, 
Pasto, Cúcuta, Armenia, Pereira, Ibagué, Puerto Carreño, Tunja, Manizales, Florencia, Yopal, 
Popayán, Inírida, San José Del Guaviare, Mocoa, Sincelejo, Mitú, Apartadó, Arauca, Barrancabermeja 
y Buenaventura.  

Por su parte, las Pruebas de Ejecución se aplicarán en la ciudad en Bogotá D.C. 

4.3 Publicación de resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución 

Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa 
del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos 
medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos 
resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña.  

Los resultados de la Prueba sobre Competencias Comportamentales serán publicados únicamente a 
los aspirantes que alcancen el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre 
Competencias Funcionales, que es Eliminatoria. 

4.4 Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución  

Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se deben presentar por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), 

http://www.cnsc.gov.co/


 

Página 31 de 52 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o de la norma que lo modifique o 
sustituya.  

En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a las 
pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta 
su petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad en 
la que presentó tales pruebas. 

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(transcripción, fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la 
reserva de que trata el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o 
sustituya. 

En el caso de la Prueba de Ejecución, solamente podrá acceder a la copia de su “Rúbrica de 
Evaluación”, que tampoco puede reproducir física ni digitalmente, sin que pueda conocer las copias de 
las “Rúbricas de Evaluación” de otros aspirantes.  

En esta actividad de “Acceso a Pruebas”, el aspirante solamente podrá tomar notas sucintas sobre 
aquellas preguntas cuya calificación le genera dudas razonables, con el fin de complementar su 
reclamación contra los correspondientes resultados, estando prohibido transcribir parcial o totalmente 
los contenidos de las preguntas y/o de sus respuestas del material al cual tuvo acceso. El aspirante 
que incumpla esta regla podrá ser excluido del proceso de selección.  

A partir del día hábil siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 
cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los aspirantes que 
en su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas y asistieron a la misma.  

En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación puede tipificarse como una conducta 
punible que podrá será sancionada de conformidad con la normatividad vigente. 

Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.   

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.  

En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al 
aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

4.5 Resultados definitivos de las Pruebas Escritas y de Ejecución (Cuando aplique) 

Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada 
para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los 
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aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se 
informe(n) por estos mismos medios. 

5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES (Cuando Aplique) 

Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente 
a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias 
Funcionales).  

Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, en las 
condiciones que a continuación se definen en este Anexo. 

Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante.  

En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
Equivalencias establecidas en los respectivos MEFCL de los empleos convocados en este proceso de 
selección, trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, 
los documentos adicionales a los utilizados para acreditar los requisitos mínimos exigidos para el 
desempeño del empleo, sean de Educación o de Experiencia, aportados oportunamente por el 
aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que 
significa que no podrán ser utilizados como equivalencias en la prueba en mención.  

La prueba de Valoración de Antecedentes no se aplicará para los empleos en los que no se exige 
experiencia.  

Para el empleo de Conductor Mecánico, no se aplicará la prueba de valoración de antecedentes.  

Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 

5.1 Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel Asesor y 
Profesional) o relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 

 

a) Empleos del Nivel Asesor: 

FACTORES 
PARA 

EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Académica) 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Laboral) 

Puntaje  40 10 30 5 10 5 100 
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b) Empleos del Nivel Profesional 

FACTORES 
PARA 

EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Académica) 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Laboral) 

Puntaje  40 15 25 5 10 5 100 

 

c) Empleos del Niveles Técnico 

FACTORES 
PARA 

EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Académica) 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Laboral) 

Puntaje  40 10 20 5 5 20 100 

 

d) Empleos del Nivel Asistencial 

FACTORES 
PARA 

EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Académica) 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Laboral) 

Puntaje  40 10 20 5 5 20 100 

 

5.2 Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional (Nivel Asesor y Profesional) o 
laboral (Niveles Técnico y Asistencial) 

 

a) Empleos del Nivel Asesor: 

FACTORES 
PARA 

EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Académica) 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Laboral) 

Puntaje  10 40 30 5 10 5 100 
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b) Empleos Nivel Profesional: 

FACTORES 
PARA 

EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Académica) 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Laboral) 

Puntaje 
máximo 

15 40 25 5 10 5 100 

c)Empleos Niveles Técnico: 

FACTORES 
PARA 

EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Académica) 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Laboral) 

Puntaje 
máximo 

10 40 20 5 5 20 100 

 
d) Empleos del Nivel Asistencial con experiencia laboral como requisito mínimo:  

FACTORES 
PARA 

EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Académica) 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Formación 
Laboral) 

Puntaje 
máximo 

10 40 20 5 5 20 100 

 

5.3 Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes 

 

En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo a 
proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los anteriores 
literales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con relación al Factor de 
Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos realizados en los últimos diez 
(10) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 

Para la evaluación de la formación académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación. Respecto de los títulos o certificados de terminación y aprobación de 
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materias, donde conste que únicamente falte el grado, y que sean adicionales al requisito mínimo 
exigido en la OPEC, serán tenidos en cuenta, y serán acumulables hasta el máximo definido en los 
numeral 5.1. y 5.2. antes señalados, para cada factor, siempre y cuando se encuentren relacionados 
con las funciones del empleo.  

En las siguientes tablas se describe lo que se puntúa, según el nivel jerárquico del empleo. 

a) Nivel Asesor 

Educación Formal  Educación Informal 
(1) 

 
Educación para el 

Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

 
Educación para el 

Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 

Títulos (1) 
Puntaje 

(2) 
 Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados 
de Técnico 
Laboral por 

Competencias 

Puntaje 

Doctorado 30  16-31 0.5  1 5  1 o más 5 

Maestría 25  32-47 1.0  2 o más 10    

Especialización 15  48-63 1.5       

Profesional 20  64-79 2.0       

   80-95 2.5       

(1) O acta(s) de grado o 
certificación de terminación y 
aprobación de la totalidad de 
materias que conforman el 
correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, 
en la que conste que solamente 
queda pendiente la ceremonia 
de grado. La puntuación con 
este tipo de certificados solo 
aplica para estudios en el país, 
pues para el caso de los 
estudios en el exterior se 
requiere la debida 
convalidación u homologación 
por parte del Ministerio de 
Educación Nacional. 

 96-111 3.0       

 112-127 3.5       

 128-143 4.0       

 144-159 4.5       

 160 o más 5.0       

         

         

(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 30 
puntos. 
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b) Nivel Profesional 

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el 

Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

 
Educación para el 

Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 

Títulos (1) 
Puntaje 

(2) 
 Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados 
de Técnico 
Laboral por 

Competencias 

Puntaje 

Doctorado 25  16-31 0.5  1 5  1 o más 5 

Maestría 20  32-47 1.0  2 o más 10    

Especialización 10  48-63 1.5       

Profesional 15  64-79 2.0       

(1) O acta(s) de grado o 
certificación de terminación y 
aprobación de la totalidad de 
materias que conforman el 
correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, 
en la que conste que solamente 
queda pendiente la ceremonia 
de grado. La puntuación con 
este tipo de certificados solo 
aplica para estudios en el país, 
pues para el caso de los 
estudios en el exterior se 
requiere la debida 
convalidación u homologación 
por parte del Ministerio de 
Educación Nacional. 

 80-95 2.5       

 96-111 3.0       

 112-127 3.5       

 128-143 4.0       

 144-159 4.5       

 160 o más 5.0       

         

(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 25 
puntos. 
 
  

         

c) Nivel Técnico y Asistencial 

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el 

Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

 
Educación para el 

Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 

Títulos (1) 
Puntaje 

(2) 
 Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados 
de Técnico 
Laboral por 

Competencias 

Puntaje 

Tecnológica 20  16-31 0.5  1o más 5  1 10 

Técnica 
Profesional 15  32-47 1.0       2 o más 20 

Especialización 
Tecnológica 10  48-63 1.5       
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Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el 

Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

 
Educación para el 

Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 
Especialización 

Técnica 
Profesional 

5  64-79 2.0       

(1) O acta(s) de grado o 
certificación de terminación y 
aprobación de la totalidad de 
materias que conforman el 
correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, 
en la que conste que solamente 
queda pendiente la ceremonia 
de grado. La puntuación con 
este tipo de certificados solo 
aplica para estudios en el país, 
pues para el caso de los 
estudios en el exterior se 
requiere la debida 
convalidación u homologación 
por parte del Ministerio de 
Educación Nacional. 

 80-95 2.5       

 96-111 3.0       

 112-127 3.5       

 128-143 4.0       

 144-159 4.5       

 160 o más 5.0       

         

(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 20 
puntos. 

         

 

Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, así: 

d) Empleos de los Niveles Técnicos y Asistencial 

Nivel de Formación 
Puntaje por semestre cursado 

y aprobado (1) 
Puntaje máximo obtenible (2) 

Profesional 2.5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica 
Profesional 2 4 

(1) Solamente se puntuará la formación académica correspondiente a los semestres finalizados y aprobados, 
cuando tengan relación con las funciones del empleo a proveer y estén certificados por la autoridad 
competente. 

 
 

(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 20 puntos.  

 

En estos casos, la sumatoria de los puntajes asignados a la Educación Formal Finalizada y No 
Finalizada no puede ser mayor a 20 puntos. 
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5.4 Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes 

Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional a la acreditada para el requisito 
mínimo de Experiencia exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y 
puntajes relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos 
definidos en los numerales 5.1 y 5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. 

En todos los casos, la correspondiente puntuación, sea para los puntajes parciales o para la sumatoria 
de los mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados.  

5.4.1 Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel Asesor 
y Profesional) o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 

5.4.1.1 Nivel Asesor 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia profesional 
relacionada y de cero (0,00) a diez (10,00) puntos para la experiencia profesional. 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente Experiencia 
adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
Experiencia se contabilizará por una sola vez. Por otra parte, en los términos de esta misma norma, 
“cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin 
que exceda las 44 horas semanales (Decreto Ley 1042 de 1978, artículo 33).  

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional relacionada y acredita 
más experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia profesional. 

a) Experiencia Profesional Relacionada 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40360) 
 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40720) 
 

3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
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GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401080) 
 

4 Empleos que exigen 37 o más meses de 
experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401440) 
 

 

b) Experiencia Profesional 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 10360) 
 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 10720) 
 

3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 101080) 
 

4 Empleos que exigen 37 o más meses de 
experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 101440) 
 

 

5.4.1.2 Nivel Profesional  

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
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de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia profesional 
relacionada y de cero (0,00) a quince (15,00) puntos para la experiencia profesional. 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales 
(artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional relacionada y acredita 
más experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia profesional. 

a) Experiencia Profesional Relacionada 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40360) 
 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40720) 
 

3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401080) 
 

4 Empleos que exigen 37 o más meses de 
experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401440) 
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b) Experiencia Profesional 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 15. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 15360) 
 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 15. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 15720) 
 

3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 15. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 151080) 
 

4 Empleos que exigen 37 o más meses de 
experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 15. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 151440) 
 

 

5.4.1.3 Nivel Técnico 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia relacionada y de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la experiencia laboral. 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales 
(artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia relacionada y acredita más 
experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia laboral. 
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a) Experiencia Relacionada 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40360) 
 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40720) 
 

3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401080) 
 

4 Empleos que exigen 37 o más meses de 
experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401440) 
 

 

b) Experiencia Laboral 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 
laboral adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 10360) 
 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 10720) 
 

3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este 
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GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 101080) 
4 Empleos que exigen 37 o más meses de 

experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 101440) 
 

 

 5.4.1.4 Nivel Asistencial 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia relacionada y de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la experiencia laboral. 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales 
(artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia relacionada y acredita más 
experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia laboral. 

a) Experiencia Relacionada 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40360) 
 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40720) 
 

3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401080) 
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GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
máximo de 1080 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 

4 Empleos que exigen 37 o más meses de 
experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401440) 
 

 

b) Experiencia Laboral 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 
laboral adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 10360) 
 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 10720) 
 

3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 101080) 

4 Empleos que exigen 37 o más meses de 
experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 101440) 
 

 

5.4.2 Empleos que tengan como requisito mínimo de Experiencia Profesional (Niveles 
Asesor y Profesional) o Laboral (Niveles Técnico y Asistencial)  

5.4.2.1 Nivel Asesor 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
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de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia profesional y de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la experiencia profesional relacionada. 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales 
(artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978).  

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional relacionada y acredita 
más experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia profesional.  

a) Experiencia Profesional Relacionada 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 10360) 
 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 10720) 
 

3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 101080) 
 

4 Empleos que exigen 37 o más meses de 
experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 101440) 
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b) Experiencia Profesional 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo.  Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40360) 
 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40720) 
 

3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401080) 
 

4 Empleos que exigen 37 o más meses de 
experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401440) 
 

 

5.4.2.2 Nivel Profesional 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia profesional y de cero 
(0,00) a quince (15,00) puntos para la experiencia profesional relacionada. 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales 
(artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional relacionada y acredita 
más experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia profesional.  
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a) Experiencia Profesional Relacionada 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
15. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 15360) 
 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 15. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 15720) 
 

3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
15. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 151080) 
 

4 Empleos que exigen 37 o más meses de 
experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
15. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 151440) 
 

 

b) Experiencia Profesional 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40360) 
 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40720) 
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GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401080) 
 

4 Empleos que exigen 37 o más meses de 
experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401440) 
 

 

5.4.2.3 Nivel Técnico  

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia laboral y de cero (0,00) 
a diez (10,00) puntos para la experiencia relacionada. 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales 
(artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia relacionada y acredita más 
experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia laboral. 

a) Experiencia Relacionada 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 10360) 
 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 10720) 
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GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 

meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 101080) 
 

4 Empleos que exigen 37 o más meses de 
experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 101440) 
 

b) Experiencia Laboral 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 
laboral adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40360) 
 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40720) 
 

3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401080) 
 

4 Empleos que exigen 37 o más meses de 
experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401440) 
 

 

5.4.2.4 Nivel Asistencial 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia laboral y de cero (0,00) 
a diez (10,00) puntos para la experiencia relacionada. 



 

Página 50 de 52 

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 24 tiempo de experiencia se establecerá sumando 
las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales 
(artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia relacionada y acredita más 
experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia laboral. 

c) Experiencia Relacionada 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 10360) 
 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 10720) 
 

3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 101080) 
 

4 Empleos que exigen 37 o más meses de 
experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 101440) 
 

 
d) Experiencia Laboral 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
1 Empleos con requisito mínimo de experiencia 

hasta 12 meses. Para este grupo, en la prueba 
de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 360 días de experiencia 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40360) 
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GRUPO FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
laboral adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

2 Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 40720) 
 

3 Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 
meses como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401080) 
 

4 Empleos que exigen 37 o más meses de 
experiencia como requisito mínimo. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ( 401440) 
 

5.5 Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes  

Los resultados se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el 
sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos medios con 
una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos resultados 
ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

5.6 Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 

Las reclamaciones contra los resultados se deben presentar por los aspirantes que vayan a hacerlas 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad 
con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales 
serán decididas por la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con 
la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del 
CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  

Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o actualizar 
documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este proceso de selección o 
adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por 
consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas.  

En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada.  

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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5.7 Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 

Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta 
etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al 
aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 

6. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 

Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 24 del respectivo Acuerdo del 
Proceso de Selección. 

Bogotá D.C., Mayo de 2024  

http://www.cnsc.gov.co/


 

 



 



 
NIVEL PROFESIONAL 

 

Líder de Programa 206-05 - Subdirección de Desarrollo Social - Equipo del Parque de las 
Aguas - 1 empleo  

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: 
Denominación del empleo: 
Código: 
Grado: 
N˚ de cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato: 
Naturaleza del empleo: 

PROFESIONAL 
LÍDER DE PROGRAMA 
206 
05 
Veintiuno (21) 
Donde se ubique el empleo 
Quien ejerza la supervisión directa 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL – EQUIPO DEL PARQUE DE LAS 

AGUAS 
III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar y controlar las actividades relacionadas con la administración del Parque de las 
Aguas del Área Metropolitana del Valle de Aburrá, orientando su equipo de trabajo hacia 
el logro de los objetivos y metas establecidas en el marco de la planeación estratégica y 
táctica de la Entidad, de conformidad con el modelo de operación y los requerimientos 
normativos vigentes. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Participar en la formulación y ejecución del plan estratégico del Parque Metropolitano 

de las Aguas de acuerdo con la política interna y la normativa vigente. 
2. Coordinar la ejecución de planes, proyectos y programas encaminados al mercadeo, 

comercialización, posicionamiento y publicidad del Parque Metropolitano de las 
Aguas, teniendo en cuenta los protocolos institucionales y la normativa existente 

3. Programar, coordinar y supervisar las actividades de mantenimiento preventivo y 
correctivo asegurando la conservación y prestación de los servicios del Parque, 
atendiendo los procesos y procedimientos internos previstos. 

4. Atender y aplicar las políticas establecidas para el manejo de los recursos 
financieros del Parque Metropolitano de las Aguas, en el marco de las disposiciones 
institucionales establecidas. 

5. Coordinar la ejecución de convenios y contratos que suscriba la Entidad en relación 
con el Parque de las Aguas, de conformidad con la normatividad vigente aplicable.  

6. Definir la asignación, salvaguarda, mantenimiento, control y disposición de los 
bienes muebles e inmuebles del Parque Metropolitano de las Aguas de propiedad 
de la Entidad. 

7. Coordinar la administración de los espacios físicos objeto de arrendamiento, 
efectuando control de uso y destinación de cada uno de ellos, así como las 
novedades que puedan presentarse para ser atendidas oportunamente. 

8. Efectuar control y seguimiento a los contratos con los arrendatarios, de conformidad 
con las políticas de operación del parque recreativo. 



MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
9. Actualizar la información en los sistemas, aplicativos u otros medios tecnológicos de 

acuerdo con los estándares de seguridad y privacidad de la información y demás 
políticas institucionales vigentes. 

10. Coordinar respuestas a peticiones y requerimientos de grupos de interés, 
organismos de control y comunidad en general, de conformidad con los 
procedimientos institucionales y la normativa vigente. 

11. Elaborar informes y generar reportes según le sea requerido de manera oportuna y 
confiable.  

12. Ejecutar las acciones necesarias para el monitoreo, seguimiento, control, evaluación 
y mejora del Sistema Integrado de Gestión, de conformidad con las disposiciones 
técnicas y normativas vigentes. 

13. Participar en la gestión contractual de la dependencia y supervisar los contratos que 
le sean asignados, conforme a las normas legales vigentes y los procedimientos 
establecidos. 

14. Concertar y evaluar los compromisos laborales y comportamentales del personal a 
su cargo, de conformidad con las disposiciones normativas vigentes, los 
lineamientos impartidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil y las políticas 
institucionales. 

15. Realizar las demás funciones que le sean asignadas por autoridad competente que 
estén acordes con la naturaleza del cargo, el nivel y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Normatividad relacionada con los procedimientos que realiza la dependencia. 
2. Sistema integrado de gestión. 
3. Políticas públicas sectoriales. 
4. Gestión de planes, programas y proyectos.  
5. Planeación estratégica y táctica.  
6. Contratación pública y supervisión de contratos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

 Aprendizaje continuo. 
 Orientación a resultados. 
 Orientación al usuario y al ciudadano. 
 Compromiso con la Organización. 
 Trabajo en equipo. 
 Adaptación al cambio. 

 Aporte técnico-profesional. 
 Comunicación efectiva. 
 Gestión de procedimientos. 
 Instrumentación de decisiones. 
 
Nivel Profesional con personal a cargo: 
 Dirección y desarrollo de personal. 
 Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en la disciplina 
académica de:  
 
 Arquitectura del Núcleo Básico del 

Conocimiento (NBC) en Arquitectura. 
 Ingeniería Civil del Núcleo Básico del 

Conocimiento (NBC) en Ingeniería 
Civil y Afines. 

 Administración; Administración 
Pública; Administración de Empresas; 

Veintinueve (29) meses de experiencia 
relacionada. 
 



MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
Administración Financiera; del Núcleo 
Básico del Conocimiento (NBC) en 
Administración. 

 Ingeniería Administrativa; Ingeniería 
Financiera; Ingeniería Financiera y de 
Negocios; del Núcleo Básico del 
Conocimiento (NBC) en Ingeniería 
Administrativa y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas del Núcleo 
Básico del Conocimiento (NBC) en 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines.  

 Contaduría Pública del Núcleo Básico 
del Conocimiento (NBC) en 
Contaduría Pública. 

 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización, en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
 
Certificado de vigencia de la tarjeta, 
registro o matrícula profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

VIII.  EQUIVALENCIAS 
Aplican equivalencias entre estudios y experiencia para el Nivel Profesional, establecidas 
en el artículo 25 del Decreto Ley 785 de 2005 y las normas que lo modifiquen, adicionen 
o sustituyan. 
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Certificación No. 501010-049 
 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA REGIONAL META 

 
HACE CONSTAR 

 
Que El Señor LUIS GUILLERMO AGUDELO QUINTERO, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 79.614.653 de 
Bogotá D.C, Celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, los siguientes contratos de prestación de 
servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se 
describe a continuación: 
 
Red de Conocimiento  
Informática, diseño y desarrollo de software 
Área Temática  
Diseño y desarrollo de software y Tecnologías de la información y las comunicaciones  
 

 
No. Del Contrato:  397 del 07 de febrero de 2015-CAM 
Objeto:  Prestar servicio temporal como instructor en los programas titulada regular, 

complementaria y virtual en la especialidad de Sistemas.   
Fecha de Inicio: Diez (10) de Febrero de Dos Mil Quince (2015) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 10 meses y 01 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato. 
Fecha de Terminación 11 de diciembre de 2015 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de Treinta y Un 

Millones Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Seiscientos Pesos. ($31.483.600) 
 
No. Del Contrato:  419 del 04 de febrero de 2016-CAM 
Objeto:  prestación de servicios profesionales de carácter temporal, para impartir acciones de 

formación profesional integral prevista en el PAA, de los programas Formación Regular 
en la especialidad de Informática.  

Fecha de Inicio: Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Dieciséis (2016) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 10 meses y 11 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato. 
Fecha de Terminación 16 de diciembre de 2016 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de Treinta y Cuatro 

Millones Novecientos Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y Tres Pesos. ($34.909.853) 
 
No. Del Contrato:  160 del 26 de enero de 2017-CAM 
Objeto:  Prestación de servicios profesional es de carácter temporal, para impartir acciones de 

formación profesional integral en las especialidades previstas en el plan operativo anual 
2017 de los programas: formación regular en la especialidad de informática.  

Fecha de Inicio: Treinta (30) de enero de Dos Mil Diecisiete (2017) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 10 meses y 15 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato. 
Fecha de Terminación 13 de diciembre de 2017 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales fue de Treinta y Seis 

Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Seiscientos Dieciocho Pesos ($36.419.618) 
 



   

Regional Meta 
Cra 48 Nº 6-40 Urb. Guayuriba, Villavicencio. - PBX 57 601 5461500 

 

G
T

H
-F

-1
3

1
 V

O
 4

 

V
0

3
 

No. Del Contrato:  259 del 24 de enero de 2018 
Objeto:  Prestación de servicios personales como instructor para ejecutar en el marco de la 

formación profesional integral - Sena, formación integral en las especialidades previstas 
en el plan operativo anual 2018 de los programas: formación regular, en la especialidad 
ciencias de la información y archivo.  

Fecha de Inicio: Primero (01) de febrero de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 10 meses y 07 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato. 
Fecha de Terminación 07 de diciembre de 2018 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de treinta y seis 

millones quinientos cincuenta y nueve mil quinientos quince pesos. ($36.559.515)  
 
Obligaciones específicas desempeñándose como Instructor 
 

• Desarrollar procesos de formación Profesional de conformidad con las políticas Institucionales, la 
NORMATIVIDAD vigente y de acuerdo con el Procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral 
GFPI-P-006 Versión 2, o que se encuentre vigente en el momento de ejecución del contrato. 

• Ejecutar procesos de evaluación por competencias laborales de acuerdo con las necesidades del Centro.  
• Participar activamente en los equipos de desarrollo curricular multidisciplinarios por programa o conjunto de 

programas o por redes tecnológicas, para garantizar la integralidad de la formulación de proyectos formativos el 
diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para 
la selección de aprendices, entre otras. 

• Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos. 

• Reportar en el sistema Sofía plus en un plazo máximo de (3) días, todas las actividades de acuerdo con los 
procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el 
proceso formativo tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices.  

• Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de información. 

• Responder por los bienes y elementos puestos a disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 
• Diligenciar los formatos relacionados con el proceso de matrícula de los cursos con la aplicación de los procesos 

de administración educativa y ejecución de la Formación Profesional Integral del sistema integrado de gestión 
de calidad. 

• Apoyar al centro en los proyectos de cooperación nacional en los cuales participe. 
• Las demás que de mutuo acuerdo con el Subdirector y el Contratista se concerte con la ocasión de la ejecución 

del objeto contractual. 
 
No. Del Contrato:  177 del 01 de febrero de 2019 
Objeto:  Prestación de servicios personales de carácter temporal para orientar la formación 

profesional integral, según lo previsto en la planeación del 2019 del programa titulada 
regular, complementaria y virtual en la especialidad requerida como instructor gestión 
empresarial-archivística del centro agroindustrial del meta.   

Fecha de Inicio: Cinco (05) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 08 meses y 22 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato.  
Fecha de terminación 27 de octubre de 2019 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de Treinta Millones 

Novecientos Cuarenta y Seis Mil Quinientos Veintitrés Pesos ($30.946.523) 
 
Obligaciones específicas desempeñándose como Instructor 
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• Desarrollar procesos de formación Profesional de conformidad con las políticas Institucionales, la 

NORMATIVIDAD vigente y de acuerdo con el Procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral 
GFPI-P-006 Versión 2, o que se encuentre vigente en el momento de ejecución del contrato. 

• Ejecutar procesos de evaluación por competencias laborales de acuerdo con las necesidades del Centro.  
• Participar activamente en los equipos de desarrollo curricular multidisciplinarios por programa o conjunto de 

programas o por redes tecnológicas, para garantizar la integralidad de la formulación de proyectos formativos el 
diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para 
la selección de aprendices, entre otras. 

• Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos. 

• Reportar en el sistema Sofía plus en un plazo máximo de (3) días, todas las actividades de acuerdo con los 
procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el 
proceso formativo tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices.  

• Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de información. 

• Responder por los bienes y elementos puestos a disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 
• Diligenciar los formatos relacionados con el proceso de matrícula de los cursos con la aplicación de los procesos 

de administración educativa y ejecución de la Formación Profesional Integral del sistema integrado de gestión 
de calidad. 

• Apoyar al centro en los proyectos de cooperación nacional en los cuales participe. 
• Las demás que de mutuo acuerdo con el Subdirector y el Contratista se concerte con la ocasión de la ejecución 

del objeto contractual. 
 

No. Del Contrato:  CO1.PCCNTR.1361145 del 01 de febrero de 2020 
Objeto:  Prestación de servicios personales para impartir Formación profesional Integral en los 

diferentes programas de articulación con la media y complementaria, de acuerdo con 
su perfil y programación establecida por el Centro de Industria y Servicios del Meta. 
(Sistemas).   

Fecha de Inicio: Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veinte (2020) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 05 meses y 09 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato.  
Fecha de terminación 06 de septiembre de 2020 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de Diecinueve Millones 

Novecientos Cuarenta y Un Pesos ($19.000.941) 
 
Obligaciones específicas del contrato 
 

• Orientar los procesos de aprendizaje y formación Profesional de conformidad con las políticas Institucionales, la 
normatividad vigente y de acuerdo con el Procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral GFPI-P-
006 que se encuentre vigente en el momento de ejecución del contrato y lineamientos para la articulación con la 
media vigentes. 

• Participar activamente en los equipos de diseño y desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto 
de programas o por redes tecnológicas, para garantizar la integralidad en la formulación de proyectos formativos, 
el planteamiento de la planeación pedagógica, la elaboración de recursos didácticos, el diseño de actividades de 
aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán el banco de pruebas para la selección de aprendices, 
el diseño de técnicas e instrumentos para la evaluación, el diseño de material de apoyo, el análisis del avance 
del proceso de formación y de ser requerido plantear actividades pedagógicas complementarias entre otras. Las 
jornadas de diseño y desarrollo curricular, si es convocado por la Red de conocimiento, así mismo entregar los 
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productos de cada jornada (actas de reunión, diseño curricular, proyecto formativo, planeación pedagógica, guías 
de aprendizaje, instrumentos de evaluación, entre otros). 

• Organizar y participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices titulada y en el 
reconocimiento de aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje según aplique. 

• Registrar en el sistema SOFIA PLUS, en un plazo máximo de tres (3) días, la información académica y todas las 
actividades que de acuerdo con los procesos son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con el proceso formativo. 

• Tales como: - Registro de los juicios evaluativos – Creación de rutas y Asociación de Aprendices – Registro de 
inasistencias -Reporte de asistentes a la formación que no se encuentran matriculados e impedir su asistencia 
– Concertar planes de mejoramiento -Registro de seguimiento virtual y presencial de la etapa productiva. – 
Comunicar al coordinador académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. – Elaborar acta de cierre de etapa lectiva o productiva. 

• Realizar la revisión del diseño curricular y el análisis frente a la ejecución de la formación profesional, y presentar 
la observación a través de acta. 

• Elaborar y registrar las evidencias de los procesos formativos desarrollados con los aprendices acorde a los 
lineamientos del proceso de Gestión de la formación profesional integral, como: 

• Plan de trabajo, guías de aprendizaje, actas con planes de mejoramiento, seguimiento etapa productiva, registro 
de inasistencia, y demás que sean considerados para la ejecución de la formación profesional. Compartir la 
información en medio digital al coordinador académico. 

• Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias, tanto técnicas como comportamentales, de 
acuerdo con el programa de formación y sus necesidades individuales. 

• Presentar en original y copia el reporte mensual del instructor con las evidencias del proceso formativo, para ser 
entregados en medio físico y digital al coordinador académico respectivo perteneciente al Centro de Industria y 
Servicios del Meta, el día 25 de cada mes, si este día es sábado, dominical o festivo se tendrá en cuenta el día 
hábil anterior. 

• Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 
relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo. Tener conocimiento y dominio de las herramientas de las nuevas tecnologías de 
la información y las comunicaciones y actualizarse constantemente, para aplicarlas en el desarrollo del contrato, 
y en la presentación de los reportes e informes entre otras. 

• Ajustar y atender las orientaciones del equipo técnico – pedagógico del centro de formación. 
• Participar en los comités de evaluación y seguimiento ordinario y extraordinario que se programen para los 

aprendices, de acuerdo a la citación realizada. 
• Realizar seguimiento virtual y presencial de la etapa productiva, según lineamientos del proceso de Gestión de 

la Formación Profesional Integral. 
• Dar cumplimiento de lo establecido en la Guía Orientación Formación Ambientes Virtuales de aprendizaje GFPI-

G-014, en caso de aplicar para los instructores de formación virtual en todos los niveles. 
• Prestar apoyo a la supervisión de contratos de acuerdo a la asignación realizada por la subdirección de centro. 
• Apoyar los procesos de autoevaluación del centro de formación, de acuerdo a lo establecido con los lineamientos 

del Ministerio de Educación Nacional, así como la elaboración del documento de solicitud y/o renovación de los 
programas que se presenten para Registro Calificado, y consolidación de la documentación para radicar en el 
sistema de Aseguramientos de la Calidad de la Educación superior. 

• Participar en la formulación de los planes de mejoramiento y ejecución del mismo, presentando los soportes de 
las actividades en digital en el drive dispuesto para tal fin. 

• Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada, innovación 
pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y sistemas de prospectiva, vigilancia e inteligencia 
organizacional – PREVIOS, de interés institucional y cuando el centro de formación así lo requiera. 

• Participar activamente en los procesos de socialización de la oferta de acuerdo al calendario académico y la 
programación realizada por la coordinación académica y apoyar los procedimientos de administración educativa. 
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• Presentar trimestralmente la bitácora y los soportes en digital en el drive dispuesto para tal fin de las actividades 
realizadas con las empresas o sector externo. 

• Responder por los bienes y elementos a su disposición para el cumplimiento del objeto del contrato. 
• Efectuar los pagos al sistema general de seguridad social integral, lo cual será un requisito previo para el pago 

de los honorarios, entre otros requisitos. 
• Registrar y mantener actualizada la hoja de vida en el SIGEP, y anexar los soportes en el mismo aplicativo. 
• Desarrollar las actividades de formación aplicando las normas técnicas y legales que garanticen el cumplimiento 

el cumplimiento de buenas prácticas ambientales, el autocuidado de las personas; dando cumplimiento al 
Sistema Institucional de Gestión y Autocontrol y los modelos y sistemas de gestión que lo componen. 

• Programar y ejecutar actividades de aprendizaje en las que se haga uso de la bibliografía de la biblioteca del 
Centro de Industria y Servicios del Meta y del sistema de bibliotecas SENA. De acuerdo a la consulta del material 
bibliográfico, sugerir la bibliografía de acuerdo a los diseños curriculares para la adquisición anual de libros para 
los programas de formación del Centro de Industria y servicios del Meta. 

• Participar en los quipos, grupos, comités (evaluación de ofertas y demás), proyectos e instancias institucionales 
que lo requieran, incluyendo proyectos de cooperación nacional e internacional en los cuales el centro participe. 

• Certificarse por competencias laborales, tanto en las normas técnicas, como en la norma “Orientar Formación 
Presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo” o la que la masifique o reemplace, participando 
en los procesos de certificación que adelante el SENA durante la vigencia del contrato. 

• Apoyar la consolidación de las necesidades de materiales de formación con todas las características y 
especificaciones según proyectos de formación con todas las características y especificaciones según proyectos 
de formación de acuerdo a la especialidad y desempeño. 

• Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia, ser respetuoso en el trato con 
sus aprendices, compañeros y demás miembros de la comunidad SENA. 

• Tener la disponibilidad para desplazamiento a los sitios de trabajo. 
• Las demás que de mutuo acuerdo con el subdirector y contratista se concerté con ocasión de la ejecución del 

objeto contractual. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de información con los 
que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 05 días de febrero de 2023. 

 

 

  
RAFAEL ANTONIO GALARZA MOJICA Coordinador 

Grupo de Apoyo Administrativo Mixto Servicio 

Nacional de Aprendizaje SENA Regional Meta  
 
Proyecto: Luly Xammara Tellez Fandiño   
Cargo: (Apoyo Archivo de Contratación - Grupo Apoyo Adtivo Mixto) 



   

Regional Meta 
Cra 48 Nº 6-40 Urb. Guayuriba, Villavicencio. - PBX 57 601 5461500 

 

G
T

H
-F

-1
3

1
 V

O
 4

 

V
0

3
 

Certificación No. 501010-049 
 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA REGIONAL META 

 
HACE CONSTAR 

 
Que El Señor LUIS GUILLERMO AGUDELO QUINTERO, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 79.614.653 de 
Bogotá D.C, Celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, los siguientes contratos de prestación de 
servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se 
describe a continuación: 
 
Red de Conocimiento  
Informática, diseño y desarrollo de software 
Área Temática  
Diseño y desarrollo de software y Tecnologías de la información y las comunicaciones  
 

 
No. Del Contrato:  397 del 07 de febrero de 2015-CAM 
Objeto:  Prestar servicio temporal como instructor en los programas titulada regular, 

complementaria y virtual en la especialidad de Sistemas.   
Fecha de Inicio: Diez (10) de Febrero de Dos Mil Quince (2015) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 10 meses y 01 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato. 
Fecha de Terminación 11 de diciembre de 2015 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de Treinta y Un 

Millones Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Seiscientos Pesos. ($31.483.600) 
 
No. Del Contrato:  419 del 04 de febrero de 2016-CAM 
Objeto:  prestación de servicios profesionales de carácter temporal, para impartir acciones de 

formación profesional integral prevista en el PAA, de los programas Formación Regular 
en la especialidad de Informática.  

Fecha de Inicio: Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Dieciséis (2016) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 10 meses y 11 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato. 
Fecha de Terminación 16 de diciembre de 2016 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de Treinta y Cuatro 

Millones Novecientos Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y Tres Pesos. ($34.909.853) 
 
No. Del Contrato:  160 del 26 de enero de 2017-CAM 
Objeto:  Prestación de servicios profesional es de carácter temporal, para impartir acciones de 

formación profesional integral en las especialidades previstas en el plan operativo anual 
2017 de los programas: formación regular en la especialidad de informática.  

Fecha de Inicio: Treinta (30) de enero de Dos Mil Diecisiete (2017) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 10 meses y 15 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato. 
Fecha de Terminación 13 de diciembre de 2017 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales fue de Treinta y Seis 

Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Seiscientos Dieciocho Pesos ($36.419.618) 
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No. Del Contrato:  259 del 24 de enero de 2018 
Objeto:  Prestación de servicios personales como instructor para ejecutar en el marco de la 

formación profesional integral - Sena, formación integral en las especialidades previstas 
en el plan operativo anual 2018 de los programas: formación regular, en la especialidad 
ciencias de la información y archivo.  

Fecha de Inicio: Primero (01) de febrero de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 10 meses y 07 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato. 
Fecha de Terminación 07 de diciembre de 2018 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de treinta y seis 

millones quinientos cincuenta y nueve mil quinientos quince pesos. ($36.559.515)  
 
Obligaciones específicas desempeñándose como Instructor 
 

• Desarrollar procesos de formación Profesional de conformidad con las políticas Institucionales, la 
NORMATIVIDAD vigente y de acuerdo con el Procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral 
GFPI-P-006 Versión 2, o que se encuentre vigente en el momento de ejecución del contrato. 

• Ejecutar procesos de evaluación por competencias laborales de acuerdo con las necesidades del Centro.  
• Participar activamente en los equipos de desarrollo curricular multidisciplinarios por programa o conjunto de 

programas o por redes tecnológicas, para garantizar la integralidad de la formulación de proyectos formativos el 
diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para 
la selección de aprendices, entre otras. 

• Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos. 

• Reportar en el sistema Sofía plus en un plazo máximo de (3) días, todas las actividades de acuerdo con los 
procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el 
proceso formativo tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices.  

• Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de información. 

• Responder por los bienes y elementos puestos a disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 
• Diligenciar los formatos relacionados con el proceso de matrícula de los cursos con la aplicación de los procesos 

de administración educativa y ejecución de la Formación Profesional Integral del sistema integrado de gestión 
de calidad. 

• Apoyar al centro en los proyectos de cooperación nacional en los cuales participe. 
• Las demás que de mutuo acuerdo con el Subdirector y el Contratista se concerte con la ocasión de la ejecución 

del objeto contractual. 
 
No. Del Contrato:  177 del 01 de febrero de 2019 
Objeto:  Prestación de servicios personales de carácter temporal para orientar la formación 

profesional integral, según lo previsto en la planeación del 2019 del programa titulada 
regular, complementaria y virtual en la especialidad requerida como instructor gestión 
empresarial-archivística del centro agroindustrial del meta.   

Fecha de Inicio: Cinco (05) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 08 meses y 22 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato.  
Fecha de terminación 27 de octubre de 2019 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de Treinta Millones 

Novecientos Cuarenta y Seis Mil Quinientos Veintitrés Pesos ($30.946.523) 
 
Obligaciones específicas desempeñándose como Instructor 
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• Desarrollar procesos de formación Profesional de conformidad con las políticas Institucionales, la 

NORMATIVIDAD vigente y de acuerdo con el Procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral 
GFPI-P-006 Versión 2, o que se encuentre vigente en el momento de ejecución del contrato. 

• Ejecutar procesos de evaluación por competencias laborales de acuerdo con las necesidades del Centro.  
• Participar activamente en los equipos de desarrollo curricular multidisciplinarios por programa o conjunto de 

programas o por redes tecnológicas, para garantizar la integralidad de la formulación de proyectos formativos el 
diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para 
la selección de aprendices, entre otras. 

• Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos. 

• Reportar en el sistema Sofía plus en un plazo máximo de (3) días, todas las actividades de acuerdo con los 
procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el 
proceso formativo tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices.  

• Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de información. 

• Responder por los bienes y elementos puestos a disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 
• Diligenciar los formatos relacionados con el proceso de matrícula de los cursos con la aplicación de los procesos 

de administración educativa y ejecución de la Formación Profesional Integral del sistema integrado de gestión 
de calidad. 

• Apoyar al centro en los proyectos de cooperación nacional en los cuales participe. 
• Las demás que de mutuo acuerdo con el Subdirector y el Contratista se concerte con la ocasión de la ejecución 

del objeto contractual. 
 

No. Del Contrato:  CO1.PCCNTR.1361145 del 01 de febrero de 2020 
Objeto:  Prestación de servicios personales para impartir Formación profesional Integral en los 

diferentes programas de articulación con la media y complementaria, de acuerdo con 
su perfil y programación establecida por el Centro de Industria y Servicios del Meta. 
(Sistemas).   

Fecha de Inicio: Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veinte (2020) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 05 meses y 09 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato.  
Fecha de terminación 06 de septiembre de 2020 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de Diecinueve Millones 

Novecientos Cuarenta y Un Pesos ($19.000.941) 
 
Obligaciones específicas del contrato 
 

• Orientar los procesos de aprendizaje y formación Profesional de conformidad con las políticas Institucionales, la 
normatividad vigente y de acuerdo con el Procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral GFPI-P-
006 que se encuentre vigente en el momento de ejecución del contrato y lineamientos para la articulación con la 
media vigentes. 

• Participar activamente en los equipos de diseño y desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto 
de programas o por redes tecnológicas, para garantizar la integralidad en la formulación de proyectos formativos, 
el planteamiento de la planeación pedagógica, la elaboración de recursos didácticos, el diseño de actividades de 
aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán el banco de pruebas para la selección de aprendices, 
el diseño de técnicas e instrumentos para la evaluación, el diseño de material de apoyo, el análisis del avance 
del proceso de formación y de ser requerido plantear actividades pedagógicas complementarias entre otras. Las 
jornadas de diseño y desarrollo curricular, si es convocado por la Red de conocimiento, así mismo entregar los 
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productos de cada jornada (actas de reunión, diseño curricular, proyecto formativo, planeación pedagógica, guías 
de aprendizaje, instrumentos de evaluación, entre otros). 

• Organizar y participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices titulada y en el 
reconocimiento de aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje según aplique. 

• Registrar en el sistema SOFIA PLUS, en un plazo máximo de tres (3) días, la información académica y todas las 
actividades que de acuerdo con los procesos son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con el proceso formativo. 

• Tales como: - Registro de los juicios evaluativos – Creación de rutas y Asociación de Aprendices – Registro de 
inasistencias -Reporte de asistentes a la formación que no se encuentran matriculados e impedir su asistencia 
– Concertar planes de mejoramiento -Registro de seguimiento virtual y presencial de la etapa productiva. – 
Comunicar al coordinador académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. – Elaborar acta de cierre de etapa lectiva o productiva. 

• Realizar la revisión del diseño curricular y el análisis frente a la ejecución de la formación profesional, y presentar 
la observación a través de acta. 

• Elaborar y registrar las evidencias de los procesos formativos desarrollados con los aprendices acorde a los 
lineamientos del proceso de Gestión de la formación profesional integral, como: 

• Plan de trabajo, guías de aprendizaje, actas con planes de mejoramiento, seguimiento etapa productiva, registro 
de inasistencia, y demás que sean considerados para la ejecución de la formación profesional. Compartir la 
información en medio digital al coordinador académico. 

• Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias, tanto técnicas como comportamentales, de 
acuerdo con el programa de formación y sus necesidades individuales. 

• Presentar en original y copia el reporte mensual del instructor con las evidencias del proceso formativo, para ser 
entregados en medio físico y digital al coordinador académico respectivo perteneciente al Centro de Industria y 
Servicios del Meta, el día 25 de cada mes, si este día es sábado, dominical o festivo se tendrá en cuenta el día 
hábil anterior. 

• Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 
relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo. Tener conocimiento y dominio de las herramientas de las nuevas tecnologías de 
la información y las comunicaciones y actualizarse constantemente, para aplicarlas en el desarrollo del contrato, 
y en la presentación de los reportes e informes entre otras. 

• Ajustar y atender las orientaciones del equipo técnico – pedagógico del centro de formación. 
• Participar en los comités de evaluación y seguimiento ordinario y extraordinario que se programen para los 

aprendices, de acuerdo a la citación realizada. 
• Realizar seguimiento virtual y presencial de la etapa productiva, según lineamientos del proceso de Gestión de 

la Formación Profesional Integral. 
• Dar cumplimiento de lo establecido en la Guía Orientación Formación Ambientes Virtuales de aprendizaje GFPI-

G-014, en caso de aplicar para los instructores de formación virtual en todos los niveles. 
• Prestar apoyo a la supervisión de contratos de acuerdo a la asignación realizada por la subdirección de centro. 
• Apoyar los procesos de autoevaluación del centro de formación, de acuerdo a lo establecido con los lineamientos 

del Ministerio de Educación Nacional, así como la elaboración del documento de solicitud y/o renovación de los 
programas que se presenten para Registro Calificado, y consolidación de la documentación para radicar en el 
sistema de Aseguramientos de la Calidad de la Educación superior. 

• Participar en la formulación de los planes de mejoramiento y ejecución del mismo, presentando los soportes de 
las actividades en digital en el drive dispuesto para tal fin. 

• Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada, innovación 
pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y sistemas de prospectiva, vigilancia e inteligencia 
organizacional – PREVIOS, de interés institucional y cuando el centro de formación así lo requiera. 

• Participar activamente en los procesos de socialización de la oferta de acuerdo al calendario académico y la 
programación realizada por la coordinación académica y apoyar los procedimientos de administración educativa. 
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• Presentar trimestralmente la bitácora y los soportes en digital en el drive dispuesto para tal fin de las actividades 
realizadas con las empresas o sector externo. 

• Responder por los bienes y elementos a su disposición para el cumplimiento del objeto del contrato. 
• Efectuar los pagos al sistema general de seguridad social integral, lo cual será un requisito previo para el pago 

de los honorarios, entre otros requisitos. 
• Registrar y mantener actualizada la hoja de vida en el SIGEP, y anexar los soportes en el mismo aplicativo. 
• Desarrollar las actividades de formación aplicando las normas técnicas y legales que garanticen el cumplimiento 

el cumplimiento de buenas prácticas ambientales, el autocuidado de las personas; dando cumplimiento al 
Sistema Institucional de Gestión y Autocontrol y los modelos y sistemas de gestión que lo componen. 

• Programar y ejecutar actividades de aprendizaje en las que se haga uso de la bibliografía de la biblioteca del 
Centro de Industria y Servicios del Meta y del sistema de bibliotecas SENA. De acuerdo a la consulta del material 
bibliográfico, sugerir la bibliografía de acuerdo a los diseños curriculares para la adquisición anual de libros para 
los programas de formación del Centro de Industria y servicios del Meta. 

• Participar en los quipos, grupos, comités (evaluación de ofertas y demás), proyectos e instancias institucionales 
que lo requieran, incluyendo proyectos de cooperación nacional e internacional en los cuales el centro participe. 

• Certificarse por competencias laborales, tanto en las normas técnicas, como en la norma “Orientar Formación 
Presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo” o la que la masifique o reemplace, participando 
en los procesos de certificación que adelante el SENA durante la vigencia del contrato. 

• Apoyar la consolidación de las necesidades de materiales de formación con todas las características y 
especificaciones según proyectos de formación con todas las características y especificaciones según proyectos 
de formación de acuerdo a la especialidad y desempeño. 

• Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia, ser respetuoso en el trato con 
sus aprendices, compañeros y demás miembros de la comunidad SENA. 

• Tener la disponibilidad para desplazamiento a los sitios de trabajo. 
• Las demás que de mutuo acuerdo con el subdirector y contratista se concerté con ocasión de la ejecución del 

objeto contractual. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de información con los 
que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 05 días de febrero de 2023. 

 

 

  
RAFAEL ANTONIO GALARZA MOJICA Coordinador 

Grupo de Apoyo Administrativo Mixto Servicio 

Nacional de Aprendizaje SENA Regional Meta  
 
Proyecto: Luly Xammara Tellez Fandiño   
Cargo: (Apoyo Archivo de Contratación - Grupo Apoyo Adtivo Mixto) 
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Certificación No. 501010-049 
 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA REGIONAL META 

 
HACE CONSTAR 

 
Que El Señor LUIS GUILLERMO AGUDELO QUINTERO, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 79.614.653 de 
Bogotá D.C, Celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, los siguientes contratos de prestación de 
servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se 
describe a continuación: 
 
Red de Conocimiento  
Informática, diseño y desarrollo de software 
Área Temática  
Diseño y desarrollo de software y Tecnologías de la información y las comunicaciones  
 

 
No. Del Contrato:  397 del 07 de febrero de 2015-CAM 
Objeto:  Prestar servicio temporal como instructor en los programas titulada regular, 

complementaria y virtual en la especialidad de Sistemas.   
Fecha de Inicio: Diez (10) de Febrero de Dos Mil Quince (2015) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 10 meses y 01 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato. 
Fecha de Terminación 11 de diciembre de 2015 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de Treinta y Un 

Millones Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Seiscientos Pesos. ($31.483.600) 
 
No. Del Contrato:  419 del 04 de febrero de 2016-CAM 
Objeto:  prestación de servicios profesionales de carácter temporal, para impartir acciones de 

formación profesional integral prevista en el PAA, de los programas Formación Regular 
en la especialidad de Informática.  

Fecha de Inicio: Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Dieciséis (2016) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 10 meses y 11 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato. 
Fecha de Terminación 16 de diciembre de 2016 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de Treinta y Cuatro 

Millones Novecientos Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y Tres Pesos. ($34.909.853) 
 
No. Del Contrato:  160 del 26 de enero de 2017-CAM 
Objeto:  Prestación de servicios profesional es de carácter temporal, para impartir acciones de 

formación profesional integral en las especialidades previstas en el plan operativo anual 
2017 de los programas: formación regular en la especialidad de informática.  

Fecha de Inicio: Treinta (30) de enero de Dos Mil Diecisiete (2017) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 10 meses y 15 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato. 
Fecha de Terminación 13 de diciembre de 2017 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales fue de Treinta y Seis 

Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Seiscientos Dieciocho Pesos ($36.419.618) 
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No. Del Contrato:  259 del 24 de enero de 2018 
Objeto:  Prestación de servicios personales como instructor para ejecutar en el marco de la 

formación profesional integral - Sena, formación integral en las especialidades previstas 
en el plan operativo anual 2018 de los programas: formación regular, en la especialidad 
ciencias de la información y archivo.  

Fecha de Inicio: Primero (01) de febrero de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 10 meses y 07 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato. 
Fecha de Terminación 07 de diciembre de 2018 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de treinta y seis 

millones quinientos cincuenta y nueve mil quinientos quince pesos. ($36.559.515)  
 
Obligaciones específicas desempeñándose como Instructor 
 

• Desarrollar procesos de formación Profesional de conformidad con las políticas Institucionales, la 
NORMATIVIDAD vigente y de acuerdo con el Procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral 
GFPI-P-006 Versión 2, o que se encuentre vigente en el momento de ejecución del contrato. 

• Ejecutar procesos de evaluación por competencias laborales de acuerdo con las necesidades del Centro.  
• Participar activamente en los equipos de desarrollo curricular multidisciplinarios por programa o conjunto de 

programas o por redes tecnológicas, para garantizar la integralidad de la formulación de proyectos formativos el 
diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para 
la selección de aprendices, entre otras. 

• Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos. 

• Reportar en el sistema Sofía plus en un plazo máximo de (3) días, todas las actividades de acuerdo con los 
procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el 
proceso formativo tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices.  

• Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de información. 

• Responder por los bienes y elementos puestos a disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 
• Diligenciar los formatos relacionados con el proceso de matrícula de los cursos con la aplicación de los procesos 

de administración educativa y ejecución de la Formación Profesional Integral del sistema integrado de gestión 
de calidad. 

• Apoyar al centro en los proyectos de cooperación nacional en los cuales participe. 
• Las demás que de mutuo acuerdo con el Subdirector y el Contratista se concerte con la ocasión de la ejecución 

del objeto contractual. 
 
No. Del Contrato:  177 del 01 de febrero de 2019 
Objeto:  Prestación de servicios personales de carácter temporal para orientar la formación 

profesional integral, según lo previsto en la planeación del 2019 del programa titulada 
regular, complementaria y virtual en la especialidad requerida como instructor gestión 
empresarial-archivística del centro agroindustrial del meta.   

Fecha de Inicio: Cinco (05) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 08 meses y 22 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato.  
Fecha de terminación 27 de octubre de 2019 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de Treinta Millones 

Novecientos Cuarenta y Seis Mil Quinientos Veintitrés Pesos ($30.946.523) 
 
Obligaciones específicas desempeñándose como Instructor 
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• Desarrollar procesos de formación Profesional de conformidad con las políticas Institucionales, la 

NORMATIVIDAD vigente y de acuerdo con el Procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral 
GFPI-P-006 Versión 2, o que se encuentre vigente en el momento de ejecución del contrato. 

• Ejecutar procesos de evaluación por competencias laborales de acuerdo con las necesidades del Centro.  
• Participar activamente en los equipos de desarrollo curricular multidisciplinarios por programa o conjunto de 

programas o por redes tecnológicas, para garantizar la integralidad de la formulación de proyectos formativos el 
diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para 
la selección de aprendices, entre otras. 

• Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos. 

• Reportar en el sistema Sofía plus en un plazo máximo de (3) días, todas las actividades de acuerdo con los 
procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el 
proceso formativo tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices.  

• Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de información. 

• Responder por los bienes y elementos puestos a disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 
• Diligenciar los formatos relacionados con el proceso de matrícula de los cursos con la aplicación de los procesos 

de administración educativa y ejecución de la Formación Profesional Integral del sistema integrado de gestión 
de calidad. 

• Apoyar al centro en los proyectos de cooperación nacional en los cuales participe. 
• Las demás que de mutuo acuerdo con el Subdirector y el Contratista se concerte con la ocasión de la ejecución 

del objeto contractual. 
 

No. Del Contrato:  CO1.PCCNTR.1361145 del 01 de febrero de 2020 
Objeto:  Prestación de servicios personales para impartir Formación profesional Integral en los 

diferentes programas de articulación con la media y complementaria, de acuerdo con 
su perfil y programación establecida por el Centro de Industria y Servicios del Meta. 
(Sistemas).   

Fecha de Inicio: Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veinte (2020) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 05 meses y 09 días, contados a partir de la fecha de 

inicio del contrato.  
Fecha de terminación 06 de septiembre de 2020 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de Diecinueve Millones 

Novecientos Cuarenta y Un Pesos ($19.000.941) 
 
Obligaciones específicas del contrato 
 

• Orientar los procesos de aprendizaje y formación Profesional de conformidad con las políticas Institucionales, la 
normatividad vigente y de acuerdo con el Procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral GFPI-P-
006 que se encuentre vigente en el momento de ejecución del contrato y lineamientos para la articulación con la 
media vigentes. 

• Participar activamente en los equipos de diseño y desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto 
de programas o por redes tecnológicas, para garantizar la integralidad en la formulación de proyectos formativos, 
el planteamiento de la planeación pedagógica, la elaboración de recursos didácticos, el diseño de actividades de 
aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán el banco de pruebas para la selección de aprendices, 
el diseño de técnicas e instrumentos para la evaluación, el diseño de material de apoyo, el análisis del avance 
del proceso de formación y de ser requerido plantear actividades pedagógicas complementarias entre otras. Las 
jornadas de diseño y desarrollo curricular, si es convocado por la Red de conocimiento, así mismo entregar los 
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productos de cada jornada (actas de reunión, diseño curricular, proyecto formativo, planeación pedagógica, guías 
de aprendizaje, instrumentos de evaluación, entre otros). 

• Organizar y participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices titulada y en el 
reconocimiento de aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje según aplique. 

• Registrar en el sistema SOFIA PLUS, en un plazo máximo de tres (3) días, la información académica y todas las 
actividades que de acuerdo con los procesos son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con el proceso formativo. 

• Tales como: - Registro de los juicios evaluativos – Creación de rutas y Asociación de Aprendices – Registro de 
inasistencias -Reporte de asistentes a la formación que no se encuentran matriculados e impedir su asistencia 
– Concertar planes de mejoramiento -Registro de seguimiento virtual y presencial de la etapa productiva. – 
Comunicar al coordinador académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. – Elaborar acta de cierre de etapa lectiva o productiva. 

• Realizar la revisión del diseño curricular y el análisis frente a la ejecución de la formación profesional, y presentar 
la observación a través de acta. 

• Elaborar y registrar las evidencias de los procesos formativos desarrollados con los aprendices acorde a los 
lineamientos del proceso de Gestión de la formación profesional integral, como: 

• Plan de trabajo, guías de aprendizaje, actas con planes de mejoramiento, seguimiento etapa productiva, registro 
de inasistencia, y demás que sean considerados para la ejecución de la formación profesional. Compartir la 
información en medio digital al coordinador académico. 

• Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias, tanto técnicas como comportamentales, de 
acuerdo con el programa de formación y sus necesidades individuales. 

• Presentar en original y copia el reporte mensual del instructor con las evidencias del proceso formativo, para ser 
entregados en medio físico y digital al coordinador académico respectivo perteneciente al Centro de Industria y 
Servicios del Meta, el día 25 de cada mes, si este día es sábado, dominical o festivo se tendrá en cuenta el día 
hábil anterior. 

• Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 
relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo. Tener conocimiento y dominio de las herramientas de las nuevas tecnologías de 
la información y las comunicaciones y actualizarse constantemente, para aplicarlas en el desarrollo del contrato, 
y en la presentación de los reportes e informes entre otras. 

• Ajustar y atender las orientaciones del equipo técnico – pedagógico del centro de formación. 
• Participar en los comités de evaluación y seguimiento ordinario y extraordinario que se programen para los 

aprendices, de acuerdo a la citación realizada. 
• Realizar seguimiento virtual y presencial de la etapa productiva, según lineamientos del proceso de Gestión de 

la Formación Profesional Integral. 
• Dar cumplimiento de lo establecido en la Guía Orientación Formación Ambientes Virtuales de aprendizaje GFPI-

G-014, en caso de aplicar para los instructores de formación virtual en todos los niveles. 
• Prestar apoyo a la supervisión de contratos de acuerdo a la asignación realizada por la subdirección de centro. 
• Apoyar los procesos de autoevaluación del centro de formación, de acuerdo a lo establecido con los lineamientos 

del Ministerio de Educación Nacional, así como la elaboración del documento de solicitud y/o renovación de los 
programas que se presenten para Registro Calificado, y consolidación de la documentación para radicar en el 
sistema de Aseguramientos de la Calidad de la Educación superior. 

• Participar en la formulación de los planes de mejoramiento y ejecución del mismo, presentando los soportes de 
las actividades en digital en el drive dispuesto para tal fin. 

• Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada, innovación 
pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y sistemas de prospectiva, vigilancia e inteligencia 
organizacional – PREVIOS, de interés institucional y cuando el centro de formación así lo requiera. 

• Participar activamente en los procesos de socialización de la oferta de acuerdo al calendario académico y la 
programación realizada por la coordinación académica y apoyar los procedimientos de administración educativa. 
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• Presentar trimestralmente la bitácora y los soportes en digital en el drive dispuesto para tal fin de las actividades 
realizadas con las empresas o sector externo. 

• Responder por los bienes y elementos a su disposición para el cumplimiento del objeto del contrato. 
• Efectuar los pagos al sistema general de seguridad social integral, lo cual será un requisito previo para el pago 

de los honorarios, entre otros requisitos. 
• Registrar y mantener actualizada la hoja de vida en el SIGEP, y anexar los soportes en el mismo aplicativo. 
• Desarrollar las actividades de formación aplicando las normas técnicas y legales que garanticen el cumplimiento 

el cumplimiento de buenas prácticas ambientales, el autocuidado de las personas; dando cumplimiento al 
Sistema Institucional de Gestión y Autocontrol y los modelos y sistemas de gestión que lo componen. 

• Programar y ejecutar actividades de aprendizaje en las que se haga uso de la bibliografía de la biblioteca del 
Centro de Industria y Servicios del Meta y del sistema de bibliotecas SENA. De acuerdo a la consulta del material 
bibliográfico, sugerir la bibliografía de acuerdo a los diseños curriculares para la adquisición anual de libros para 
los programas de formación del Centro de Industria y servicios del Meta. 

• Participar en los quipos, grupos, comités (evaluación de ofertas y demás), proyectos e instancias institucionales 
que lo requieran, incluyendo proyectos de cooperación nacional e internacional en los cuales el centro participe. 

• Certificarse por competencias laborales, tanto en las normas técnicas, como en la norma “Orientar Formación 
Presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo” o la que la masifique o reemplace, participando 
en los procesos de certificación que adelante el SENA durante la vigencia del contrato. 

• Apoyar la consolidación de las necesidades de materiales de formación con todas las características y 
especificaciones según proyectos de formación con todas las características y especificaciones según proyectos 
de formación de acuerdo a la especialidad y desempeño. 

• Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia, ser respetuoso en el trato con 
sus aprendices, compañeros y demás miembros de la comunidad SENA. 

• Tener la disponibilidad para desplazamiento a los sitios de trabajo. 
• Las demás que de mutuo acuerdo con el subdirector y contratista se concerté con ocasión de la ejecución del 

objeto contractual. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de información con los 
que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 05 días de febrero de 2023. 

 

 

  
RAFAEL ANTONIO GALARZA MOJICA Coordinador 

Grupo de Apoyo Administrativo Mixto Servicio 

Nacional de Aprendizaje SENA Regional Meta  
 
Proyecto: Luly Xammara Tellez Fandiño   
Cargo: (Apoyo Archivo de Contratación - Grupo Apoyo Adtivo Mixto) 













Cali, Valle del Cauca, 4 de agosto de 2025   

   

Señores   

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL   

UNIVERSIDAD LIBRE   

PROCESO DE SELECCIÓN Antioquia 3   

Nivel Jerárquico: Profesional, denominación: Líder de programa, grado: 5, código: 

206 OPEC: 207166 Bogotá D.C.  

  

ASUNTO: RECLAMACIÓN FORMAL CONTRA RESULTADO DE LA ETAPA DE 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS – SOLICITUD DE APLICACIÓN 

CORRECTA DE LA EQUIVALENCIA SEGÚN EL DECRETO 785 DE 2005 Y 

NORMATIVIDAD VIGENTE   

Yo, LUIS GUILLERMO AGUDELO QUINTERO, identificado como aparece al pie de 

mi firma, en mi calidad de aspirante admitido al empleo OPEC 207166 del proceso 

de selección Antioquia 3, me permito interponer de forma respetuosa y 

fundamentada la presente reclamación formal, con base en las siguientes 

consideraciones:  

  

A. HECHOS  

1. Me postulé al cargo de Líder de Programa – Nivel Profesional – Código 206 

– Grado 5 – OPEC 207166, adscrito al equipo del Parque de las Aguas, y fui 

calificado como ADMITIDO en la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos 

(VRM), resultado visible en la plataforma SIMO.  

2. Sin embargo, la calificación positiva se sustentó indebidamente en el título 

de Maestría en Gestión y Dirección de Proyectos, lo cual no corresponde 

al requisito mínimo exigido, ni representa una equivalencia válida, dado que 

la OPEC exige de forma específica un título de posgrado en modalidad 

de ESPECIALIZACIÓN, no de maestría.  

3. En mi caso, no poseo especialización, pero si acredito con una 

experiencia profesional relacionada superior a 20 años, lo cual activa de 

forma obligatoria la equivalencia contemplada en el Manual Específico de 

Funciones (MEFCL) del empleo y en el Decreto 785 de 2005.  

4. Las equivalencias son mecanismos válidos para suplir requisitos de 

formación o experiencia, y deben ser aplicadas en la etapa de VRM cuando 

el aspirante no cumpla directamente con el requisito exigido.  



B. FUNDAMENTOS NORMATIVOS  

1. El artículo 125 de la Constitución Política consagra que el ingreso a los empleos 

públicos debe hacerse por mérito, y la omisión de una equivalencia contemplada 

en norma expresa vulnera este principio, tal como lo ha reiterado el Consejo de 

Estado.  

2. La OPEC 207166, publicada en el aplicativo SIMO, contempla expresamente la 

siguiente equivalencia:  

“Dos (2) años de experiencia profesional por título de postgrado en la modalidad 

de especialización”.  

(Fuente: Plataforma SIMO: https://simo.cnsc.gov.co/#verempleo)  

3. Manual de Funciones del cargo – OPEC 207166  

“Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 

con las funciones del cargo.”  

(Fuente: Anexo Técnico Parque de las Aguas, p. 8)  

4.  Decreto 785 de 2005 – Artículo 25  

“Para los empleos del nivel profesional (...) se aplicará como equivalencia por un 

título de postgrado en modalidad de especialización, dos (2) años de 

experiencia profesional.”  

5. Guía de Orientación al Aspirante – CNSC  

“Cuando el aspirante no cumpla el requisito mínimo exigido en forma directa, se 

deberá aplicar la equivalencia contemplada en la OPEC y el MEFCL.” (Guía 

VRM, página 14)  

6. Criterio Unificado CNSC No. 716  

“El cumplimiento de los requisitos mínimos por equivalencia es obligatorio 

cuando se acredita el factor que la sustituye conforme a norma expresa. No 

aplicar la equivalencia vulnera el principio de mérito.”  

(https://doctrina.cnsc.gov.co/doctrina/repositorio/CRITERIOS_716.pdf)  

7. Decreto 1001 de 2006 – MEN  

• Art. 3: Las especializaciones cualifican el ejercicio profesional.  

• Art. 6: Las maestrías buscan profundización o investigación, con fines 

distintos.  
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El Decreto 1001 de 2006, artículos 3, 4 y 6, establece que especialización, 

maestría y doctorado tienen finalidades distintas y no se suplen entre sí. Solo la 

equivalencia con experiencia profesional es reconocida legalmente (D. 

785/2005, art. 25). Por tanto, la maestría no puede suplir una especialización 

cuando esta se exige de manera específica.  

➤ El título de Maestría es un posgrado superior y distinto a la especialización. 

No son equivalentes, ni intercambiables, salvo que la norma lo indique 

expresamente, lo cual no ocurre en esta convocatoria.  

8. Jurisprudencia del Consejo de Estado • 

Exp. 11001-03-25-000-2017-00527-00:  

“La aplicación de equivalencias es una obligación legal, no una opción 

discrecional de la entidad evaluadora.”  

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha reiterado la obligatoriedad de 

aplicar las equivalencias cuando estas se encuentran consagradas en el Manual 

de Funciones, so pena de incurrir en vulneración del principio de mérito (artículo 

125 C.N.) y el debido proceso administrativo.  

• Consejo de Estado – Sección Segunda – Sentencia 25000-23-41-0002013-

00425-01 (2019):  

“Cuando las normas permiten suplir un título académico por experiencia 

profesional específica, no hacerlo constituye un defecto sustantivo en la 

verificación de requisitos, que vulnera el principio de legalidad y el derecho al 

acceso a la función pública”.  

  

C. ARGUMENTO CENTRAL  

Aplicar como cumplimiento un título de maestría, siendo que el requisito es una 

especialización, constituye una alteración sustancial del criterio objetivo del 

concurso, vulnerando:  

• El principio de legalidad en el empleo público (art. 6 y 122 C.N.)  

• El principio de mérito (art. 125 C.N.)  

• El debido proceso administrativo (Ley 1437 de 2011)  

• La igualdad de condiciones entre aspirantes (Ley 909 de 2004)  

   

  



D. PRETENSIÓN  

Con base en lo anterior, solicito:  

1. Que se corrija el registro en SIMO y en los archivos del proceso, eliminando la 

interpretación errada que sustenta la admisión en el título de Maestría, el 

cual no cumple ni sustituye el requisito exigido.  

2. Que se deje constancia formal de que el cumplimiento del requisito mínimo se 

da por aplicación correcta y obligatoria de la equivalencia establecida en el 

artículo 25 del Decreto 785 de 2005, conforme a la experiencia profesional 

acreditada.  

3. Que se garantice el principio constitucional del mérito, el debido proceso y el 

acceso a la función pública en condiciones de igualdad.  

4. Que de conformidad con el principio pro homine y el principio de interpretación 

favorable al mérito (C.E., Sent. 2017, exp. 05001-23-33-000-2015-00403-01), 

toda ambigüedad en la valoración de requisitos debe resolverse a favor de la 

participación del aspirante, siempre que no se vulnere la legalidad ni los 

principios del concurso, como es mi caso y se aplique a mi favor.  

5. En virtud del artículo 93 del CPACA, solicito que, de evidenciarse el error de 

fondo en la aplicación del requisito mínimo, se revise de oficio el acto 

administrativo que admite mi admisión por un motivo erróneo (título de 

maestría), y se reemplace debidamente por el reconocimiento de la equivalencia 

por experiencia profesional, conforme al artículo 25 del Decreto 785 de 2005.”  

  

E. PRUEBAS DOCUMENTALES  

• Certificaciones de experiencia laboral acumulados que acreditan más de 20 

años, que cumplen con los requisitos exigidos y debidamente subidas a SIMO 

previo a la inscripción. . Los soportes cumplen con las condiciones y 

lineamientos descritos en el Acuerdo de Convocatoria y su Anexo. Pueden 

ser consultados en https://simo.cnsc.gov.co/#experiencialaboral  

• Certificado del título profesional debidamente subido a SIMO. Puede ser 

consultado en https://simo.cnsc.gov.co/#formacion  

• Copia del Anexo Técnico (validado) del cargo OPEC 207166 disponible en:  

https://www.cnsc.gov.co/sites/default/files/2024-07/anexo-_antioquiaaoh.pdf  

• Guía de Orientación al Aspirante y Criterio 716 CNSC disponible en: 

https://www.cnsc.gov.co/sites/default/files/2025-07/goa-vrm-ant-3-28-

072025_diseno.pdf   
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• Criterio Unificado CNSC No. 716 disponible en: 

https://doctrina.cnsc.gov.co/doctrina/repositorio/CRITERIOS_716.pdf 

• Pantallazo oficial de SIMO que indica condición “ADMITIDO”  

 

F. FUNDAMENTO LEGAL DEL PETICIONARIO  

Presento esta reclamación con base en:  

• Artículo 23 C.P. (Derecho de Petición)  

• Ley 1437 de 2011 (CPACA, art. 13 y ss.)  

• Decreto 785 de 2005  

• Ley 909 de 2004  

• Decreto 1001 de 2006 – MEN  

• Jurisprudencia del Consejo de Estado en concursos públicos  

  

Agradezco de antemano la atención prestada a esta solicitud y su tramitación dentro 

del término legal establecido.  

  

  

  

LUIS GUILLERMO AGUDELO QUINTERO  

C.C. 79.619.653 de Bogotá  
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